
 Calidad, confianza y compromiso social 

 

 

© Caixabank, S.A., Barcelona, 2015  1 

Hecho relevante 
 
 
 

 

En relación con la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
CaixaBank, S.A. que se celebrará en Barcelona, el día 28 de abril 
de 2016 a las 11:30 horas en primera convocatoria y, para el caso 
de que no pudiera celebrarse en primera convocatoria, el día 29 de 
abril de 2016, en segunda convocatoria, se adjuntan los informes 
del Consejo de Administración relativos a determinados asuntos 
del orden del día de la citada Junta. 

 

Los citados informes juntamente con el resto de documentación 
relacionada con la Junta General Ordinaria 2016, entre la que se 
encuentran las Cuentas Anuales individuales y consolidadas del 
ejercicio 2015 también estarán a disposición de accionistas e 
inversores en la web corporativa www.CaixaBank.com 

 

 

 

Barcelona, 14 de marzo de 2016. 

 

http://www.caixabank.com/


 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAIXABANK, S.A. 
SOBRE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 
CONSEJEROS 

Consejo de Administración – 10 de marzo de 2016  
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I. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, 
S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 529. decies de la Ley de Sociedades de Capital, que 
exige la formulación de un informe justificativo en el que se valore la 
competencia, experiencia y méritos de las personas cuya ratificación y 
nombramiento se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de 
la Sociedad, convocada para el día 28 de abril de 2016, en primera 
convocatoria, y para el siguiente día 29 de abril en segunda convocatoria, bajo 
el punto 5º del Orden del Día. 

De conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, la propuesta de ratificación 
del nombramiento por cooptación y nombramiento como consejero de la 
Fundación Privada Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de 
Huelva, Jerez y Sevilla (en adelante, “Fundación Cajasol”) se somete a la Junta 
General de Accionistas previo informe de la Comisión de Nombramientos, por 
tratarse de un consejero dominical. Asimismo, se ha sometido a informe de la 
Comisión de Nombramientos la propuesta de designación de don Guillermo 
Sierra Molina como persona física representante de Fundación Cajasol en el 
Consejo de CaixaBank. 

La ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento de doña Mª 
Verónica Fisas Vergés, adscrita a la categoría de consejero independiente, se 
somete a la Junta General de Accionistas a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos.  

Tanto la propuesta como los informes de la Comisión de Nombramientos se 
incluyen como anexos al presente informe. 

Adicionalmente, a efectos de lo dispuesto en el artículo 518 e) de la Ley de 
Sociedades de Capital, este informe contiene información sobre la identidad, 
currículo y categoría de cada uno de los consejeros cuya ratificación y 
nombramiento se propone y será publicado, junto con la propuesta e informes 
anexos de la Comisión de Nombramientos, en la página web de la Sociedad 
como parte de la documentación relativa a la Junta General. 
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II. RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO POR COOPTACIÓN Y NOMBRAMIENTO 
DE LA FUNDACIÓN PRIVADA MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS SAN 
FERNANDO DE HUELVA, JEREZ Y SEVILLA (FUNDACIÓN CAJASOL) (PUNTO 5.2 
DEL ORDEN DEL DÍA) 

Perfil profesional y biográfico 

Con motivo de la fusión por absorción de Banca Cívica por CaixaBank, los 
accionistas Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (hoy Fundación Bancaria “la 
Caixa”), por un lado, y Caja Navarra, Cajasol, Caja Canarias y Caja Burgos (“las 
Cajas”, hoy “las Fundaciones”) por el otro, suscribieron, en desarrollo del 
Acuerdo de Integración entre CaixaBank y Banca Cívica, un Pacto de 
Accionistas cuyo objeto era regular las relaciones entre “la Caixa” y “las Cajas” 
como accionistas de CaixaBank y sus recíprocas relaciones de cooperación así 
como con CaixaBank. Entre los acuerdos de este Pacto se incluye el 
nombramiento de 2 miembros del Consejo de Administración de CaixaBank a 
propuesta de “las Cajas”. 

Desde el 20 de septiembre de 2012 hasta el 15 de junio de 2015, la fundación 
Monte San Fernando fue uno de los 2 miembros del Consejo de Administración 
de CaixaBank elegidos a propuesta de “las Cajas”. En esta última fecha quedó 
inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía la fusión por absorción de 
la Fundación Monte San Fernando por la Fundación Cajasol, produciéndose la 
consiguiente extinción de la fundación Monte San Fernando (fundación 
absorbida) y la subrogación, por sucesión universal, de la Fundación Cajasol 
(fundación absorbente) en los derechos y obligaciones de la fundación 
absorbida. 

Fundación Cajasol es una fundación que arranca de la primitiva obra social de 
la Caja de Ahorros de Jerez (entidad constituida en 1834). Existía, por tanto, ya 
con carácter previo a que la entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros San 
Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, Cajasol perdiese la condición 
de entidad de crédito en ejercicio indirecto y se transformase en la Fundación 
de carácter especial Monte San Fernando primero y, posteriormente, en una 
fundación de carácter ordinario, la Fundación Monte San Fernando, con la que 
ha convivido hasta la fusión de ambas fundaciones. 

Su finalidad es la promoción de actuaciones en los campos de los servicios 
sociales, la sanidad, la investigación, la protección y mejora del medio 
ambiente y demás actuaciones en el ámbito de la cultura, el apoyo a la 
economía social, el fomento del empleo, de la actividad emprendedora o 
cualquier otro que favorezca el desarrollo socioeconómico de las zonas que 
comprendan su ámbito de actuación. 

La persona propuesta para representar a la Fundación Cajasol es su actual 
representante persona física, don Guillermo Sierra Molina, cuya reseña 
biográfica se indica a continuación. 
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Guillermo Sierra Molina, nacido en Melilla en 1946, es el representante de la 
Fundación Cajasol en el Consejo de Administración de CaixaBank desde 
noviembre de 2015 y anteriormente, como representante de la Fundación 
Monte San Fernando, de septiembre de 2012 a junio de 2015. 

Realizó estudios universitarios de Profesor Mercantil y es Licenciado en 
Ciencias Económicas por la Universidad Complutense de Madrid. Doctor en 
Ciencias Económicas por la Universidad de Sevilla, donde obtuvo, 
sucesivamente, las plazas de Profesor adjunto de Universidad en “Contabilidad 
de la Empresa y Estadística de Costes” y la de Catedrático de Universidad de 
“Economía Financiera y Contabilidad”. 

Es Decano del Colegio de Economistas de Sevilla, asesor económico y 
financiero de diversas empresas y miembro de los Consejos de Administración 
de diversas compañías. 

Ha pertenecido, por oposición, al Cuerpo de Intervención Militar de la Defensa 
y ha formado parte de la Comisión ad hoc de Economía del Agua creada en el 
Ministerio de Medio Ambiente. Ha sido miembro, no ejerciente, del Instituto 
de Censores Jurados de Cuentas de España y del Registro de Economistas 
Auditores. 

Ha sido Vicerrector de Asuntos Económicos de la Universidad de Sevilla y 
Director de su Departamento de Contabilidad y Economía Financiera. 

Ha sido Presidente y Vicepresidente del Consejo Andaluz de Economistas, 
Presidente de la Comisión de Control de CAJASOL y Director General de 
CECOFAR. 

Dirige, actualmente, los Master de Finanzas y Dirección Financiera, así como el 
Master de Bussines Administración, del Instituto de Estudios Cajasol. 

Ha escrito más de 10 libros de Contabilidad y Finanzas, ha publicado más de 30 
artículos, ha dirigido más de 35 tesis doctorales y ha formado parte de 
innumerables Comisiones juzgadoras de tesis doctorales y trabajos de 
investigación académica. 

Categoría de consejero 

De acuerdo con el “Pacto de Accionistas de CaixaBank”, y tras la extinción de la 
Fundación Monte San Fernando consecuencia de su fusión con Fundación 
Cajasol, la Fundación Cajasol propuso (y el resto de Fundaciones en las que se 
han transformado Caja Navarra, Caja Canaria y Caja Burgos manifestaron su 
conformidad), que la Fundación Cajasol fuese nombrada consejero de 
CaixaBank en sustitución del consejero Fundación Monte San Fernando.  

En consecuencia, la calificación de Fundación CajaSol en el seno del Consejo de 
Administración de CaixaBank, es la de consejero dominical en representación 
de los accionistas Fundación Bancaria Caja Navarra, Fundación Cajasol, 
Fundación Caja Canarias y Caja de Burgos, Fundación Bancaria. 
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Valoración experiencia, competencia y méritos 

La Comisión de Nombramientos ha verificado que la Fundación Cajasol reúne 
los requisitos de idoneidad a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito 
(en adelante, “Ley 10/2014”) y los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en 
adelante, “RD 84/2015”): honorabilidad comercial y profesional, 
conocimientos y experiencia adecuados y disposición para ejercer un buen 
gobierno de la Sociedad, así como que no se encuentra incursa en ninguna 
causa de incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés. 

Habida cuenta de los compromisos adquiridos en el acuerdo de integración 
entre CaixaBank y Banca Cívica, suscrito el 26 de marzo de 2012 por estas dos 
entidades y por sus entonces respectivos accionistas “la Caixa” y “la Cajas”, 
desarrollado posteriormente por el Pacto de Accionistas de CaixaBank, el 
Consejo de Administración suscribe el informe emitido por la Comisión de 
Nombramientos, y considera que la Fundación Cajasol posee (junto con la 
persona propuesta para representarle en el Consejo de Administración de 
CaixaBank) la experiencia, competencia y méritos adecuados para el ejercicio 
del cargo de consejero.  

Propuesta 

Ratificar el nombramiento de Fundación Privada Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Fundación Cajasol) como 
miembro del Consejo de Administración, por el sistema de cooptación, 
aprobado por el Consejo de Administración en su reunión de 19 de noviembre 
de 2015, y nombrarla con el carácter de “dominical” a propuesta de los 
accionistas Fundación Privada Monte de Piedad y Caja de Ahorros de San 
Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Fundación Cajasol), Fundación Bancaria 
Caja General de Ahorros de Canarias-Fundación Caja Canarias, Caja de Burgos, 
Fundación Bancaria y Fundación Bancaria Caja Navarra, por el periodo de 4 
años, habiendo emitido previo informe favorable la Comisión de 
Nombramientos. 

 

III. RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO POR COOPTACIÓN Y NOMBRAMIENTO 
DE DOÑA MARÍA VERÓNICA FISAS VERGÉS (PUNTO 5.3 DEL ORDEN DEL DÍA) 

Perfil profesional y biográfico 

María Verónica Fisas Vergés, nacida en Barcelona en 1964, es miembro del 
Consejo de Administración de CaixaBank desde febrero de 2016.  

Es Consejera Delegada del Consejo de Administración de Natura Bissé y 
Directora General del Grupo Natura Bissé desde el año 2007. Desde el año 
2008 es también Patrono de la Fundación Ricardo Fisas Natura Bissé. 



 
 

6 

 

Licenciada en Derecho y con un Máster en Administración de Empresas, se 
incorpora a temprana edad a la empresa, adquiriendo un vasto conocimiento 
del negocio y de todos sus departamentos. 

En el año 2001, ya como CEO de la filial de Natura Bissé en Estados Unidos, 
lleva a cabo la expansión y consolidación del negocio, obteniendo inmejorables 
resultados en la distribución de producto y el posicionamiento de marca. 

En el año 2009, Verónica Fisas recibe el Premio a la Conciliación Empresa-
Familia en la II Edición Premios Nacionales a la Mujer Directiva. 

Ese mismo año pasa a ser miembro de la Junta Directiva de Stanpa, Asociación 
Nacional de Perfumería y Cosmética. Ya en 2012, es nombrada Vicepresidenta 
de Stanpa y Presidenta del Comité de Estética Profesional de la asociación. 

En el año 2013, es nombrada miembro del Consejo de Administración de Feed 
Your Skin. 

En 2014, recibe el premio IWEC (International Women’s Entrepreneurial 
Challenge) por su carrera profesional. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de 
CaixaBank, doña María Verónica Fisas Vergés tiene la consideración de 
Consejero Independiente, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 529. duodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

Valoración experiencia, competencia y méritos 

La Comisión de Nombramientos ha verificado que doña María Verónica Fisas 
Vergés reúne los requisitos de idoneidad a los que se refiere el artículo 24 de la 
Ley 10/2014 y los artículos 30, 31 y 32 del RD 84/2015: honorabilidad 
comercial y profesional, conocimientos y experiencia adecuados y disposición 
para ejercer un buen gobierno de la Sociedad, así como que no se encuentra 
incursa en ninguna causas de incompatibilidad, prohibición o conflicto de 
interés. 

El Consejo de Administración tiene interés en continuar avanzando en el pleno 
cumplimiento de las recomendaciones recogidas en el Código de buen 
gobierno de las sociedades cotizadas y, en concreto, incrementando la 
presencia de independientes y de consejeras en el seno del Consejo. 

En julio de 2015 se produjo el fallecimiento del consejero don Leopoldo Rodés 
Castañé, quien tenía en el Consejo de Administración de CaixaBank la 
consideración de Consejero Dominical en representación del accionista 
indirecto Fundación Bancaria “la Caixa”. De conformidad con lo que establece 
el “Protocolo de gestión de la participación financiera de la Fundación Bancaria 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona “la Caixa” en CaixaBank, S.A.”, es a esta 
Fundación a quien corresponde proponer el número de consejeros de 
CaixaBank que sea coherente con su participación y es su Patronato el órgano 
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competente para proponer el nombramiento de los consejeros cuya 
designación corresponda a la Fundación Bancaria “la Caixa”.  

Aún así, la Comisión de Nombramientos analizó la conveniencia de designar a 
una consejera independiente para cubrir la vacante producida por el 
fallecimiento del Sr. Rodés y lo propuso a la Fundación Bancaria “la Caixa”, 
propuesta con la que el Patronato de esta Fundación se mostró conforme.  

Con la incorporación de la Sra. Fisas, la composición del Consejo de 
Administración de CaixaBank ha alcanzado el 27,78% de consejeras, porcentaje 
muy cercano al objetivo de 30% en el año 2020 recomendado por el Código de 
buen gobierno. Asimismo, los consejeros independientes han pasado a 
representar el 38,89% del Consejo, porcentaje superior a la recomendación 
para aquellas sociedades que cuentan con un accionista que controle más del 
30% de capital social (un tercio del total de consejeros). 

Doña María Verónica Fisas es en la actualidad la Consejera Delegada de un 
grupo empresarial de éxito, con gran proyección internacional, en el que está 
realizando una excelente labor y ha demostrado su capacidad para gestionar 
los riesgos inherentes a un negocio altamente regulado, por su impacto en la 
salud humana y posibles consecuencias en el medioambiente.  

En consecuencia, el Consejo de Administración suscribe el informe emitido por 
la Comisión de nombramientos y considera que doña María Verónica Fisas 
Vergés posee la experiencia, competencia y méritos adecuados para el 
ejercicio del cargo de consejero.  

Propuesta 

Ratificar el nombramiento de doña María Verónica Fisas Vergés como miembro 
del Consejo de Administración, por el sistema de cooptación, aprobado por el 
Consejo de Administración en su reunión de 25 de febrero de 2016, y nombrarla 
con el carácter de Consejero independiente, por el periodo de 4 años, a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos. 

 

Barcelona, 10 de marzo de 2016 



 
 

8 

 

Anexo 1 

Informe que presenta la Comisión de Nombramientos de CaixaBank, S.A. al 
Consejo de Administración, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 529. 
decies de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con la propuesta de 
ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento de Fundación 
Privada Monte de Piedad y Caja de Ahorros de San Fernando de Huelva, Jerez y 
Sevilla (Fundación Cajasol) como consejero dominical de CaixaBank, S.A. 

El artículo 529. decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las 
propuestas de nombramiento o reelección de los miembros del Consejo de 
Administración deberán ir acompañadas de un informe justificativo del consejo en el 
que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto. 
Propuestas que, en el caso de los consejeros no independientes, deberán ir 
precedidas, además, de un informe de la Comisión de Nombramientos. 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos ha 
acordado elevar al Consejo de Administración el presente informe relativo a la 
ratificación del nombramiento por cooptación y nombramiento de Fundación 
Privada Monte de Piedad y Caja de Ahorros de San Fernando de Huelva, Jerez y 
Sevilla (en adelante, “Fundación Cajasol”) como miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), con la 
consideración de consejero dominical. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos ha analizado la actual composición 
del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, los 
conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades 
de crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank sobre las 
que se deben tomar decisiones, sus riesgos principales y para asegurar la capacidad 
de tomar decisiones de forma autónoma e independiente en beneficio de la 
Sociedad. 

En el marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, 
la “Ley 10/2014”), en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito (en adelante, el “RD 84/2015”) y en el Protocolo de 
Procedimientos de Selección y Evaluación de Idoneidad de Cargos de CaixaBank, la 
Comisión de Nombramientos ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad 
de Fundación Cajasol para ocupar el cargo de consejero. 

Formación y experiencia profesional 

Con motivo de la fusión por absorción de Banca Cívica por CaixaBank, los accionistas 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (hoy Fundación Bancaria “la Caixa”), por un 
lado, y Caja Navarra, Cajasol, Caja Canarias y Caja Burgos (“las Cajas”, hoy “las 
Fundaciones”) por el otro, suscribieron, en desarrollo del Acuerdo de Integración 
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entre CaixaBank y Banca Cívica, un Pacto de Accionistas cuyo objeto era regular las 
relaciones entre “la Caixa” y “las Cajas” como accionistas de CaixaBank y sus 
recíprocas relaciones de cooperación así como con CaixaBank. Entre los acuerdos de 
este Pacto se incluye el nombramiento de 2 miembros del Consejo de 
Administración de CaixaBank a propuesta de “las Cajas”. 

Desde el 20 de septiembre de 2012 hasta el 15 de junio de 2015, la fundación Monte 
San Fernando fue uno de los 2 miembros del Consejo de Administración de 
CaixaBank elegidos a propuesta de “las Cajas”. En esta última fecha quedó inscrita en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía la fusión por absorción de la Fundación 
Monte San Fernando por la Fundación Cajasol, produciéndose la consiguiente 
extinción de la fundación Monte San Fernando (fundación absorbida) y la 
subrogación, por sucesión universal, de la Fundación Cajasol (fundación absorbente) 
en los derechos y obligaciones de la fundación absorbida. 

Fundación Cajasol es una fundación que arranca de la primitiva obra social de la Caja 
de Ahorros de Jerez (entidad constituida en 1834). Existía, por tanto, ya con carácter 
previo a que la entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de 
Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, Cajasol perdiese la condición de entidad de 
crédito en ejercicio indirecto y se transformase en la Fundación de carácter especial 
Monte San Fernando primero y, posteriormente, en una fundación de carácter 
ordinario, la Fundación Monte San Fernando, con la que ha convivido hasta la fusión 
de ambas fundaciones. 

Su finalidad es la promoción de actuaciones en los campos de los servicios sociales, 
la sanidad, la investigación, la protección y mejora del medio ambiente y demás 
actuaciones en el ámbito de la cultura, el apoyo a la economía social, el fomento del 
empleo, de la actividad emprendedora o cualquier otro que favorezca el desarrollo 
socioeconómico de las zonas que comprendan su ámbito de actuación. 

Al tratarse de una persona jurídica, la valoración de sus conocimientos y experiencia 
se hace de manera conjunta con la de la persona física propuesta para representarla 
en el Consejo de Administración. 

La persona propuesta para representar a la Fundación Cajasol es su actual 
representante persona física, don Guillermo Sierra Molina, cuya reseña biográfica se 
indica a continuación. 

Don Guillermo Sierra Molina, nacido en Melilla en 1946, es el representante de la 
Fundación Cajasol en el Consejo de Administración de CaixaBank desde noviembre 
de 2015 y anteriormente, como representante de la Fundación Monte San Fernando, 
de septiembre de 2012 a junio de 2015. 

Realizó estudios universitarios de Profesor Mercantil y es Licenciado en Ciencias 
Económicas por la Universidad Complutense de Madrid. Doctor en Ciencias 
Económicas por la Universidad de Sevilla, donde obtuvo, sucesivamente, las plazas 
de Profesor adjunto de Universidad en “Contabilidad de la Empresa y Estadística de 
Costes” y la de Catedrático de Universidad de “Economía Financiera y Contabilidad”. 
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Es Decano del Colegio de Economistas de Sevilla, asesor económico y financiero de 
diversas empresas y miembro de los Consejos de Administración de diversas 
compañías. 

Ha pertenecido, por oposición, al Cuerpo de Intervención Militar de la Defensa y ha 
formado parte de la Comisión ad hoc de Economía del Agua creada en el Ministerio 
de Medio Ambiente. Ha sido miembro, no ejerciente, del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España y del Registro de Economistas Auditores. 

Ha sido Vicerrector de Asuntos Económicos de la Universidad de Sevilla y Director de 
su Departamento de Contabilidad y Economía Financiera. 

Ha sido Presidente y Vicepresidente del Consejo Andaluz de Economistas, Presidente 
de la Comisión de Control de CAJASOL y Director General de CECOFAR. 

Dirige, actualmente, los Master de Finanzas y Dirección Financiera, así como el 
Master de Bussines Administración, del Instituto de Estudios Cajasol. 

Ha escrito más de 10 libros de Contabilidad y Finanzas, ha publicado más de 30 
artículos, ha dirigido más de 35 tesis doctorales y ha formado parte de innumerables 
Comisiones juzgadoras de tesis doctorales y trabajos de investigación académica. 

Valoración idoneidad 

La Comisión de Nombramientos ha valorado el contenido y la vigencia del 
Cuestionario de Honorabilidad y Buen Gobierno de CaixaBank cumplimentado por 
Fundación Cajasol con ocasión de su nombramiento como consejero el 19 de 
noviembre de 2015. A través de este Cuestionario se recaba información en relación 
con los tres ámbitos que se tienen en cuenta para valorar la idoneidad de los 
consejeros, esto es, la honorabilidad comercial y profesional, los conocimientos y 
experiencia, así como la disposición para ejercer un buen gobierno de la Sociedad. 

La Comisión de Nombramientos ha tenido también en cuenta el Informe de 
Evaluación de Idoneidad emitido por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el 30 de julio de 2015, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 10/2014 y 
el RD 84/2015, y ha verificado el contenido y la vigencia de las declaraciones 
efectuadas por Fundación Cajasol.  

La conclusión es que Fundación Cajasol reunía y continúa reuniendo las condiciones 
de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo de miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank. 

Por otra parte, la Fundación Cajasol cumple con el límite máximo de cargos 
establecidos en el artículo 26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales 
conflictos de interés que puedan generar influencias indebidas de terceros y la 
persona designada como su representante persona física afirma que dispone del 
tiempo suficiente para llevar a cabo las funciones inherentes al cargo de miembro 
del Consejo de Administración de CaixaBank. 
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Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, 
los accionistas Fundación Bancaria Caja Navarra, Fundación Cajasol, Fundación Caja 
Canarias y Caja de Burgos, Fundación Bancaria han sido quienes han propuesto que 
Fundación Cajasol les represente en el Consejo de Administración de CaixaBank, por 
lo que esta Comisión considera que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 529. duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la categoría a la que 
debe ser adscrita la Fundación Cajasol es la de consejero dominical.  

Conclusión 

Como resultado de todo lo anterior, la Comisión de Nombramientos considera que la 
Fundación Privada Monte de Piedad y Caja de Ahorros de San Fernando de Huelva, 
Jerez y Sevilla (Fundación Cajasol) cuenta, a través de la persona física designada 
para representarle en el Consejo de Administración, con los conocimientos, 
experiencia y méritos adecuados para el desempeño del cargo de miembro del 
Consejo de Administración, así como con los requisitos de idoneidad que le son 
exigibles en tal condición, por lo que ha acordado elevar su informe favorable al 
Consejo de Administración sobre la propuesta a la Junta General de Accionistas de 
CaixaBank de ratificación de su nombramiento por cooptación y nuevo 
nombramiento como consejero por el periodo de cuatro años, con la consideración 
de consejero dominical. 

 

 

 

Barcelona, 3 de marzo de 2016 
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Anexo 2 

Informe que presenta la Comisión de Nombramientos de CaixaBank, S.A. al 
Consejo de Administración, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 529. 
decies de la Ley de Sociedades de Capital, sobre la propuesta de designación de D. 
Guillermo Sierra Molina como persona física representante de Fundación Privada 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla 
(Fundación Cajasol) 

El artículo 529. decies de la Ley de Sociedades de Capital establece que las 
propuestas de nombramiento o reelección de los miembros del Consejo de 
Administración deberán ir acompañadas de un informe justificativo del consejo en el 
que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto. 
Propuestas que, en el caso de las personas físicas representantes de consejeros 
personas jurídicas, deberán ir precedidas, además, de un informe de la Comisión de 
Nombramientos.  

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos ha 
acordado elevar al Consejo de Administración el presente informe relativo a la 
designación de D. Guillermo Sierra Molina como persona física que represente a la 
Fundación Privada Monte de Piedad y Caja de Ahorros de San Fernando de Huelva, 
Jerez y Sevilla (en adelante, “Fundación Cajasol”) en el Consejo de Administración de 
CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), en el supuesto de que 
esta fundación sea nombrada consejero de CaixaBank. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos ha analizado la actual composición 
del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, los 
conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades 
de crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank sobre las 
que se deben tomar decisiones, sus riesgos principales y para asegurar la capacidad 
de tomar decisiones de forma autónoma e independiente en beneficio de la 
Sociedad. 

En el marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, 
la “Ley 10/2014”), en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito (en adelante, el “RD 84/2015”) y en el Protocolo de 
Procedimientos de Selección y Evaluación de Idoneidad de Cargos de CaixaBank, la 
Comisión de Nombramientos ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad 
del Sr. Sierra para ocupar el cargo de persona física representante de Fundación 
Cajasol. 



 
 

13 

 

Formación y experiencia profesional 

Don Guillermo Sierra Molina, nacido en Melilla en 1946, es el representante de la 
Fundación Cajasol en el Consejo de Administración de CaixaBank desde noviembre 
de 2015 y anteriormente, como representante de la Fundación Monte San Fernando, 
de septiembre de 2012 a junio de 2015. 

Realizó estudios universitarios de Profesor Mercantil y es Licenciado en Ciencias 
Económicas por la Universidad Complutense de Madrid. Doctor en Ciencias 
Económicas por la Universidad de Sevilla, donde obtuvo, sucesivamente, las plazas 
de Profesor adjunto de Universidad en “Contabilidad de la Empresa y Estadística de 
Costes” y la de Catedrático de Universidad de “Economía Financiera y Contabilidad”. 

Es Decano del Colegio de Economistas de Sevilla, asesor económico y financiero de 
diversas empresas y miembro de los Consejos de Administración de diversas 
compañías. 

Ha pertenecido, por oposición, al Cuerpo de Intervención Militar de la Defensa y ha 
formado parte de la Comisión ad hoc de Economía del Agua creada en el Ministerio 
de Medio Ambiente. Ha sido miembro, no ejerciente, del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España y del Registro de Economistas Auditores. 

Ha sido Vicerrector de Asuntos Económicos de la Universidad de Sevilla y Director de 
su Departamento de Contabilidad y Economía Financiera. 

Ha sido Presidente y Vicepresidente del Consejo Andaluz de Economistas, Presidente 
de la Comisión de Control de CAJASOL y Director General de CECOFAR. 

Dirige, actualmente, los Master de Finanzas y Dirección Financiera, así como el 
Master de Bussines Administración, del Instituto de Estudios Cajasol. 

Ha escrito más de 10 libros de Contabilidad y Finanzas, ha publicado más de 30 
artículos, ha dirigido más de 35 tesis doctorales y ha formado parte de innumerables 
Comisiones juzgadoras de tesis doctorales y trabajos de investigación académica. 

Valoración idoneidad 

La Comisión de Nombramientos ha valorado el contenido y la vigencia del 
Cuestionario de Honorabilidad y Buen Gobierno de CaixaBank cumplimentado por 
don Guillermo Sierra Molina con ocasión del nombramiento como consejero de 
Fundación Cajasol el 19 de noviembre de 2015. A través de este Cuestionario se 
recaba información en relación con los tres ámbitos que se tienen en cuenta para 
valorar la idoneidad de los consejeros, esto es, la honorabilidad comercial y 
profesional, los conocimientos y experiencia, así como la disposición para ejercer un 
buen gobierno de la Sociedad. 

La Comisión de Nombramientos ha tenido también en cuenta el Informe de 
Evaluación de Idoneidad emitido por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el 30 de julio de 2015, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 10/2014 y 
el RD 84/2015, y ha verificado el contenido y la vigencia de las declaraciones 
efectuadas por el Sr. Sierra.  
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La conclusión es que D. Guillermo Sierra Molina reunía y continúa reuniendo las 
condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo de persona física 
representante de Fundación Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de 
Huelva, Jerez y Sevilla (Fundación Cajasol) en el Consejo de Administración de 
CaixaBank. 

Por otra parte, el Sr. Sierra cumple con el límite máximo de cargos establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales conflictos de interés que 
puedan generar influencias indebidas de terceros y afirma que dispone del tiempo 
suficiente para llevar a cabo las funciones inherentes al cargo de representante 
persona física de Fundación Cajasol en el Consejo de Administración de CaixaBank. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, 
los accionistas Fundación Bancaria Caja Navarra, Fundación Cajasol, Fundación Caja 
Canarias y Caja de Burgos, Fundación Bancaria han sido quienes han propuesto que 
Fundación Cajasol les represente en el Consejo de Administración de CaixaBank, por 
lo que esta Comisión considera que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 529. duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la categoría a la que 
debe ser adscrito el consejero persona jurídica al que representa D. Guillermo Sierra 
Molina es la de consejero dominical.  

Conclusión 

Como resultado de todo lo anterior, la Comisión de Nombramientos considera que 
D. Guillermo Sierra Molina cuenta con los conocimientos, experiencia y méritos 
adecuados para el desempeño del cargo de persona física representante de 
Fundación Cajasol en el Consejo de Administración, así como con los requisitos de 
idoneidad que le son exigibles en tal condición, por lo que ha acordado elevar su 
informe favorable al Consejo de Administración. 

 

 

 

Barcelona, 3 de marzo de 2016 
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Anexo 3 

Propuesta de nombramiento de doña María Verónica Fisas Vergés como consejera 
independiente de CaixaBank, S.A. que presenta la Comisión de Nombramientos de 
CaixaBank, S.A., en cumplimiento de lo previsto en el artículo 529. decies de la Ley 
de Sociedades de Capital.  

El apartado 4 del artículo 529. decies de la Ley de Sociedades de Capital establece 
que las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros independientes 
corresponden a la Comisión de Nombramientos. 

En cumplimiento del anterior requerimiento, la Comisión de Nombramientos elabora 
la presente propuesta de ratificación del nombramiento por cooptación y 
nombramiento de doña María Verónica Fisas Vergés como miembro del Consejo de 
Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), con la 
consideración de consejera independiente. 

A estos efectos, la Comisión de Nombramientos ha analizado la actual composición 
del Consejo de Administración, valorando que el Consejo reúne, en su conjunto, los 
conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades 
de crédito para comprender adecuadamente las actividades de CaixaBank sobre las 
que se deben tomar decisiones, sus riesgos principales y para asegurar la capacidad 
de tomar decisiones de forma autónoma e independiente en beneficio de la 
Sociedad. 

En concreto, la Comisión valora muy positivamente la experiencia de éxito 
profesional de la Sra. Fisas al frente de un grupo empresarial con proyección 
internacional, en el que ha demostrado una excelente capacidad para gestionar los 
riesgos inherentes a un negocio altamente regulado, por su impacto en la salud 
humana y posibles consecuencias en el medioambiente. Destaca asimismo esta 
Comisión la independencia, objetividad y capacidad de innovación de la Sra. Fisas.  

Adicionalmente, se ha valorado el hecho de que con su incorporación al Consejo se 
avanza en el objetivo de aumentar el número de consejeros independientes (ya que 
ha sustituido a un consejero dominical) y de incrementar la presencia del género 
menos representado. 

En el marco de esta valoración, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, 
la “Ley 10/2014”), en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito (en adelante, el “RD 84/2015”)y en el Protocolo de 
Procedimientos de Selección y Evaluación de Idoneidad de Cargos de CaixaBank, la 
Comisión de Nombramientos ha realizado asimismo una valoración de la idoneidad 
de doña María Verónica Fisas Vergés para ocupar el cargo de consejera. 
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Formación y experiencia profesional 

María Verónica Fisas Vergés, nacida en Barcelona en 1964, es miembro del Consejo 
de Administración de CaixaBank desde febrero de 2016.  

Es Consejera Delegada del Consejo de Administración de Natura Bissé y Directora 
General del Grupo Natura Bissé desde el año 2007. Desde el año 2008 es también 
Patrono de la Fundación Ricardo Fisas Natura Bissé. 

Licenciada en Derecho y con un Máster en Administración de Empresas, se incorpora 
a temprana edad a la empresa, adquiriendo un vasto conocimiento del negocio y de 
todos sus departamentos. 

En el año 2001, ya como CEO de la filial de Natura Bissé en Estados Unidos, lleva a 
cabo la expansión y consolidación del negocio, obteniendo inmejorables resultados 
en la distribución de producto y el posicionamiento de marca. 

En el año 2009, Verónica Fisas recibe el Premio a la Conciliación Empresa-Familia en 
la II Edición Premios Nacionales a la Mujer Directiva. 

Ese mismo año pasa a ser miembro de la Junta Directiva de Stanpa, Asociación 
Nacional de Perfumería y Cosmética. Ya en 2012, es nombrada Vicepresidenta de 
Stanpa y Presidenta del Comité de Estética Profesional de la asociación. 

En el año 2013, es nombrada miembro del Consejo de Administración de Feed Your 
Skin. 

En 2014, recibe el premio IWEC (International Women’s Entrepreneurial Challenge) 
por su carrera profesional. 

Valoración idoneidad 

La Comisión de Nombramientos ha tenido en cuenta el Informe de Evaluación de 
Idoneidad emitido por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 17 de 
septiembre de 2015, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 10/2014 y el RD 
84/2015, y ha verificado el contenido y la vigencia de las declaraciones efectuadas 
por la Sra. Fisas. 

La Comisión de Nombramientos ha valorado el contenido y la vigencia del 
Cuestionario de Honorabilidad y Buen Gobierno de CaixaBank cumplimentado por la 
evaluada con ocasión de la Evaluación de Idoneidad mencionada. A través de este 
Cuestionario se recaba información en relación con los tres ámbitos que se tienen en 
cuenta para valorar la idoneidad de los consejeros, esto es, la honorabilidad 
comercial y profesional, los conocimientos y experiencia, así como la disposición 
para ejercer un buen gobierno de la Sociedad. 
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La conclusión es que doña María Verónica Fisas Vergés reunía y continúa reuniendo 
las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo de miembro del 
Consejo de Administración de CaixaBank. 

Por otra parte, la Sra. Fisas cumple con el límite máximo de cargos establecidos en el 
artículo 26 de la Ley 10/2014, no se aprecian potenciales conflictos de interés que 
puedan generar influencias indebidas de terceros y afirma que dispone del tiempo 
suficiente para llevar a cabo las funciones inherentes al cargo de miembro del 
Consejo de Administración de CaixaBank. 

Categoría de consejero 

En cuanto a su calificación en el seno del Consejo de Administración de CaixaBank, 
esta Comisión considera que, en atención a las condiciones personales y 
profesionales de doña María Verónica Fisas Vergés que le permiten desempeñar sus 
funciones sin verse condicionada por relaciones con la Sociedad o su Grupo, sus 
accionistas significativos o sus directivos, y de acuerdo con lo dispuesto en apartado 
4 del artículo 529. duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, la categoría a la que 
debe ser adscrito la Sra. Fisas es la de consejero independiente. 

Propuesta 

Como resultado de todo lo anterior y atendiendo a las necesidades actuales del 
Consejo de Administración de CaixaBank, la Comisión de Nombramientos realiza la 
siguiente propuesta para su sometimiento a la Junta General de Accionistas: 

Ratificar el nombramiento de doña María Verónica Fisas Vergés como miembro del 
Consejo de Administración, por el sistema de cooptación, aprobado por el Consejo de 
Administración en su reunión de 25 de febrero de 2016, y nombrarla con el carácter 
de Consejero independiente, por el periodo de 4 años, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos. 

 
 
 
 

3 de marzo de 2016 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE REDUCCIÓN DEL CAPITAL 
SOCIAL MEDIANTE LA AMORTIZACIÓN DE ACCIONES PROPIAS Y 
CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 6 DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES RELATIVOS AL CAPITAL SOCIAL Y A LAS 
ACCIONES 

Consejo de Administración – 10 de marzo de 2016 
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1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. 

(“CaixaBank” o la “Sociedad”), de conformidad con lo previsto en los artículos 286 y 318 de la 

Ley de Sociedades de Capital, para justificar la propuesta de reducción de capital social 

mediante amortización de acciones propias que se somete a aprobación de la Junta General 

de Accionistas bajo el punto 6º del Orden del Día (la “Reducción de Capital”). En virtud de los 

referidos artículos, el Consejo de Administración debe formular un informe con la 

justificación de la propuesta que se somete a la Junta General de Accionistas, en la medida en 

que la Reducción de Capital supone necesariamente la modificación de los artículos 5 y 6 de 

los Estatutos Sociales relativos al capital social y a las acciones. 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de la operación que motiva la propuesta de 

reducción de capital social que se somete a la aprobación de la Junta, se ofrece en primer 

lugar a los accionistas una descripción de la justificación de la Reducción de Capital para, 

finalmente, incluir la propuesta de acuerdo de reducción de capital que se somete a la 

aprobación de la Junta General. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El pasado 3 de diciembre de 2015, la Sociedad suscribió con su accionista Criteria Caixa, 

S.A.U. (“Criteria”), un contrato de permuta en virtud del cual CaixaBank transmitirá a Criteria 

todas sus acciones en Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. y en The Bank of East Asia, 

Limited, y por el que Criteria transmitirá a su vez a Caixabank acciones propias de CaixaBank, 

titularidad de Criteria, representativas, aproximadamente, del 9,9% del capital social de 

CaixaBank, además de un importe en efectivo de 642 millones de euros (el “Contrato de 

Permuta”), todo ello conforme a los ajustes y demás términos publicados mediante hecho 

relevante de fecha 3 de diciembre de 2015. 

En esa misma fecha, se anunció la intención del Consejo de Administración de CaixaBank de 

proponer a la próxima Junta General de la Sociedad la amortización de un número de 

acciones propias que representasen como mínimo las acciones que adquiriese de Criteria 

bajo el Contrato de Permuta y como máximo el 10% del capital social que CaixaBank llegue a 

tener en autocartera en ese momento. 

Sobre la base de lo anterior, el Consejo de Administración ha acordado proponer a la Junta 

General una reducción de capital para la amortización de acciones propias. En caso de que 

sea finalmente aprobada, está previsto que se reduzca el capital social de la Sociedad en un 

importe de 584.811.827 euros, una vez se haga efectiva dicha adquisición. La reducción de 
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capital se realizaría mediante la amortización de 584.811.827 acciones propias, de un (1) euro 

de valor nominal cada una. 

La reducción de la autocartera mediante la amortización de acciones propias reduciría el 

número de acciones en circulación, incrementando el porcentaje de participación de los 

accionistas y el beneficio por acción. 

La ejecución del Contrato de Permuta está sujeta a determinadas condiciones suspensivas, tal 

y como se hizo constar en el Hecho Relevante publicado por la Sociedad el pasado 3 de 

diciembre de 2015, entre las que se encuentra la autorización del Banco Central Europeo para 

la adquisición por parte de CaixaBank de las referidas acciones propias y su posterior 

amortización. Por consiguiente, la eficacia del acuerdo de reducción de capital que se 

propone quedaría condicionada a la previa adquisición de las acciones por la Sociedad. En 

este sentido, se propone delegar en el Consejo de Administración las facultades necesarias 

para que, en un plazo no superior a seis (6) meses desde la fecha de adquisición de las 

acciones, proceda a la ejecución de la Reducción de Capital. 

Finalmente, el hecho de que la ejecución de la Reducción de Capital dependa de la previa 

ejecución del Contrato de Permuta y, por tanto, el lapso temporal indeterminado que de ello 

se deriva, justifica que se prevea expresamente en la propuesta de acuerdo delegar en el 

Consejo de Administración la facultad de no proceder a la ejecución de la Reducción de 

Capital si durante dicho lapso temporal, en principio indeterminado, concurriesen nuevas 

circunstancias que permitan fundamentar la no ejecución de la reducción por razones de 

interés social. 

3. Propuesta de acuerdo 

En virtud de todo lo anterior, la propuesta de acuerdo relativa al punto 6º del Orden del Día 

que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, es 

la siguiente: 

 

Reducción del capital social mediante la amortización de acciones propias, con cargo a 
reservas libres y con exclusión del derecho de oposición, y consiguiente modificación de los 
artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales relativos al capital social y a las acciones. 

Reducir el capital social de CaixaBank en 584.811.827 euros (la “Reducción de Capital”), 
mediante la amortización de 584.811.827 acciones de CaixaBank de un (1) euro de valor 
nominal cada una (las “Acciones”). 

La Reducción de Capital no comporta devolución de aportaciones por ser la propia Sociedad la 
titular de las Acciones que se amorticen en el momento de la reducción, y se realiza con cargo 
a reservas de libre disposición de la Sociedad, mediante la dotación de una reserva por capital 
amortizado por importe igual al valor nominal de las Acciones que se amorticen, de la que 
solo será posible disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción del 
capital social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de 
Capital. En consecuencia, conforme a lo previsto en el mismo precepto, los acreedores de la 
Sociedad no tendrán derecho de oposición a la Reducción de Capital. 
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En el marco del acuerdo de Reducción de Capital, delegar en el Consejo de Administración, 
con expresa facultad de sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, las facultades 
necesarias para que, en un plazo no superior a seis (6) meses desde la fecha de adquisición de 
las Acciones, proceda a la ejecución de este acuerdo, pudiendo determinar aquellos extremos 
que no hayan sido fijados expresamente en este acuerdo o que sean consecuencia de él. En 
particular, a título meramente ilustrativo, delegar en el Consejo de Administración, con 
facultad expresa de sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades: 

1. Señalar la fecha en que el acuerdo de Reducción de Capital deba llevarse a efecto, en 
todo caso dentro del plazo seis (6) meses desde la fecha de adquisición de las Acciones. 

2. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar la Reducción de Capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

3. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y formalización 
de la Reducción de Capital y, en particular, a título meramente ejemplificativo: 

(i) llevar a cabo la publicación de los anuncios legalmente exigidos y proceder a la 
amortización de las Acciones en los términos aquí acordados; 

(ii) declarar cerrada y ejecutada la Reducción de Capital acordada conforme a lo 
establecido en el presente acuerdo; 

(iii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales, relativos al 
capital social y las acciones, para adecuarlo al resultado de la Reducción de 
Capital; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características de la Reducción de 
Capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

La Reducción de Capital y la consiguiente modificación de los artículos 5 y 6 de los Estatutos 
Sociales está sujeta al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 10 del Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

La eficacia del presente acuerdo de Reducción de Capital queda sujeta a la previa adquisición 
de las Acciones por la Sociedad a Criteria Caixa, S.A.U., una vez obtenidas las autorizaciones 
necesarias, todo ello conforme a los términos del contrato de permuta suscrito entre 
CaixaBank y Criteria Caixa, S.A.U. el pasado 3 de diciembre de 2015, anunciado mediante 
Hecho Relevante de esa misma fecha. 

El Consejo de Administración queda expresamente facultado para acordar la no ejecución del 
presente acuerdo de Reducción de Capital si, en base al interés social y por circunstancias 
sobrevenidas que pudieran afectar a la Sociedad, resultase no aconsejable por razones de 
interés social la ejecución del mismo, y con independencia de si se han obtenido las 
autorizaciones necesarias para su eficacia. El Consejo de Administración informaría de la 
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decisión de no ejecutar la Reducción de Capital mediante la correspondiente publicación como 
información relevante a través de la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. 

 

 

 

 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en 
adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido por el artículo 286 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (“Ley de Sociedades de Capital”), que exige la formulación de 
un informe escrito justificando las razones de la propuesta de modificación estatutaria que se 
somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, convocada para el 
día 28 de abril de 2016, en primera convocatoria, y para el siguiente día, 28 de abril, en 
segunda convocatoria, bajo los apartados 1, 2 y 3 del punto 7º del Orden del Día. 

Con motivo de las distintas modificaciones a la Ley de Sociedades de Capital introducidas por 
la Ley 5/2015 de 27 de abril, de Fomento de la Financiación Empresarial, la Ley 11/2015, de 18 
de junio, de Recuperación y Resolución de Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de 
Inversión, la Ley 15/2015, de 2 de julio, de Jurisdicción Voluntaria y la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, se ha considerado oportuno proceder a adaptar los Estatutos 
Sociales de CaixaBank para, según corresponda, incorporar las disposiciones que introducen 
las referidas normas, suprimir determinados apartados para eliminar referencias que sean 
incompatibles con la nueva regulación, simplificar el texto,  ajustarse a la flexibilidad del nuevo 
régimen legal y evitar dudas interpretativas ante posibles contradicciones. 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración con el objeto de explicar las 
modificaciones de los siguientes artículos:  

Artículo 14 ("Emisión de obligaciones y de otros valores"), artículo 15 ("Obligaciones 
convertibles y obligaciones que atribuyan una participación en las ganancias sociales"), 
artículo 19 ("Convocatoria de la Junta General"), artículo 21 ("Constitución de la Junta"), 
artículo 22 (“Derecho de asistencia”), artículo 23 (“Derecho de representación”) y artículo 40 
("Comisión de Auditoría y Control, Comisión de Riesgos, Comisión de Nombramientos y 
Comisión de Retribuciones") de los Estatutos Sociales. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y MODIFICACIONES PROPUESTAS 

A efectos de facilitar la comprensión de las modificaciones de los Estatutos Sociales, las 

modificaciones se han dividido en varios grupos. Asimismo, para facilitar la comparación entre 

la nueva redacción de los artículos cuya modificación se propone y la que tienen actualmente, 

se incluye, como Anexo a este informe, el texto vigente de los Estatutos Sociales y, con 

cambios marcados, las modificaciones que se proponen a la Junta General de Accionistas. 
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a) Modificaciones derivadas de la aprobación de la Ley 5/2015 de 27 de abril, de 

Fomento de la Financiación Empresarial: 

Este grupo de modificaciones tiene por objeto ajustar la redacción de artículos 

estatutarios a nuevas disposiciones de carácter dispositivo introducidas en la Ley de 

Sociedades de Capital por la Ley 5/2015 de 27 de abril, de Fomento de la Financiación 

Empresarial en relación con la emisión de obligaciones. Como consecuencia de estos 

cambios normativos, se propone a la Junta General de Accionistas la modificación de los 

siguientes artículos de los Estatutos Sociales: artículo 14 ("Emisión de obligaciones y de 

otros valores"), artículo 15 ("Obligaciones convertibles y obligaciones que atribuyan una 

participación en las ganancias sociales") y artículo 21 ("Constitución de la Junta"), en los 

términos que se indican a continuación: 

El artículo 406 de la Ley de Sociedades de Capital, en su nueva redacción introducida 

por el artículo 45.4 de la Ley 5/2015 de 27 de abril de Fomento de la Financiación 

Empresarial, permite atribuir de forma expresa al órgano de administración la 

competencia para acordar la emisión y la admisión a negociación de obligaciones 

salvo disposición contraria de los Estatutos. No obstante, la emisión de obligaciones 

convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una 

participación en las ganancias sociales seguirá siendo competencia de la Junta General.  

En las entidades financieras la emisión de obligaciones no convertibles es, en la práctica, 

un acto de gestión ordinaria que tiene como finalidad obtener financiación en mercados 

institucionales, de la misma manera que de los particulares se obtiene con depósitos a 

la vista o a plazo. Prueba de ello es el carácter recurrente de las autorizaciones de la 

Junta General al Consejo de Administración para emitir este tipo de obligaciones, por 

importes relevantes y la utilización que de ellas se hace por el Consejo. 

En atención a todo lo anterior, se propone a la Junta General la modificación del artículo 

14 de los Estatutos Sociales con la finalidad de ajustar su redacción al nuevo régimen 

legal del artículo 406 de la Ley de Sociedades de Capital que atribuye la competencia 

para emitir obligaciones y otros valores al órgano de administración. De este modo y sin 

perjuicio de lo previsto para la emisión de valores convertibles o que den derecho a la 

participación en beneficios, la propuesta contempla que el Consejo de Administración 

será competente para acordar la emisión y admisión a negociación de obligaciones, 

pagarés, warrants, participaciones preferentes u otros valores negociables distintos en 

los términos y con los límites legalmente establecidos, así como para acordar el 

otorgamiento de garantías de la emisión. 

Asimismo, se propone también la modificación del artículo 15 de los Estatutos Sociales 

para, de acuerdo con el artículo 406.2 de la Ley de Sociedades de Capital, reservar de 

forma expresa a la Junta General la competencia para emitir obligaciones convertibles 

o que atribuyan una participación en las ganancias sociales. En este sentido, según 

consta en la propuesta, la Junta General de Accionistas será competente para acordar la 

emisión de obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 
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obligacionistas una participación en las ganancias sociales. La Junta General podrá 

delegar dicha facultad en el Consejo de Administración.  

Finalmente, para evitar confusiones y en consonancia con la regulación actualmente 

vigente, se propone a la Junta General la modificación del artículo 21 de los Estatutos 

Sociales, relativo a la constitución de la Junta General, para precisar expresamente que 

el quorum de constitución reforzado requerido para acordar la emisión de obligaciones 

solo será de aplicación a las emisiones que sean competencia de la Junta General. 

b) Modificaciones derivadas de la Ley 11/2015 de 18 de junio de Recuperación y 

Resolución de Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de Inversión: 

Este grupo de modificaciones tiene por objeto ajustar la redacción de artículos 

estatutarios a lo previsto en la Ley 11/2015 de 18 de junio de Recuperación y 

Resolución de Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de Inversión en relación 

con los plazos establecidos en el artículo 179.3 de la Ley de Sociedades de Capital para 

tener inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de 

anotaciones en cuenta para asistir o hacerse representar en la Junta General. Como 

consecuencia de estos cambios normativos, se propone a la Junta General de 

Accionistas la modificación de los artículos 22 (“Derecho de asistencia”) y 23 (“Derecho 

de representación”) de los Estatutos Sociales. 

Los artículos 22.2 y 23.2 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, relativos a los derechos 

de asistencia y representación en la Junta General de Accionistas, exigen a los 

accionistas tener inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de 

anotaciones en cuenta con al menos cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta para asistir o hacerse representar en la Junta General, en 

consonancia con el artículo 179.3 de la Ley de Sociedades de Capital. Conforme a la 

Disposición Adicional 10ª de la Ley de Sociedades de Capital introducida por la 

Disposición Final 9ª de la Ley 11/2015 de 18 de junio de Recuperación y Resolución de 

Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de Inversión, a los efectos previstos en 

dicha Ley y en caso de cumplirse las condiciones allí previstas, no será de aplicación el 

plazo de cinco (5) días del artículo 179.3 de la Ley de Sociedades de Capital que se 

recoge en los artículos 22.2 y 23.2 de los Estatutos Sociales. Por este motivo se ha 

añadido en dichos artículos de forma expresa que quedan a salvo los supuestos 

específicos en los que alguna ley aplicable a la Sociedad establezca un régimen que 

resulte incompatible. 

c) Modificaciones derivadas de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de Jurisdicción Voluntaria: 

Se propone a la Junta General modificar el artículo 19 (“Convocatoria de la Junta 

General”) para ajustar su redacción al nuevo régimen previsto en la Ley de Sociedades 

de Capital tras la reforma introducida por la Ley 15/2015, de 2 de julio de Jurisdicción 

Voluntaria.  
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En este sentido, se propone a la Junta General suprimir el apartado 9 del Artículo 19 

(“Convocatoria de la Junta General”), -de forma que el actual apartado 10 sea el 

apartado 9-, con la finalidad de eliminar la referencia a la convocatoria judicial de las 

Juntas Generales de Accionistas para el caso en que esta no fuera convocada por los 

administradores o estos no atendieran oportunamente la solicitud de convocatoria. Esta 

referencia a la convocatoria judicial es consecuencia del régimen previsto en el artículo 

169 de la Ley de Sociedades de Capital vigente al tiempo de la redacción del actual 

apartado 9 del Artículo 19. La Disposición Final 14.2 la Ley 15/2015, de 2 de julio de 

Jurisdicción Voluntaria modificó el artículo 169 de la Ley de Sociedades de Capital para 

atribuir esta competencia al Secretario judicial o al Registrador mercantil del domicilio 

social. 

d) Modificaciones derivadas de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas: 

Finalmente, se propone a la Junta General modificar el artículo 40 de los Estatutos 

Sociales ("Comisión de Auditoría y Control, Comisión de Riesgos, Comisión de 

Nombramientos y Comisión de Retribuciones") para incorporar los cambios normativos 

introducidos en la Ley de Sociedades de Capital por la Disposición Final 4.20 de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. Este precepto modificó el artículo 529 

quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital estableciendo un nuevo régimen sobre 

la composición y funciones de la Comisión de Auditoría que entrará en vigor el próximo 

17 de junio de 2016. 

En atención a lo anterior se propone modificar el apartado 3.a) del artículo 40 de los 

Estatutos para incorporar el requisito de que la mayoría (y no solo dos) de los 

miembros de la Comisión de Auditoría y Control sean consejeros independientes y 

que los miembros de la Comisión, en su conjunto, tengan los conocimientos técnicos 

pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad, tal y 

como exigirá el apartado 1 del referido artículo 529 quaterdecies de la Ley de 

Sociedades de Capital. Por otro lado, se propone modificar el apartado 3.d) del artículo 

40 de los Estatutos Sociales para ajustar la redacción de las funciones de la Comisión de 

Auditoría y Control a los cambios introducidos en el apartado 4 del artículo 529 

quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital, si bien éstos no suponen una 

modificación sustancial en el régimen actual de la Comisión de Auditoría y Control de 

CaixaBank. 

Se hace constar que las modificaciones de los Estatutos Sociales que se proponen están 

sujetas al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 10 del Real Decreto 84/2015, de 

13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito, con excepción de la modificación del artículo 

19 por haber sido considerada modificación de escasa relevancia por el Banco de España. 

En relación con el sometimiento a la Junta General de la propuesta de modificación de los 

Estatutos Sociales, se han agrupado los artículos cuya modificación se propone sobre la base 
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de los Títulos y Secciones a través de los que se sistematiza el contenido de los Estatutos, en 

orden a proceder a la correspondiente votación separada. 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016. 
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ANEXO 

 

Texto de los Estatutos Sociales 

Incorpora con cambios marcados la propuesta de modificación que se presenta a la Junta General 
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ESTATUTOS SOCIALES DE “CAIXABANK, S.A.” 

TITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.-  DENOMINACIÓN SOCIAL 

La sociedad se denomina “CaixaBank, S.A.” (en adelante, la “Sociedad”) y se rige por los 
presentes Estatutos, por las disposiciones sobre régimen jurídico de las sociedades anónimas 
y por las demás normas legales que le sean aplicables. 

ARTÍCULO 2.-  OBJETO SOCIAL 

1. Constituye el objeto social de la Sociedad: 

(i) la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos, contratos y 
servicios propios del negocio de banca en general o que con él se relacionen 
directa o indirectamente y que estén permitidas por la legislación vigente, 
incluida la prestación de servicios de inversión y servicios auxiliares y la 
realización de actividades de agencia de seguros, exclusiva o vinculada, sin que 
quepa el ejercicio simultáneo de ambas;  

(ii) la recepción de fondos del público en forma de depósito irregular o en otras 
análogas, para su aplicación por cuenta propia a operaciones activas de crédito 
y de microcrédito, esto es, la concesión de préstamos sin garantía real, con el 
fin de financiar pequeñas iniciativas empresariales de personas físicas o 
jurídicas que, por sus condiciones socioeconómicas, tienen dificultades de 
acceso a la financiación bancaria tradicional, y a otras inversiones, con o sin 
garantías pignoraticias, hipotecarias o de otra especie, con arreglo a las leyes y 
usos mercantiles, prestando a la clientela servicios de giro, transferencia, 
custodia, mediación y otros en relación con los anteriores, propios de la 
comisión mercantil; y 

(iii) la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de títulos valores y 
la formulación de oferta pública de adquisición y venta de valores, así como de 
toda clase de participaciones en cualquier sociedad o empresa. 

2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas, tanto en España 
como en el extranjero, total o parcialmente de modo indirecto, en cualquiera de las 
formas admitidas en Derecho y, en particular, a través de la titularidad de acciones o 
de participación en sociedades u otras entidades cuyo objeto sea idéntico o análogo, 
accesorio o complementario de tales actividades. 

ARTÍCULO 3.-  DURACIÓN 

La duración de la Sociedad será indefinida. La Sociedad dio comienzo a sus operaciones en la 
fecha de constitución. 

ARTÍCULO 4.-  DOMICILIO SOCIAL Y PÁGINA WEB CORPORATIVA 

1. La Sociedad tiene su domicilio en Barcelona, Avenida Diagonal, 621. 
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2. El domicilio social podrá trasladarse a otro lugar dentro del mismo término municipal 
por acuerdo del Consejo de Administración. Para proceder a su traslado a un término 
municipal distinto se precisará el acuerdo de la Junta General de Accionistas. 

3. El Consejo de Administración de la Sociedad podrá acordar la creación, supresión o 
traslado de sucursales, representaciones, agencias, delegaciones, oficinas y otras 
dependencias, tanto en España como en otro estado miembro de la Unión Europea o 
un tercer Estado, con cumplimiento de los requisitos y garantías que le fuesen de 
aplicación, así como decidir prestar los servicios propios de su objeto social, sin 
necesidad de establecimiento permanente. 

4. La página web corporativa de la Sociedad es www.caixabank.com, dándose difusión a 
través de la misma a la información exigida legalmente. 

5. El Consejo de Administración podrá acordar la modificación, supresión y traslado de la 
página web de la Sociedad. 

 

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTÍCULO 5.-  CAPITAL SOCIAL 

El capital social se fija en la cifra de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS (5.823.990.317 €) y está 
suscrito y desembolsado en su integridad. 

ARTÍCULO 6.-  LAS ACCIONES 

1. El capital social está integrado por CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
NOVECIENTAS NOVENTA MIL TRESCIENTAS DIECISIETE (5.823.990.317) acciones con 
un valor nominal de UN EURO (1 €) cada una, que están representadas por medio de 
anotaciones en cuenta y pertenecen a una misma clase y serie. Las acciones 
representativas del capital social tienen la consideración de valores mobiliarios y se 
rigen por lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que les 
sean aplicables. 

2. Las acciones, así como su transmisión y la constitución de derechos reales o cualquier 
otra clase de gravámenes sobre las mismas serán objeto de inscripción en el 
correspondiente registro contable, conforme a la Ley del Mercado de Valores y 
disposiciones concordantes. 

3. No obstante, con base en el principio de nominatividad de las acciones de las 
entidades bancarias, la Sociedad llevará su propio registro de accionistas con los 
efectos y eficacia que en cada caso le atribuya la normativa vigente. A tal efecto, en 
caso de que la condición formal del accionista corresponda a personas o entidades 
que, de acuerdo con su propia legislación, ejerzan dicha condición en concepto de 
fiducia, fideicomiso o cualquier otro título equivalente, la Sociedad podrá requerir de 
las mencionadas personas o entidades que le comuniquen los titulares reales de tales 
acciones, incluidas las direcciones y medios de contacto de que dispongan, así como 
los actos de transmisión y gravamen que a ellas se refieren. 

http://www.caixabank.com/
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ARTÍCULO 7.-  CONDICIÓN DE ACCIONISTA 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de accionista y le atribuye los derechos 
individuales, legal y estatutariamente previstos y, en particular, el de participar en el reparto 
de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación; el de suscripción 
preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles; el de asistir y 
votar en las Juntas Generales; el de impugnar los acuerdos sociales; y el de información.  El 
alcance de todos los derechos del accionista viene determinado por la Ley y por los 
presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 8.-  COPROPIEDAD Y DERECHOS REALES SOBRE LAS ACCIONES 

1. Los copropietarios de acciones habrán de designar a una sola persona para el ejercicio 
de los derechos de accionista. 

2. El régimen de copropiedad, usufructo, prenda y embargo de las acciones de la 
Sociedad será el determinado en la Ley y demás disposiciones complementarias. 

ARTÍCULO 9.-  TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES 

1. Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el de suscripción 
preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho.  
La transmisión de acciones de la Sociedad se ajustará en todo caso a las condiciones 
establecidas en la legislación vigente que resulte de aplicación. 

2. La transmisión de las acciones de la Sociedad tendrá lugar por transferencia contable. 
La inscripción de la transmisión en el registro contable a favor del adquirente 
producirá los mismos efectos que la tradición de los títulos. 

3. La Sociedad no reconocerá el ejercicio de los derechos derivados de quienes 
adquieran sus acciones infringiendo normas imperativas. 

ARTÍCULO 10.-  DESEMBOLSOS PENDIENTES Y MORA DEL ACCIONISTA 

1. Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder 
al pago de la porción no desembolsada, ya sea dineraria o no dineraria, en el 
momento que determine el Consejo de Administración, en el plazo máximo de cinco 
años contados desde la fecha del acuerdo de aumento de capital. En cuanto a la forma 
y demás circunstancias del desembolso se estará a lo dispuesto en el acuerdo de 
ampliación de capital.  

2. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes se notificará a los afectados o se 
anunciará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Entre la fecha del envío de la 
comunicación o la del anuncio y la fecha de pago deberá mediar, al menos, el plazo de 
un mes.  

3. Se encuentra en mora el accionista que, una vez vencido el plazo fijado para el pago 
del capital no desembolsado, no lo haya satisfecho.  

4. El accionista que se hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no 
podrá ejercitar el derecho de voto. El importe de sus acciones será deducido del 
capital social para el cómputo del quórum. 
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TITULO III.- AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL 

ARTÍCULO 11.-  AUMENTO DE CAPITAL 

En los aumentos de capital social con emisión de las nuevas acciones, los antiguos 
accionistas podrán ejercitar, dentro del plazo que a este efecto se establezca, y que no será 
inferior al mínimo fijado legalmente, el derecho a suscribir en la nueva emisión un número 
de acciones proporcional al valor nominal de las que posean, sin perjuicio de lo dispuesto 
legalmente respecto a la exclusión del derecho de suscripción preferente. 

ARTÍCULO 12.-  CAPITAL AUTORIZADO 

1. La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de 
acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social, hasta una cifra 
determinada, en la oportunidad y cuantía que decida y dentro de las limitaciones que 
establece la Ley. La delegación podrá incluir la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente.  

2. La Junta General podrá asimismo delegar en el Consejo de Administración la facultad 
de determinar la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba 
llevarse a efecto y de fijar sus condiciones en todo lo no previsto por la Junta, con los 
límites establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO 13.-  REDUCCIÓN DE CAPITAL 

La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones, mediante su amortización o su agrupación para canjearlas y, en dichos casos, 
puede tener por finalidad la devolución del valor de las aportaciones, la condonación de la 
obligación de realizar las aportaciones pendientes, la constitución o incremento de las 
reservas voluntarias o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio neto, 
así como cualquier otra permitida en Derecho.  

 

TÍTULO IV.- OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 14.-  EMISIÓN DE OBLIGACIONES Y DE OTROS VALORES 

1. La Sociedad puede emitir obligaciones, pagarés, warrants, participaciones preferentes 
u otros valores negociables distintos en los términos y con los límites legalmente 
establecidos.  

2. La Junta General podrá delegar en Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 
siguiente, el Consejo de Administración la facultad de emitir es competente para 
acordar la emisión y admisión a negociación de los valores a los que se refiere el 
párrafo anterior, así como para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión. 
Asimismo, podrá autorizarlo para determinar el momento en que deba llevarse a 
efecto la emisión acordada y fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de 
la Junta. 
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ARTÍCULO 15.-   OBLIGACIONES CONVERTIBLES Y OBLIGACIONES QUE ATRIBUYAN UNA PARTICIPACIÓN EN 

LAS GANANCIAS SOCIALESCANJEABLES 

1. La Junta General de Accionistas será competente para acordar la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales, pudiendo delegar dicha 
facultad en el Consejo de Administración. Asimismo, podrá autorizar al Consejo de 
Administración para determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión 
y fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta. 

1.2. Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de cambio 
fija (determinada o determinable) o con relación de cambio variable.  

2.3. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la emisión de 
obligaciones convertibles y/o canjeables podrá ser suprimido en los términos 
legalmente previstos. 

 

TÍTULO V.- ÓRGANOS RECTORES DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 16.-  ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración, los cuales tienen las facultades que, respectivamente, se les asignan en la 
Ley y en los presentes Estatutos, y de conformidad con ellos, en los desarrollos que se 
establezcan en los Reglamentos de uno y otro órgano. Dichas facultades podrán ser objeto 
de delegación en la forma y con la amplitud que se determine en la Ley, en los presentes 
Estatutos y en los citados Reglamentos. 

 

SECCIÓN I. – LA JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO 17.-  JUNTA GENERAL 

1. La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento 
de la Junta General. 

2. Corresponde a los accionistas constituidos en Junta General decidir, por mayoría 
simple de los votos de los accionistas presentes o representados en la Junta, salvo los 
supuestos en que la Ley o los presentes Estatutos estipulen mayorías cualificadas, en 
los asuntos propios que sean competencia legal de ésta.  

3. Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la 
reunión, quedarán sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los 
derechos y acciones que la Ley les reconoce. 

ARTÍCULO 18.-  CLASES DE JUNTAS 

1. Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 
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2. La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente dentro del plazo legalmente 
previsto en cada ejercicio para aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, pudiendo también 
adoptar acuerdos sobre cualquier otro asunto de su competencia, siempre que conste 
en el orden del día de la convocatoria o proceda legalmente y se haya constituido la 
Junta General con la concurrencia del capital social requerido. La Junta General 
Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera del referido 
plazo.  

3. Toda Junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria. 

ARTÍCULO 19.-  CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

1. La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por el Consejo de 
Administración, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página web 
corporativa de la Sociedad y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración.  No 
obstante, en los casos en que la Ley así lo permita, las Juntas Generales 
Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince (15) días. 
Queda a salvo lo establecido para el complemento de convocatoria. 

2. El anuncio de convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la 
reunión, el lugar de celebración, así como el orden del día en el que figurarán los 
asuntos que hayan de tratarse y el cargo de la persona o personas que realicen la 
convocatoria. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas. 

3. El anuncio de la convocatoria expresará también la fecha en la que el accionista 
deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la 
Junta General, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los 
documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la web de la Sociedad en que 
estará disponible la información. Además, el anuncio deberá contener una 
información clara y exacta de los trámites que los accionistas deberán seguir para 
participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo los extremos exigidos por la 
Ley y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. 

4. Los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social podrán solicitar que 
se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria.  

5. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de 
antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de 
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publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de impugnación de la Junta.  

6. Los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social podrán presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la Junta convocada. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

7. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de accionistas, de 
conformidad con lo exigido por la Ley. 

8. El Consejo de Administración podrá convocar la Junta General Extraordinaria de 
accionistas siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales.  

Asimismo, deberá convocarla cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al 
menos, un 3 % del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 
Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro del plazo 
dispuesto en la Ley. El Consejo de Administración confeccionará el orden del día, 
incluyendo necesariamente los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 

9.   Para la convocatoria judicial de las Juntas, se estará a lo dispuesto en la Ley.  

109.   Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo que se establezca por 
disposición legal para supuestos específicos. 

ARTÍCULO 20.-  LUGAR Y TIEMPO DE CELEBRACIÓN 

1. Las Juntas Generales se celebrarán en el lugar y día que indique la convocatoria 
dentro del término municipal en que tenga su domicilio la Sociedad.  No obstante, 
cuando el Consejo de Administración lo considere oportuno podrá acordar que la 
Junta se celebre en cualquier otro lugar del territorio nacional, indicándolo así en la 
convocatoria.  

2. La Junta podrá acordar su propia prórroga durante uno o más días consecutivos, a 
propuesta del Consejo de Administración o de un número de accionistas que 
representen, al menos, el 25% del capital social concurrente a la misma. 

3. Excepcionalmente, en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de 
modo sustancial el buen orden de la reunión o, cualquier otra circunstancia 
extraordinaria que transitoriamente impida su normal desarrollo, el Presidente de la 
Junta podrá acordar la suspensión de la sesión o traslado a local distinto de la 
convocatoria, durante el tiempo adecuado, con el fin de procurar el restablecimiento 
de las condiciones necesarias para su continuación. En este caso el Presidente podrá 
adoptar las medidas que estime oportunas, informando debidamente a los 
accionistas, para garantizar la seguridad de los presentes y evitar la reiteración de 
circunstancias que nuevamente puedan alterar el buen orden de la reunión. 
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ARTÍCULO 21.-  CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA 

1. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando 
los accionistas presentes o representados posean, al menos, el 25% del capital suscrito 
con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida la constitución, cualquiera 
que sea el capital concurrente a la misma. 

2. Para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la 
emisión de obligaciones que sea de su competencia, la supresión o limitación del 
derecho de suscripción preferente, el aumento o la reducción del capital, la 
transformación, fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado de 
domicilio al extranjero, así como cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será 
necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o 
representados, que posean al menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto. 
En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital. 
Todo ello sin perjuicio de otros supuestos establecidos en las Leyes, en particular 
Leyes especiales que resulten aplicables a la Sociedad.  

3. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la 
validez de su constitución. 

ARTICULO 22.-  DERECHO DE ASISTENCIA 

1. Todos los accionistas que sean titulares de un mínimo de mil (1.000) acciones, a título 
individual o en agrupación con otros accionistas, podrán asistir físicamente a la Junta 
General.  

2. Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga inscrita la 
titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, 
con al menos cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. 
Quedan a salvo los supuestos específicos en los que alguna ley aplicable a la sociedad 
establezca un régimen que resulte incompatible. A cada accionista que, según lo 
dispuesto anteriormente, pueda asistir le será facilitada la correspondiente tarjeta de 
asistencia que sólo podrá ser suplida mediante un certificado de legitimación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos de asistencia.   

3. El Presidente de la Junta General está facultado para determinar el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta General, pudiendo delegar esta función en el 
Secretario. 

4. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales 
que se celebren, si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier 
razón no impedirá en ningún caso la válida constitución de la Junta.  

5. El Presidente podrá autorizar la asistencia de personas que presten sus servicios en, o 
para, la Sociedad. Asimismo, el Presidente podrá cursar invitación a las personas que 
tenga por conveniente, en los términos y condiciones que se establezcan en el 
Reglamento de la Junta. 
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ARTICULO 23.-  DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

1. Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien 
corresponda, todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por otra 
persona, aunque ésta no sea accionista, representación que deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para cada Junta, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General. 

2. Todo accionista que quiera hacerse representar en la Junta General por otra persona 
deberá tener inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de 
anotaciones en cuenta, con al menos cinco (5) días de antelación a aquél en que haya 
de celebrarse la Junta. Quedan a salvo los supuestos específicos en los que alguna ley 
aplicable a la sociedad establezca un régimen que resulte incompatible. 

3. Para asistir físicamente a la Junta General, el representante deberá ser titular y/o 
representar a uno o varios accionistas titulares, de forma conjunta, de un número 
mínimo de mil (1.000) acciones. 

4. El Presidente de la Junta General está facultado para determinar la validez de las 
representaciones conferidas, pudiendo delegar esta función en el Secretario. 

5. Para el supuesto en que existieran situaciones de conflictos de interés, se estará a lo 
previsto en la Ley y, en su caso, en el Reglamento de la Junta General. En todo caso, 
en previsión de la posibilidad de que exista conflicto, la representación podrá 
conferirse subsidiariamente a favor de otra persona. 

6. La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para 
los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales.  

7. La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la 
Junta tendrá el valor de revocación. 

ARTÍCULO 24.-  OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN Y VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 

DISTANCIA 

1. El otorgamiento de la representación para cualquier clase de Junta General, 
incluyendo, en su caso, las instrucciones de voto, podrá efectuarse por el accionista 
mediante correspondencia postal o electrónica siempre que se garantice 
debidamente la identidad del representante y del representado, así como la 
seguridad de las comunicaciones electrónicas. Asimismo, podrá realizarse mediante 
cualquier otro medio de comunicación a distancia cuando así lo determine el 
Consejo. 

2. Los accionistas podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a los puntos 
comprendidos en el orden del día de cualquier Junta General mediante 
correspondencia postal o mediante comunicación electrónica siempre que se 
garantice debidamente la identidad del accionista así como la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas. Asimismo, el voto podrá emitirse mediante cualquier 
otro medio de comunicación a distancia cuando así lo determine el Consejo. 
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3. El voto mediante correspondencia postal se emitirá remitiendo a la Sociedad un 
escrito en el que conste el voto, acompañado de la tarjeta de asistencia, pudiendo 
asimismo utilizar la tarjeta de voto a distancia emitida, en su caso, por la Sociedad. 

4. El voto mediante comunicación electrónica con la Sociedad deberá realizarse en las 
condiciones de seguridad oportunas que determine el Consejo de Administración 
mediante acuerdo y posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de la 
Junta de que se trate. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración definirá las 
condiciones aplicables para la emisión del voto a distancia mediante comunicación 
electrónica, incluyendo necesariamente las que garanticen adecuadamente la 
autenticidad e identificación del accionista que ejercita su voto, así como la 
seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

5. Para reputarse válido, el voto emitido por cualquiera de los medios a distancia 
referidos en los apartados anteriores habrá de recibirse por la Sociedad cuarenta y 
ocho (48) horas antes de la hora de inicio de la Junta General en primera 
convocatoria. El Consejo de Administración podrá reducir esa antelación exigida, 
dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 

6. El Consejo de Administración podrá desarrollar y complementar la regulación sobre 
voto y delegación a distancia prevista en estos Estatutos, estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y procedimientos que estime convenientes para 
instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la representación por medios 
de comunicación a distancia. Las reglas de desarrollo que adopte el Consejo de 
Administración al amparo de lo dispuesto en el presente apartado se publicarán en 
la página web de la Sociedad. 

7. Los accionistas que emitan su voto a distancia conforme a lo previsto en este 
artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la 
Junta General de que se trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas con 
anterioridad a la emisión de ese voto se entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

8. El voto emitido mediante medios de comunicación a distancia quedará sin efecto 
por la asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o por la 
enajenación de sus acciones de que tuviera conocimiento la Sociedad. 

ARTÍCULO 25.-  DERECHO DE INFORMACIÓN 

Los accionistas gozarán de derecho de información en los términos previstos en la Ley. El 
Consejo de Administración estará obligado a facilitar, en la forma y dentro de los plazos 
previstos por la Ley, la información que, con arreglo a lo allí previsto, los accionistas 
soliciten, salvo en los casos en que resulte innecesaria para la tutela de los derechos del 
socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. Estas 
excepciones no procederán cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, el 25% del capital social. 
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ARTÍCULO 26.-  PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DE LA JUNTA 

1. Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de 
Administración. A falta de este, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o 
imposibilidad, serán presididas por el Vicepresidente que corresponda según el orden 
de prelación. En defecto de uno y otros, actuará de Presidente el consejero de mayor 
edad. 

2. Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Administración. A falta de este, 
como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, actuará de Secretario 
de la Junta General el Vicesecretario que corresponda según el orden de prelación, si 
lo hubiere, y a falta de este el consejero de menor edad. 

ARTÍCULO 27.-  LISTA DE ASISTENTES 

1. Antes de entrar en el orden del día se formará por el Secretario de la Junta General la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o representación de cada uno de ellos y 
el número de acciones, propias o ajenas, con que concurren a la Junta.  

2. Al final de la lista, se determinará el número total de accionistas, presentes o 
representados, así como el importe del capital del que son titulares o que 
representan, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho a voto.  

3. Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se 
adjuntará a ella por medio de anexo firmado por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente.  

4. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos, se consignará en la propia acta el medio utilizado, 
y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna 
diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente. 

ARTÍCULO 28.-  DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

1. El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y 
dirigirá los debates con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada.   

2. Durante el desarrollo de la Junta los accionistas podrán solicitar información en los 
términos previstos en el artículo 25 anterior, y en el Reglamento de la Junta.  

3. Cada acción con derecho a voto, presente o representada en la Junta General, 
confiere derecho a un voto. 

4. El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones en 
los supuestos de conflicto de interés en los que la Ley establece expresamente dicha 
prohibición, deduciéndose sus acciones del capital social para el cómputo de la 
mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria. En otros casos distintos de 
conflicto de interés, los accionistas no estarán privados de su derecho de voto, sin 
perjuicio de lo previsto legalmente al respecto. 
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5. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría simple de los votos de los 
accionistas presentes o representados en la Junta General, entendiéndose adoptado 
un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 
representado. Para la adopción de los acuerdos que requieran quórum de 
constitución reforzado conforme a la Ley y los previstos en el artículo 21.2 de estos 
Estatutos, si el capital presente o representado supera el 50% bastará con que el 
acuerdo se adopte por mayoría absoluta, pero se requerirá el voto favorable de los 
dos tercios del capital presente o representado en la Junta cuando en segunda 
convocatoria concurran accionistas que representen menos del 50% del capital 
suscrito con derecho a voto. Todo ello sin perjuicio de otros supuestos establecidos en 
las Leyes, en particular leyes especiales que resulten aplicables a la Sociedad. 

6. En la Junta General deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes. En todo caso, aunque figuren en el mismo punto del 
orden del día, deberán votarse de forma separada: 

a) El nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada 
administrador. 

b) En la modificación de Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos 
que tengan autonomía propia. 

7. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán en la página 
web de la Sociedad de conformidad con lo exigido por la Ley. 

ARTÍCULO 29.-  ACTA DE LA JUNTA Y CERTIFICACIONES 

1. El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse 
celebrado ésta, siendo firmada por el Presidente y el Secretario o, en su defecto, 
dentro del plazo de quince (15) días, por el Presidente y dos (2) interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría. El acta aprobada en cualquiera de 
estas formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.  

2. Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario o por el 
Vicesecretario del Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o del 
Vicepresidente, en su caso, y los acuerdos se elevarán a público por las personas 
legitimadas para ello. 

3. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco (5) días de 
antelación al previsto para su celebración lo soliciten accionistas que representen, al 
menos, el 1% del capital social. En ambos casos, el acta notarial no se someterá a 
trámite de aprobación, tendrá la consideración de acta de la Junta y los acuerdos que 
consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha de cierre. 
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SECCIÓN II.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 30.-  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. La Sociedad será administrada y regida por un Consejo de Administración.  

2. El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación 
y por los presentes Estatutos.  El Consejo de Administración desarrollará y completará 
tales previsiones por medio del oportuno Reglamento del Consejo de Administración, 
de cuya aprobación inicial y modificaciones posteriores informará a la Junta General. 

ARTÍCULO 31.-  FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él corresponde al Consejo de 
Administración actuando colegiadamente, pudiendo hacer y llevar a cabo todo cuanto 
esté comprendido dentro del objeto social, con excepción de aquellas operaciones 
que de acuerdo con la Ley están reservadas a la competencia de la Junta General.  

2. El Consejo podrá asimismo conferir la representación de la Sociedad a personas que 
no sean miembros de dicho Consejo, por vía de apoderamiento, en el que constará la 
enumeración particularizada de los poderes otorgados.  

3. Son de competencia del Consejo, las funciones que le atribuye la Ley. En particular, a 
título enunciativo y no limitativo, son competencias propias del Consejo las siguientes: 

(i) Organizar, administrar, gobernar e inspeccionar la marcha de la Sociedad y de 
sus negocios, representado legalmente a la Sociedad en todos los casos que 
sea necesario o conveniente. 

(ii) Dirigir y ordenar la política de personal y acordar las decisiones que 
comporten la ejecución de dicha política. 

(iii) Representar a la Sociedad ante las Autoridades y Organismos de la 
Administración Pública, así como ante los Tribunales, de todos los órdenes, 
clases y grados, sin excepción alguna, formulando peticiones, demandas, 
contestaciones y reconvenciones, proponiendo excepciones y pruebas e 
interponiendo los recursos que procedan, pudiendo incluso transigir judicial o 
extrajudicialmente toda clase de cuestiones. 

(iv) Comprar, vender, retraer, permutar y por cualquier otro título adquirir o 
enajenar pura o condicionalmente, con precio aplazado, confesado o al 
contado, toda clase de bienes muebles e inmuebles. 

(v) Sobre los bienes de la Sociedad, en favor de terceros o sobre bienes ajenos en 
favor de la Sociedad, constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 
dividir, modificar, extinguir y cancelar total o parcialmente usufructos, 
derechos de uso y habitación, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 
censos, derechos de superficie y, en general, cualesquiera derechos reales y 
personales. 

(vi) Comprar, suscribir, vender, pignorar y, en cualquier otra forma, gravar, 
transmitir o adquirir, al contado o a plazos y en las condiciones que estime 
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conveniente, efectos públicos, acciones, obligaciones, bonos, títulos y valores, 
convertirlos, canjearlos y entregarlos, hacer declaraciones y presentar 
reclamaciones. 

(vii) Nombrar, aceptar, remover y sustituir cargos de administración, dirección y 
apoderados, determinando en cada caso facultades y amplitud de dichos 
apoderamientos.  Suscribir cualquier tipo de documento público o privado que 
se requiera para el ejercicio de estas facultades. 

(viii) Representar orgánicamente a la Sociedad cuando ésta sea accionista o 
partícipe de otras Sociedades, nacionales o extranjeras, asistiendo y votando 
en las Juntas de socios, Ordinarias o Extraordinarias, incluso celebradas con 
carácter de universales, ejerciendo todos los derechos y cumpliendo las 
obligaciones inherentes a la calidad del socio.  Aprobar o impugnar en su caso, 
los acuerdos sociales. Asistir y votar en los Consejos de Administración, 
Comités o cualquier otro Órgano Social de los que la Sociedad sea miembro, 
aprobando o impugnando, en su caso los acuerdos recaídos. 

(ix) Ceder por cualquier título gratuito en favor del Estado, Comunidad Autónoma, 
Provincia, Municipio o entidades de Derecho Público dependientes de 
cualquiera de ellos, toda clase de bienes muebles, inmuebles, efectos públicos 
y privados, valores, acciones y títulos de renta fija. Aceptar todo tipo de 
donaciones puras o condicionadas, incluidas las onerosas, de cualquier clase 
de bienes. 

(x) Dar o tomar en arrendamiento toda clase de bienes. 

(xi) Solicitar y contratar afianzamientos a favor de la Sociedad con Bancos oficiales 
o privados, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito, financieras o 
aseguradoras.  Contratar créditos, préstamos y documentos financieros, con o 
sin garantía de certificaciones o facturas de obras y servicios realizados, así 
como cualquier otra garantía personal o prendaria, con Bancos oficiales o 
privados, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito financieras, y en 
general realizar toda clase de operaciones con la Banca y sociedades 
financieras para la promoción y desarrollo de las actividades que constituyen 
el objeto social. 

(xii) Prestar avales por cuenta de la Sociedad, afianzando y dando garantías por 
otros, pero solamente cuando así lo exija la propia naturaleza del negocio 
social, así como avalar a sus Sociedades filiales o participadas, directa o 
indirectamente. 

(xiii) Instar Actas Notariales de todas clases, hacer, aceptar y contestar 
notificaciones y requerimientos notariales. Formalizar Escrituras sobre 
aclaraciones, rectificaciones o subsanación de errores. 

(xiv) Solicitar todo tipo de licencias de obras, actividades, instalaciones o aperturas. 

(xv) Otorgar poderes a Abogados y Procuradores, con las facultades de poder 
general para pleitos o procesalmente especiales que considere necesarios, con 
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poderes incluso de sustitución y revocar éstos cuando lo crea oportuno y 
necesario. 

(xvi) Ejecutar cuanto sea incidental o complementaria de lo expuesto en los 
números anteriores. 

(xvii) La supervisión del efectivo funcionamiento de las Comisiones que hubiera 
constituido y de la actuación de los órganos delegados. 

(xviii) La supervisión efectiva de la alta dirección y de los directivos que hubiera 
designado. 

(xix) Su propia organización y funcionamiento y en particular la aprobación y 
modificación de su propio Reglamento. 

(xx) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General. 

(xxi) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la Ley al Consejo de 
Administración siempre y cuando la operación a la que se refiera el informe no 
pueda ser delegada. 

(xxii) El nombramiento y destitución del consejero o de los Consejeros Delegados 
de la Sociedad, así como el establecimiento de las condiciones de sus 
contratos. 

(xxiii) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia 
directa del Consejo de Administración o de alguno de sus miembros, así como 
el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su 
retribución. 

(xxiv) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco 
estatutario y de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General. 

(xxv) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad 
de los consejeros conforme a lo dispuesto en la Ley. 

(xxvi) La convocatoria de la Junta General de Accionistas y la elaboración del orden 
del día y la propuesta de acuerdos. 

(xxvii) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de 
Administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para 
subdelegarlas. 

(xxviii) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en 
particular, de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, la 
política de gobierno corporativo de la Sociedad y del Grupo del que sea 
entidad dominante, la política relativa a las acciones propias, la política de 
inversiones y financiación, la política de responsabilidad corporativa y la 
política de dividendos. 
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(xxix) La vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de 
gobierno corporativo y la adopción de las medidas adecuadas para solventar, 
en su caso, sus deficiencias. 

(xxx) La responsabilidad de la administración y gestión de la Sociedad, la aprobación 
y vigilancia del plan estratégico o de negocio, así como de la aplicación de los 
objetivos estratégicos y de gestión, y su estrategia de riesgo y su gobierno 
interno. 

(xxxi) Garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, 
incluidos el control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación 
aplicable. 

(xxxii) Supervisar el proceso de divulgación de información y las comunicaciones 
derivadas de su condición de entidad de crédito. 

(xxxiii) La supervisión de los sistemas internos de información y control. 

(xxxiv) Previo informe de la Comisión de Auditoría y Control, aprobar la información 
financiera que por su condición de cotizada deba hacer pública la Sociedad 
periódicamente. 

(xxxv) La aprobación del presupuesto anual. 

(xxxvi) La definición de la estructura del Grupo de sociedades del que la Sociedad sea 
entidad dominante.  

(xxxvii) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su 
elevada cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o 
especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. 

(xxxviii) La determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad, la aprobación, previo 
informe de la Comisión de Auditoría y Control, de la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 
territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como la 
aprobación de cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la 
Sociedad y su Grupo. 

(xxxix) La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control de las 
operaciones que la Sociedad o sociedades de su grupo realicen con 
consejeros, en los términos dispuestos en la Ley, o cuando su autorización 
corresponda al Consejo de Administración, con accionistas titulares (de forma 
individual o concertadamente con otros) de una participación significativa, 
incluyendo accionistas representados en el Consejo de Administración de la 
Sociedad o de otras sociedades que formen parte del mismo grupo o con 
personas a ellos vinculadas. Se exceptúan de la necesidad de esta aprobación 
las operaciones que reúnan simultáneamente las tres características 
siguientes: 
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a. que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número de clientes; 

b. que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 
quien actúe como administrador del bien o servicio de que se trate; y  

c. que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales 
de la Sociedad. 

El Consejo de Administración no podrá delegar las facultades y funciones 
comprendidas en los apartados (xvii) al (xxxix), ambos inclusive, ni cualesquiera otras 
facultades o funciones que pudieran considerarse indelegables por la normativa 
aplicable. No obstante, cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente 
justificadas, se podrán adoptar por los órganos o personas delegadas las decisiones 
correspondientes a los asuntos antes señalados como indelegables, con excepción de 
las señaladas en los apartados (xvii), (xviii) y de la (xx) a la (xxxii), ambas inclusive que 
no podrán ser delegadas en ningún caso. 

Las decisiones que por circunstancias de urgencia se adopten por órganos o personas 
delegadas sobre alguna de las materias consideradas indelegables deberán ser 
ratificadas en el primer Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de 
la decisión. 

ARTÍCULO 32.-  COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. El Consejo de Administración estará compuesto por un mínimo de doce (12) y máximo 
de veintidós (22) miembros cuyo nombramiento, reelección, ratificación o cese 
corresponderá a la Junta General, sin perjuicio de la cobertura de vacantes por el 
Consejo de Administración mediante cooptación y del sistema de representación 
proporcional que corresponde a los accionistas en los términos previstos en la Ley. 

2. Compete a la Junta General de Accionistas la fijación del número de consejeros. 

3. Para ser consejero, no se requerirá la cualidad de accionista de la Sociedad. 

4. El Consejo de Administración de la Sociedad deberá estar compuesto por personas 
que reúnan los requisitos de idoneidad necesarios para el ejercicio de su cargo. En 
particular, deberán poseer reconocida honorabilidad comercial y profesional, tener 
conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y estar en 
disposición de ejercer un buen gobierno de la Sociedad, en los términos establecidos 
en la Ley. 

5. Asimismo, la composición general del Consejo de Administración en su conjunto 
deberá reunir conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno 
de entidades de crédito para comprender adecuadamente las actividades de la 
Sociedad, incluido sus principales riesgos y asegurar la capacidad efectiva del Consejo 
de Administración para tomar decisiones de forma independiente y autónoma en 
beneficio de la Sociedad. 

6. Los consejeros se calificarán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente. 
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ARTÍCULO 33.-  DURACIÓN 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro (4) años, pudiendo ser 
reelegidos una o más veces por períodos de igual duración. Los consejeros designados 
por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de la siguiente reunión de la Junta 
General o hasta que transcurra el término legal para la celebración de la Junta que 
deba resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior, pero si la 
vacante se produjese una vez convocada la Junta General y antes de su celebración, el 
nombramiento por el Consejo para cubrir dicha vacante tendrá efectos hasta la 
celebración de la siguiente Junta General. 

2. El cargo de consejero será renunciable, revocable y reelegible, una o más veces, por 
períodos de igual duración. 

ARTÍCULO 34.-  RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS 

1. El cargo de consejero será retribuido. 

2. La retribución consistirá en una cantidad fija anual cuya cifra máxima determinará la 
Junta General de Accionistas, y que se mantendrá vigente en tanto en cuanto la Junta 
General no acuerde su modificación.  

3. La cifra fijada por la Junta General de Accionistas será para retribuir al conjunto de 
consejeros en su condición de tales y se distribuirá en la forma que estime más 
oportuna el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Retribuciones, 
tanto en lo que se refiere a la distribución entre los miembros, en especial al 
Presidente, en atención a las responsabilidades, funciones y dedicación de cada uno 
de ellos, su pertenencia a las distintas Comisiones y las demás circunstancias objetivas 
que considere relevantes -lo que podrá dar lugar a retribuciones diferentes para cada 
uno de ellos- como en la periodicidad. 

4. Asimismo, los consejeros, dentro del límite máximo establecido por la Junta General 
indicado en los apartados 2 y 3 anteriores, podrán ser retribuidos con la entrega de 
acciones de la Sociedad o de otra compañía cotizada del Grupo al que pertenezca, de 
opciones sobre las mismas o de retribuciones referenciadas al valor de las acciones. 
Esta retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas. El acuerdo 
expresará, en su caso, el número máximo de acciones que se podrán asignar en cada 
ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo 
del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de las acciones que, en 
su caso, se tome como referencia y el plazo de duración del plan. 

5. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los consejeros que 
tengan atribuidas funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturaleza de 
su relación jurídica con ésta, tendrán derecho a percibir una retribución por la 
prestación de estas funciones que determinará el Consejo de Administración a 
propuesta de la Comisión de Retribuciones y que podrá consistir en una cantidad fija, 
una cantidad complementaria variable, y también sistemas de incentivos así como una 
parte asistencial que podrá incluir sistemas de previsión y seguros oportunos y, en su 
caso, la Seguridad Social. La prestación de funciones ejecutivas podrá ser retribuida, 
además, mediante entrega de acciones de la Sociedad o de otra compañía cotizada del 
Grupo al que pertenezca, de opciones sobre las mismas o mediante otras 
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retribuciones referenciadas al valor de las acciones. En caso de cese no debido al 
incumplimiento de sus funciones, podrán tener derecho a una indemnización. Las 
relaciones con los consejeros que tengan atribuidas funciones ejecutivas deberán 
constar en un contrato entre el consejero y la Sociedad que regule dichas relaciones y 
en especial sus retribuciones por todos los conceptos, incluidas las primas de seguros 
o contribución a sistemas de ahorro así como eventuales cláusulas de indemnización 
por cese anticipado, pactos de exclusividad, no concurrencia post-contractual y/o de 
permanencia o fidelización, así como los parámetros para la fijación de los 
componentes variables. Dicho contrato deberá ser conforme con la política de 
remuneraciones aprobada por la Junta General y deberá ser aprobado por el Consejo 
de Administración con el voto favorable de dos tercios de sus miembros, debiendo 
incorporarse como anexo al acta. 

6. Adicionalmente, la Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros. 

ARTÍCULO 35.-  DESIGNACIÓN DE CARGOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. El Consejo nombrará de su seno, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 
un Presidente y uno o varios Vicepresidentes. 

2. El Presidente representará a la Sociedad, en nombre del Consejo y de la Junta General, 
correspondiéndole la posición de mayor rango en cualquier acto de la Sociedad u 
organismos en que participe. 

3. El Vicepresidente sustituirá al Presidente a falta de este, como ocurre en los casos de 
vacante, ausencia o imposibilidad. En el supuesto de nombramiento de varios 
Vicepresidentes, las funciones descritas recaerán en el Vicepresidente Primero, el cual 
será a su vez sustituido por el Vicepresidente Segundo en los mencionados casos, y así 
sucesivamente, y a falta de estos, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o 
imposibilidad, por el miembro del Consejo de Administración de más edad. 

4. Corresponden al Presidente, que es el máximo responsable del eficaz funcionamiento 
del Consejo, entre otras, las funciones siguientes, sin perjuicio de las facultades del 
Consejero Delegado y de los apoderamientos y las delegaciones que se hayan 
establecido: 

(i) Representar institucionalmente a la Sociedad y a las entidades que dependan 
de ésta, sin perjuicio de las funciones que se atribuyen en esta materia al 
Consejo de Administración. 

(ii) Convocar, a instancia del Consejo de Administración, presidir y dirigir las 
sesiones de la Junta General, limitando los turnos en pro y en contra de toda 
proposición y estableciendo su duración. 

(iii) Convocar, fijar el orden del día y presidir las sesiones del Consejo de 
Administración, dirigiendo las discusiones y deliberaciones, con las mismas 
facultades señaladas en el epígrafe anterior. Asimismo, podrá ejecutar 
cualesquiera acuerdos de dicho órgano, sin necesidad de delegación especial. 
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(iv) Velar por que los consejeros reciban con carácter previo la información 
suficiente para deliberar sobre los puntos del orden del día y estimular el 
debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, 
salvaguardando su libre toma de posición. 

(v) El voto de calidad, en caso de empate, en las sesiones del Consejo de 
Administración que presida. 

(vi) Actuar en representación de la Sociedad ante los organismos corporativos y 
representativos del sector, de acuerdo con los presentes Estatutos. 

(vii) El visado de las actas, certificaciones y demás documentos referentes a los 
acuerdos de la Junta General, del Consejo de Administración y, en su caso, de 
las Comisiones que presida y actuar en representación de la Sociedad para la 
ejecución de estos acuerdos ante los órganos reguladores, sin perjuicio de las 
atribuciones a otros órganos. 

(viii) Llevar la firma oficial de la Sociedad, y por lo tanto firmar en nombre de la 
Sociedad, y previos los acuerdos que legal o estatutariamente sean necesarios, 
los contratos, convenios u otros instrumentos jurídicos con las administraciones 
públicas y con otras entidades. 

(ix) Velar para que se cumplan las disposiciones legales vigentes, así como los 
preceptos de estos Estatutos y de los Reglamentos y los acuerdos de los 
órganos colegiados que presida. 

(x) La representación formal de la Sociedad en la relación con autoridades, con 
entidades y con organismos ajenos, españoles y extranjeros. Podrá delegar esta 
representación en los demás vocales del Consejo, en el Consejero Delegado o 
en un miembro del personal directivo de la Sociedad. 

5. El Consejo nombrará un Secretario y podrá nombrar un Vicesecretario, previo informe 
de la Comisión de Nombramientos, los cuales podrán no ser consejeros. El Secretario 
asistirá a las reuniones del Consejo con voz y sin voto, salvo que ostente la cualidad de 
consejero.  

6. El Vicesecretario, si lo hubiera, sustituirá al Secretario a falta de este, como ocurre en 
los casos de vacante, imposibilidad o ausencia y, salvo decisión contraria del Consejo, 
podrá asistir a las sesiones del Consejo de Administración para auxiliar al Secretario. El 
Consejo también podrá nombrar más de un Vicesecretario, en cuyo caso las funciones 
descritas recaerán en el Vicesecretario Primero, el cual será a su vez sustituido por el 
Vicesecretario Segundo en caso de faltar también aquel, como ocurre en los casos de 
vacante, ausencia o imposibilidad, y así sucesivamente, y a falta de estos, como ocurre 
en los mencionados casos, por el miembro del Consejo de Administración de menor 
edad.  

7. La separación del Secretario y del Vicesecretario requerirá asimismo informe previo de 
la Comisión de Nombramientos. 

8. Corresponde al Secretario del Consejo de Administración, entre otras, las siguientes 
funciones: 
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(i) Tramitar la convocatoria del Consejo, en ejecución de la decisión del Presidente. 

(ii) Conservar la documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en 
los libros de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las 
resoluciones adoptadas. 

(iii) Velar por que las actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la 
normativa aplicable y sean conformes con los Estatutos Sociales y demás 
normativa interna. 

(iv) Asistir al Presidente para que los consejeros reciban la información relevante 
para el ejercicio de su función con la antelación suficiente y en el formato 
adecuado. 

9.  El Consejo de Administración, en atención a la especial relevancia de su mandato, 
podrá designar Presidentes de Honor a aquellas personas que hubieran desempeñado 
el cargo de Presidente del Consejo, pudiendo atribuirles funciones de representación 
honorífica de la Sociedad y para los actos que les encargue expresamente el 
Presidente del Consejo. Los Presidentes de Honor podrán asistir excepcionalmente a 
las reuniones del Consejo cuando sean invitados por el Presidente y, además de las 
funciones de representación honorífica, prestarán asesoramiento al Consejo y a su 
Presidente, y colaborarán en el mantenimiento de las mejores relaciones de los 
accionistas con los órganos de Gobierno de la Sociedad y de aquéllos entre sí. El 
Consejo de Administración pondrá a disposición de los Presidentes de Honor los 
medios técnicos, materiales y humanos que estime convenientes para que aquéllos 
desempeñen sus funciones en los términos más adecuados, y a través de las fórmulas 
más oportunas. 

ARTÍCULO 36.-  REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar 
con eficacia sus funciones y, al menos, ocho (8) veces al año, debiendo celebrar, como 
mínimo una reunión cada trimestre. El Consejo de Administración deberá reunirse 
asimismo cuando lo soliciten, al menos, dos (2) de sus miembros o uno de los 
consejeros independientes, mediante escrito dirigido al Presidente indicando el orden 
del día, en cuyo caso, la reunión del Consejo de Administración se convocará por 
orden del Presidente, por cualquier medio escrito dirigido personalmente a cada 
consejero, para reunirse dentro de los quince (15) días siguientes a la petición, en la 
localidad en la que radique el domicilio social. Transcurrido un mes desde la fecha de 
recepción de la solicitud sin que el Presidente hubiera cursado la convocatoria del 
Consejo de Administración, sin mediar causa justificada, y contando dicha solicitud 
con el apoyo de, al menos, un tercio de los miembros del Consejo de Administración, 
el Consejo podrá convocarse por los consejeros que hubieran solicitado la 
convocatoria y constituyan, al menos, un tercio de los miembros del Consejo. 

2. La convocatoria de las sesiones se efectuará por carta, fax, telegrama, correo 
electrónico o cualquier otro medio que permita tener constancia de su recepción, y 
estará autorizada con la firma del Presidente, o la del Secretario o Vicesecretario por 
orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho (48) horas, salvo que existan razones de urgencia apreciadas por el 
Consejo al constituirse. 
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3. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados, todos sus 
miembros aceptasen por unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en 
el orden del día.  

4. Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también 
celebrarse en otro lugar que determine el Presidente, quien podrá autorizar la 
celebración de reuniones del Consejo con asistencia simultánea en distintos lugares 
conectados por medios audiovisuales o telefónicos, siempre que se asegure el 
reconocimiento de los concurrentes y la interactividad e intercomunicación en tiempo 
real y, por tanto, la unidad de acto. En caso de que alguno de los consejeros se 
encontrara en el domicilio social, la sesión se entenderá celebrada en este. De no ser 
así, la sesión se entenderá celebrada donde se encuentre el consejero que la presida. 

5. Asimismo, el Consejo de Administración podrá adoptar sus acuerdos por escrito y sin 
sesión cuando ningún consejero se oponga a este procedimiento, conforme se 
establece en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 37.-  DESARROLLO DE LAS SESIONES 

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes 
o representados por otro consejero, la mayoría de sus miembros. 

2. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren. No 
obstante lo anterior, los consejeros podrán delegar su representación en otro 
consejero. Los consejeros no ejecutivos solo podrán hacerlo en otro consejero no 
ejecutivo. 

3. El Presidente regulará los debates, dará la palabra y dirigirá las votaciones. 

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes, 
presentes o representados, en la reunión, salvo en los supuestos en los que la Ley o 
los presentes Estatutos hayan establecido mayorías reforzadas. 

ARTÍCULO 38.-  ACTAS DEL CONSEJO Y CERTIFICACIONES 

1. Las discusiones y acuerdos del Consejo se consignarán en acta que se extenderá o 
transcribirá en un libro de actas y será firmada por el Presidente o por el 
Vicepresidente, en su caso, y el Secretario o Vicesecretario.   

2. Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión 
o en la inmediatamente posterior, salvo que la inmediatez de las reuniones no lo 
permita, en cuyo caso, se aprobará en sesión posterior.  Las actas también podrán ser 
aprobadas por el Presidente, el Secretario y dos (2) consejeros asistentes a la reunión 
del Consejo a que el acta se refiera, designados en cada sesión por el propio Consejo. 

3. Para facilitar la ejecución de acuerdos y, en su caso, la elevación a público de los 
mismos, las actas podrán ser aprobadas parcialmente, recogiendo, en cada una de las 
partes aprobadas, uno o más acuerdos. 
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4. Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario del Consejo de 
Administración o por el Vicesecretario con el visto bueno del Presidente o del 
Vicepresidente, en su caso. 

 

SECCIÓN III.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. COMISIONES DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 39.-  DELEGACIÓN DE FACULTADES 

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva y uno 
o varios Consejeros Delegados, determinando las personas que deben ejercer dichos 
cargos y su forma de actuar, pudiendo delegar en ellos todas las facultades que no 
sean indelegables conforme a la Ley, a lo previsto en los presentes Estatutos y en el 
Reglamento del Consejo.  

2. La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en 
alguno de los consejeros, o en la Comisión Ejecutiva, y la designación de los consejeros 
que hayan de ocupar tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de las 
dos terceras partes de los componentes del Consejo de Administración. 

3. La Comisión Ejecutiva se regirá por lo establecido en la Ley, los presentes Estatutos y 
en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad y se entenderá 
válidamente constituida cuando concurran a sus reuniones, presentes o 
representados, la mayoría de sus miembros. 

Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros 
concurrentes, presentes o representados. 

4. Sin perjuicio de las referidas delegaciones, el Consejo de Administración podrá, 
igualmente, nombrar y revocar representantes o apoderados. 

ARTÍCULO 40. - COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL, COMISIÓN DE RIESGOS, COMISIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS Y COMISIÓN DE RETRIBUCIONES  

1. El Consejo de Administración en todo caso designará de su seno una Comisión de 
Auditoría y Control, una Comisión de Riesgos, una Comisión de Nombramientos y una 
Comisión de Retribuciones, y podrá constituir otras Comisiones formadas por 
consejeros con las funciones que se estimen oportunas. 

2. Las Comisiones anteriormente citadas se regirán por lo establecido en la Ley, en los 
presentes Estatutos y en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. 

3. La Comisión de Auditoría y Control: 

a) El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de Auditoría y 
Control compuesta por un mínimo de tres (3) y un máximo de siete (7) miembros que 
deberán ser necesariamente consejeros no ejecutivos. Al menos dos (2)La mayoría de 
los miembros de la Comisión de Auditoría y Control serán independientes y uno (1) de 
ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia 
de contabilidad, auditoría o en ambas. En su conjunto, los miembros de la Comisión 
de Auditoría y Control tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con 
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la actividad de la entidad. En todo caso, serán nombrados por el Consejo de 
Administración. 

b) El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control será designado por la propia 
Comisión de entre los consejeros independientes que formen parte de ella y deberá 
ser sustituido cada cuatro (4) años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el 
plazo de un (1) año desde su cese.  

c) El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicha 
Comisión se desarrollarán en el Reglamento del Consejo de Administración, y deberán 
favorecer la independencia de su funcionamiento.  

d) Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan la Ley, los presentes Estatutos, el 
Reglamento del Consejo u otras que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la 
Comisión de Auditoría y Control tendrá, como mínimo, las siguientes funciones 
básicas: 

(i) Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en relación 
con aquellas materias de su competencia y, en particular, sobre el resultado de 
la auditoría, explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 
información financiera y la función que la Comisión ha desempeñado en este 
proceso. 

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 
auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos, y en su caso, podrá presentar recomendaciones 
o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su 
seguimiento. 

(iii) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración dirigidas a salvaguardar su integridad. 

(iv) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor externode cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección de acuerdo con la normativa 
aplicable a la Sociedad, así como las condiciones de su contratación y recabar 
regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, 
además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

(v) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo suponer 
amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría y 
Control, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos 
de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa aplicable en 
relación con el régimen de independencia, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoría.  
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En todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores externos la 
declaración de su independencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 
correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor 
externo, o por las personas o entidades vinculadas a este de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la actividad delegislación sobre 
auditoría de cuentas. 

(vi) Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia del 
auditor de cuentas resulta comprometida. Este informe deberá contener, en 
todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los 
servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y 
en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría. 

(vii) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento 
del Consejo y en particular, sobre: 

a) la información financiera que la Sociedad deba hacer pública 
periódicamente, 

b) la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, y 

c) las operaciones con partes vinculadas. 

e) Lo establecido en los subapartados (iv), (v) y (vi) del apartado anterior se entenderá 
sin perjuicio de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas. 

f) La Comisión de Auditoría y Control se entenderá válidamente constituida cuando 
concurran la mayoría de sus miembros, presentes o representados. 

Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros 
concurrentes, presentes o representados. 

g) La Comisión de Auditoría y Control elaborará un informe sobre su actividad en el 
ejercicio, que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo 
de Administración. 

4. La Comisión de Riesgos: 

a) El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de Riesgos 
compuesta por miembros del Consejo de Administración que no desempeñen 
funciones ejecutivas y que posean los oportunos conocimientos, capacidad y 
experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia de riesgo y la 
propensión al riesgo de la Sociedad, en el número que determine el Consejo de 
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Administración, con un mínimo de tres (3) y un máximo de seis (6) miembros. Al 
menos un tercio de estos miembros deberán ser consejeros independientes. 

b) El Presidente de la Comisión de Riesgos será designado por la propia Comisión de 
entre los consejeros independientes que formen parte de ella. 

c) El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de la 
Comisión se desarrollarán en el Reglamento del Consejo de Administración, y deberán 
favorecer la independencia de su funcionamiento. 

d) Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan la Ley, los presentes Estatutos, el 
Reglamento del Consejo u otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 
Administración, la Comisión de Riesgos ejercerá las siguientes funciones básicas: 

(i) Asesorar al Consejo de Administración sobre la propensión global al riesgo, 
actual y futura, de la Sociedad y su estrategia en este ámbito, informando sobre 
el marco de apetito al riesgo, asistiendo en la vigilancia de la aplicación de esa 
estrategia, velando por que las actuaciones del Grupo resulten consistentes con 
el nivel de tolerancia del riesgo previamente decidido y efectuando el 
seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos al perfil 
establecido. 

(ii) Proponer al Consejo la política de riesgos del Grupo, que habrá de identificar, 
en particular:  

a) los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales 
y reputacionales, entre otros) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos los pasivos contingentes y 
otros fuera del balance;  

b) los sistemas de información y control interno que se utilizarán para 
controlar y gestionar los citados riesgos;  

c) la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; y 

d) las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, 
en caso de que lleguen a materializarse. 

(iii) Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los 
clientes tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de 
riesgo de la Sociedad. En caso contrario, la Comisión de Riesgos presentará al 
Consejo de Administración un plan para subsanarla. 

(iv) Determinar, junto con el Consejo de Administración, la naturaleza, la cantidad, 
el formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el 
Consejo de Administración y fijar la que la Comisión ha de recibir.  

(v) Revisar regularmente exposiciones con los clientes principales, sectores 
económicos de actividad, áreas geográficas y tipos de riesgo.  

(vi) Examinar los procesos de información y control de riesgos del Grupo así como 
los sistemas de información e indicadores, que deberán permitir:  
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a) la idoneidad de la estructura y funcionalidad de la gestión del riesgo en 
todo el Grupo; 

b) conocer la exposición del riesgo en el Grupo para valorar si ésta se 
adecua al perfil decidido por la Institución; 

c) disponer de información suficiente para el conocimiento preciso de la 
exposición al riesgo para la toma de decisiones; y 

d) el adecuado funcionamiento de las políticas y procedimientos que 
mitiguen los riesgos operacionales. 

(vii) Valorar el riesgo de cumplimiento normativo en su ámbito de actuación y 
decisión, entendido como la gestión del riesgo de sanciones legales o 
normativas, pérdida financiera, material o reputacional que la Sociedad pueda 
tener como resultado del incumplimiento de leyes, normas, estándares de 
regulación y códigos de conducta, detectando cualquier riesgo de incumpli-
miento y, llevando a cabo su seguimiento y el examen de posibles deficiencias 
con los principios de deontología. 

(viii) Informar sobre los nuevos productos y servicios o de cambios significativos en 
los existentes, con el objetivo de determinar:  

a) los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad con la emisión de los mismos 
y su comercialización en los mercados, así como de los cambios 
significativos en los ya existentes; 

b) los sistemas de información y control interno para la gestión y control de 
esos riesgos; 

c) las medidas correctoras para limitar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse; y 

d) los medios y los canales adecuados para su comercialización con objetivo 
de minimizar los riesgos reputacionales y de defectuosa comercialización. 

(ix) Colaborar con la Comisión de Retribuciones para el establecimiento de políticas 
y prácticas de remuneración racionales. A tales efectos, la Comisión de Riesgos 
examinará, sin perjuicio de las funciones de la Comisión de Retribuciones, si la 
política de incentivos prevista en los sistemas de remuneración tiene en 
consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad 
de los beneficios.  

Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la Comisión delegada de Riesgos podrá 
acceder a la información sobre la situación de riesgo de la Sociedad y, si fuese 
necesario, al asesoramiento externo especializado, inclusive de los auditores externos 
y organismos reguladores.  

e) La Comisión de Riesgos se entenderá válidamente constituida cuando concurran la 
mayoría de sus miembros, presentes o representados. 
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Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros 
concurrentes, presentes o representados. 

f) La Comisión de Riesgos elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio, que 
servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de 
Administración. 

5. La Comisión de Nombramientos: 

a) La Comisión de Nombramientos estará formada exclusivamente por consejeros que 
no desempeñen funciones ejecutivas, en el número que determine el Consejo de 
Administración, con un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros. 
Deberán ser consejeros independientes al menos un tercio de los miembros de la 
Comisión de Nombramientos, sin que en ningún caso el número de consejeros 
independientes pueda ser inferior a dos (2). 

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos será designado por la propia 
Comisión de entre los consejeros independientes que formen parte de ella. 

c) El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicha 
Comisión se desarrollarán en el Reglamento del Consejo de Administración, y deberán 
favorecer la independencia de su funcionamiento. 

d) Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, los presentes Estatutos, el 
Reglamento del Consejo, u otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de 
Administración, la Comisión de Nombramientos tendrá las siguientes 
responsabilidades básicas: 

(i) Evaluar y proponer al Consejo de Administración la evaluación de las 
competencias, conocimientos, diversidad y experiencia necesarios de los 
miembros del Consejo de Administración y del personal clave de la Sociedad. 

(ii) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a 
la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las propuestas para la 
reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General. 

(iii) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
General de Accionistas así como las propuestas para su reelección o 
separación por la Junta General de Accionistas. 

(iv) Informar las propuestas de nombramiento y, en su caso, cese del Secretario y 
de los Vicesecretarios para su sometimiento a la aprobación del Consejo de 
Administración. 

(v) Evaluar el perfil de las personas más idóneas para formar parte de las distintas 
Comisiones de acuerdo con los conocimientos, aptitudes y experiencia de las 
mismas y elevar al Consejo las correspondientes propuestas. 
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(vi) Informar las propuestas de nombramiento o separación de los Altos 
Directivos, pudiendo proceder a efectuar dichas propuestas directamente 
cuando se trate de altos directivos que por sus funciones bien de control, bien 
de apoyo al Consejo o sus Comisiones, considere la Comisión que debe tomar 
dicha iniciativa. Proponer, si lo estima conveniente, condiciones básicas en los 
contratos de los altos directivos, ajenas a los aspectos retributivos, e 
informarlas cuando se hubieren establecido. 

(vii) Examinar y organizar, en colaboración con el Presidente del Consejo de 
Administración, la sucesión de este así como la del primer ejecutivo de la 
Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para 
que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

(viii) Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género, velando por 
que los procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la diversidad 
de experiencias, conocimientos, y faciliten la selección de consejeras, y 
establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el Consejo de Administración así como elaborar las orientaciones sobre cómo 
debe alcanzarse dicho objetivo. 

(ix) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del Consejo de Administración y de sus 
Comisiones, su Presidente, Consejero Delegado y Secretario, haciendo 
recomendaciones al mismo sobre posibles cambios. Evaluar la composición 
del Comité de Dirección, así como sus tablas de reemplazo para la adecuada 
previsión de las transiciones. 

(x) Evaluar periódicamente y, al menos una vez al año la idoneidad de los diversos 
miembros del Consejo de Administración y de este en su conjunto, e informar 
al Consejo de Administración en consecuencia. 

(xi) Revisar periódicamente la política del Consejo de Administración en materia 
de selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y 
formularle recomendaciones. 

(xii) Considerar las sugerencias que le haga llegar el Presidente, los miembros del 
Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad. 

(xiii) Supervisar y controlar el buen funcionamiento del sistema de gobierno 
corporativo de la Sociedad, haciendo, en su caso, las propuestas que 
considere para su mejora. 

(xiv) Supervisar la independencia de los consejeros independientes. 

(xv) Proponer al Consejo el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

(xvi) Supervisar la actuación de la Sociedad en relación con la responsabilidad social 
corporativa y elevar al Consejo las propuestas que considere oportunas en 
esta materia. 
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(xvii) Evaluar el equilibrio de conocimientos, competencias, capacidad, diversidad y 
experiencia del Consejo de Administración y definir las funciones y aptitudes 
necesarias para cubrir cada vacante, evaluando el tiempo y dedicación precisa 
para el desempeño eficaz del puesto. 

La Comisión de Nombramientos podrá utilizar los recursos que considere apropiados 
para el desarrollo de sus funciones, incluido el asesoramiento externo, y podrá 
disponer de los fondos adecuados para ello. 

e) La Comisión de Nombramientos se entenderá válidamente constituida cuando 
concurran la mayoría de sus miembros, presentes o representados. 

Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros 
concurrentes, presentes o representados. 

f) La Comisión de Nombramientos elaborará un informe sobre su actividad en el 
ejercicio que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo 
de Administración. 

6. La Comisión de Retribuciones: 

a) La Comisión de Retribuciones estará formada exclusivamente por consejeros que no 
desempeñen funciones ejecutivas, en el número que determine el Consejo de 
Administración, con un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros. 
Deberán ser consejeros independientes al menos un tercio de los miembros de la 
Comisión de Retribuciones, sin que en ningún caso el número de consejeros 
independientes pueda ser inferior a dos (2). 

b) El Presidente de la Comisión de Retribuciones será designado por la propia Comisión 
de entre los consejeros independientes que formen parte de ella. 

c) El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de dicha 
Comisión se desarrollarán en el Reglamento del Consejo de Administración, y deberán 
favorecer la independencia de su funcionamiento. 

d) Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan la Ley, los presentes Estatutos, el 
Reglamento del Consejo, u otras que pudiera asignarle el Consejo de Administración, 
la Comisión de Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades básicas: 

(i) Preparar las decisiones relativas a las remuneraciones y, en particular, 
informar y proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones, 
el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los consejeros y Altos 
Directivos así como la retribución individual de los consejeros ejecutivos y 
Altos Directivos, y las demás condiciones de sus contratos, especialmente de 
tipo económico y sin perjuicio de las competencias de la Comisión de 
Nombramientos en lo que se refiere a condiciones que ésta hubiere propuesto 
y ajenas al aspecto retributivo, entendiéndose como Altos Directivos a los 
efectos de los presentes Estatutos, los directores generales o quienes 
desarrollen funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del 
Consejo, de Comisiones Ejecutivas o del Consejero Delegado y, en todo caso, 
el auditor interno de la Sociedad. 
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(ii) Velar por la observancia de la política de retribuciones de consejeros y Altos 
Directivos así como informar sobre las condiciones básicas establecidas en los 
contratos celebrados con estos. 

(iii) Informar y preparar la política general de remuneraciones de la Sociedad y en 
especial las políticas que se refieren a las categorías de personal cuyas 
actividades profesionales incidan de manera significativa en el perfil de riesgo 
de la Sociedad, y a aquéllas que tienen por objetivo evitar o gestionar los 
conflictos de interés con los clientes de la Sociedad. 

(iv) Analizar, formular y revisar periódicamente los programas de retribución 
ponderando su adecuación y sus rendimientos y velar por su observancia. 

(v) Proponer al Consejo la aprobación de los informes o políticas de 
remuneraciones que este haya de someter a la Junta General de Accionistas 
así como informar al Consejo sobre las propuestas que tengan relación con 
remuneración que en su caso este vaya a proponer a la Junta General. 

(vi) Considerar las sugerencias que le haga llegar el Presidente, los miembros del 
Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad. 

e) La Comisión de Retribuciones se entenderá válidamente constituida cuando concurran 
la mayoría de sus miembros, presentes o representados. 

Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros 
concurrentes, presentes o representados. 

f) La Comisión de Retribuciones elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio, 
que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de 
Administración. 

 

TÍTULO VI.- BALANCES 

ARTÍCULO 41.-  EJERCICIO SOCIAL 

El ejercicio social coincidirá con el año natural y en consecuencia comenzará el 1 de enero y 
terminará el 31 de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO 42.-  DOCUMENTACIÓN CONTABLE 

1. La Sociedad deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a su actividad, que 
permita un seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de 
inventarios y balances. 

2. Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente 
al lugar del domicilio social. 
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ARTÍCULO 43.-  CUENTAS ANUALES 

1. El Consejo de Administración deberá formular en el plazo máximo de tres (3) meses a 
contar del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las Cuentas Anuales y el 
Informe de Gestión consolidados.  

2. Las Cuentas Anuales comprenderán todos los documentos previstos en la legislación 
vigente. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con 
claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Sociedad, de conformidad con las disposiciones legales. Las Cuentas 
Anuales y el Informe de Gestión deberán estar firmados por todos los administradores 
de la Sociedad. Si faltare la firma de alguno de ellos, se señalará en cada uno de los 
documentos en que falte, con expresa indicación de la causa.  

3. A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la misma y el informe de los Auditores de Cuentas. 

ARTÍCULO 44.-  INFORME DE GESTIÓN 

El Informe de Gestión contendrá las menciones y el contenido exigidos por la legislación 
vigente. 

ARTÍCULO 45.-  AUDITORES DE CUENTAS 

1. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión deberán ser revisados por los Auditores 
de Cuentas. Los Auditores dispondrán, como mínimo, de un plazo de un mes a partir 
del momento en que les fueran entregadas las cuentas por el Consejo de 
Administración para presentar su informe.  

2. Las personas que deban ejercer la auditoría de las Cuentas Anuales serán nombradas 
por la Junta General antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de 
tiempo determinado, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a 
contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar. Todo ello, sin 
perjuicio de su reelección, en los términos legalmente previstos. 

3. La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 
conjuntamente. Cuando los designados sean personas físicas, la Junta deberá nombrar 
tantos suplentes como auditores titulares.   

4. La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el periodo para 
el que fueron nombrados, a no ser que medie justa causa. 

ARTÍCULO 46.-  APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

1. Las Cuentas Anuales se someterán a la aprobación de la Junta General de accionistas.  

2. Una vez aprobadas las Cuentas Anuales, la Junta General resolverá sobre la aplicación 
del resultado del ejercicio.  
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3. Sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de 
libre disposición, si se han cubierto las atenciones previstas por la Ley y los Estatutos y 
el valor del patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto, no resulta 
ser, inferior al capital social. Si existiesen pérdidas de ejercicios anteriores que 
hiciesen que ese valor del patrimonio neto de la Sociedad fuese inferior a la cifra del 
capital social, el beneficio se destinará a compensar las pérdidas.  

4. Si la Junta General acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma 
de pago. La determinación de estos extremos podrá ser delegada en el Consejo de 
Administración, así como cualquier otra que pueda ser necesaria o conveniente para 
la efectividad del acuerdo. 

La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente 
en especie, siempre y cuando los valores objeto de distribución: 

(i) sean homogéneos; y 

(ii) estén admitidos a cotización en un mercado oficial -en el momento de la 
efectividad del acuerdo-. 

5. El Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades a cuenta de 
dividendos, con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO 47.-  DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales, se presentarán éstas con la 
demás documentación que exige la Ley y junto con la oportuna certificación acreditativa de 
dicha aprobación y aplicación del resultado, para su depósito en el Registro Mercantil, todo 
ello en la forma que determina la Ley.  

 

TITULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 48.-  CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

La Sociedad se disolverá: 

(a) por acuerdo de la Junta General de Accionistas convocada expresamente para ello y 
adoptado de conformidad a lo dispuesto en estos Estatutos; y  

(b) en cualquiera de los demás casos legalmente previstos. 

ARTÍCULO 49.-  LIQUIDACIÓN 

1. La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las 
bases de la liquidación, que se practicará por los liquidadores, designados al efecto 
por la Junta General.  

2. Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la 
representación del Consejo de Administración para hacer nuevos contratos y contraer 
nuevas obligaciones, asumiendo los liquidadores las funciones previstas en la Ley.  
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3. Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se 
estará a lo dispuesto en la Ley y en la normativa de desarrollo que resulte de 
aplicación. 

 

TITULO VIII.- INCOMPATIBILIDADES 

ARTÍCULO 50.-  PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y, en su caso, ejercerlos a las personas 
declaradas incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la legislación vigente en 
cada momento. 

 

*     *     * 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en 
adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido por el artículo 512 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (“Ley de Sociedades de Capital”), que exige que la propuesta 
de aprobación y, por tanto, modificación del Reglamento de la Junta se someta a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, convocada para el día 28 de 
abril de 2016, en primera convocatoria, y para el siguiente día, 29 de abril, en segunda 
convocatoria, bajo los apartados 1 y 2 del punto 8º del Orden del Día.  

Con motivo de las distintas modificaciones a la Ley de Sociedades de Capital introducidas por 
la Ley 5/2015 de 27 de abril, de Fomento de la Financiación Empresarial, y la Ley 11/2015, de 
18 de junio, de Recuperación y Resolución de Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de 
Inversión, entre otras, se ha considerado oportuno proceder a adaptar el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de CaixaBank para, según corresponda, incorporar las 
disposiciones que introducen las referidas normas, ajustando asimismo su redacción a las 
modificaciones estatutarias propuestas a la Junta General de Accionistas bajo el punto 7.2 del 
Orden del Día. 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración con el objeto de explicar las 
modificaciones de los siguientes artículos: artículo 8 ("Derecho de asistencia"), artículo 10 
("Derecho de representación") y artículo 12 ("Constitución de la Junta General") del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y MODIFICACIONES PROPUESTAS 

A efectos de facilitar la comprensión de las modificaciones del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas, las modificaciones se han dividido en dos grupos. 

Asimismo, para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos cuya 

modificación se propone y la que tienen actualmente, se incluye, como Anexo a este informe, 

el texto vigente del Reglamento de la Junta General de Accionistas y, con cambios marcados, 

las modificaciones que se proponen a la Junta General de Accionistas. 

 

a) Modificación derivada de la aprobación de la Ley 5/2015 de 27 de abril, de Fomento 

de la Financiación Empresarial: 

El artículo 406 de la Ley de Sociedades de Capital, en su nueva redacción introducida 

por el artículo 45.4 de la Ley 5/2015 de 27 de abril de Fomento de la Financiación 

Empresarial, permite atribuir de forma expresa al órgano de administración la 

competencia para acordar la emisión y la admisión a negociación de obligaciones 
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salvo disposición contraria de los Estatutos. No obstante, la emisión de obligaciones 

convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una 

participación en las ganancias sociales seguirán siendo competencia de la Junta General.  

En las entidades financieras la emisión de obligaciones no convertibles es, en la práctica, 

un acto de gestión ordinaria que tiene como finalidad obtener financiación en mercados 

institucionales, de la misma manera que de los particulares se obtiene con depósitos a 

la vista o a plazo. Prueba de ello es el carácter recurrente de las autorizaciones de la 

Junta General al Consejo de Administración para emitir este tipo de obligaciones, por 

importes relevantes. Por este motivo, se ha propuesto a la Junta General la 

modificación del artículo 14 de los Estatutos Sociales con la finalidad de atribuir la 

competencia para emitir obligaciones y otros valores (no convertibles y que no den 

derecho a participar en beneficios) al órgano de administración. Asimismo, se ha 

propuesto modificar el artículo 15 de los Estatutos Sociales para, conforme al artículo 

406.2 de la Ley de Sociedades de Capital, reservar de forma expresa a la Junta General 

la competencia para emitir obligaciones convertibles o que atribuyan una participación 

en las ganancias sociales. Finalmente, para evitar confusiones y en consonancia con la 

regulación actualmente vigente, se ha propuesto a la Junta General la modificación del 

artículo 21 de los Estatutos Sociales, relativo a la constitución de la Junta General, para 

precisar expresamente que el quorum de constitución reforzado requerido para acordar 

la emisión de obligaciones solo será de aplicación a las emisiones que sean competencia 

de la Junta General. 

En atención a lo anterior y en consonancia con las modificaciones estatutarias 

propuestas, se propone a la Junta General de Accionistas modificar el artículo 12 del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas relativo a la constitución de la Junta 

General de Accionistas, con la finalidad de especificar también en el Reglamento de la 

Junta General de Accionistas que el quorum de constitución reforzado requerido para 

acordar la emisión de obligaciones solo será de aplicación a las emisiones que sean 

competencia de la Junta General. 

Se hace constar que esta modificación del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas entrará en vigor al tiempo de la entrada en vigor, a su vez, de la 

modificación del artículo 21 (“Constitución de la Junta”) de los Estatutos Sociales, cuya 

aprobación se ha propuesto a la Junta General de Accionistas bajo el punto 7.2º del 

Orden del Día. La modificación de estos artículos estatutarios está sujeta al régimen de 

autorizaciones previsto en el artículo 10 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, 

por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito. 

b) Modificaciones derivadas de la Ley 11/2015 de 18 de junio de Recuperación y 

Resolución de Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de Inversión: 

Conforme a la Disposición Adicional 10ª de la Ley de Sociedades de Capital introducida 

por la Disposición Final 9ª de la Ley 11/2015 de 18 de junio de Recuperación y 
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Resolución de Entidades de Crédito y Empresas de Servicios de Inversión, a los efectos 

previstos en dicha Ley y en caso de cumplirse las condiciones allí previstas, no será de 

aplicación el plazo de cinco (5) días del artículo 179.3 de la Ley de Sociedades de Capital 

para tener inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de 

anotaciones en cuenta para asistir o hacerse representar en la Junta General. 

Como consecuencia de estos cambios normativos, se ha propuesto a la Junta General la 

modificación de los artículos 22 (“Derecho de asistencia”) y 23 (“Derecho de 

representación”) de los Estatutos Sociales, que exigen a los accionistas tener inscrita la 

titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 

al menos cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta para 

asistir o hacerse representar en la Junta General, en consonancia con el artículo 179.3 

de la Ley de Sociedades de Capital. Por este motivo y, en consonancia con la 

modificación de los artículos 22 (“Derecho de asistencia”) y 23 (“Derecho de 

representación”) de los Estatutos Sociales que se ha propuesto a la Junta General de 

Accionistas se propone también a la Junta General de Accionistas la modificación de los 

artículos 8 (“Derecho de asistencia”) y 10 (“Derecho de representación”) del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas, para especificar expresamente en 

relación con los citados plazos de cinco (5) días, que quedan a salvo los supuestos 

específicos en los que alguna ley aplicable a la Sociedad establezca un régimen que 

resulte incompatible. 

Se hace constar que estas modificaciones del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas entrarán en vigor al tiempo de la entrada en vigor, a su vez, de la 

modificación de los artículos 22 (“Derecho de asistencia”) y 23 (“Derecho de 

representación”) de los Estatutos Sociales, cuya aprobación se ha propuesto a la Junta 

General de Accionistas bajo el punto 7.2º del Orden del Día. La modificación de estos 

artículos estatutarios está sujeta al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 10 

del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 

26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

En relación con el sometimiento a la Junta General de la propuesta de modificación del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas, se han agrupado los artículos cuya 

modificación se propone sobre la base de las materias a través de los que se sistematiza el 

contenido del Reglamento de la Junta General de Accionistas, en orden a proceder a la 

correspondiente votación separada. 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016  
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ANEXO 

 

Texto del Reglamento de la Junta General de Accionistas 

Incorpora con cambios marcados la propuesta de modificación que se presenta a la Junta General 
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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  
CAIXABANK, S.A. 

 

El presente Reglamento se aprueba por la Junta General de Accionistas de “CaixaBank, S.A.” 
(en adelante, la Sociedad) en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, con el 
objeto de desarrollar los preceptos legales y estatutarios en lo referente al desarrollo de la 
Junta General de Accionistas. 

De acuerdo con el objetivo propuesto, no se pretende la reproducción de los preceptos 
legales y estatutarios sobre la Junta General, aun cuando en algún momento se puede 
reiterar alguno de ellos en aras a una mayor claridad expositiva.  Tampoco se pretende una 
regulación de los derechos básicos de los accionistas por cuanto se trata de materias que 
vienen fijadas por la Ley y los Estatutos y no sería apropiado intentar su regulación a través 
de un reglamento que debe tener como objeto primordial aspectos procedimentales. 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

ARTÍCULO 1. FINALIDAD 

El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar los preceptos legales aplicables a la 
Sociedad, así como los propios Estatutos referidos a la Junta General de Accionistas, con 
pleno respeto a los mismos, que siempre prevalecerán sobre los de este Reglamento, 
abordando los aspectos procedimentales propios del desarrollo de una Junta. 

ARTÍCULO 2. VIGENCIA, INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIÓN 

1. El presente Reglamento será de aplicación a las Juntas Generales que se convoquen a 
partir de su aprobación. 

2. El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas legales y 
estatutarias que sean de aplicación y atendiendo fundamentalmente a su espíritu y 
finalidad. 

3. El Consejo de Administración podrá proponer a la Junta General de Accionistas la 
modificación del presente Reglamento cuando, a su juicio, lo considere conveniente o 
necesario. 

CAPÍTULO II 

CLASES Y COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO 3. CLASES DE JUNTAS 

Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley y en el artículo 18 de los Estatutos Sociales. 
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ARTÍCULO 4. COMPETENCIAS DE LA JUNTA 

Las competencias de la Junta General serán las que en cada momento resulten de la 
legislación aplicable a la Sociedad. 

CAPÍTULO III 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO 5. CONVOCATORIA 

La Junta General de Accionistas será convocada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en el 
artículo 19 de los Estatutos Sociales. 

ARTÍCULO 6. FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE CONVOCAR LA JUNTA GENERAL 

La facultad y obligación de convocar la Junta General se regularán por lo dispuesto en la 
legislación aplicable y en el artículo 19 de los Estatutos Sociales. 

ARTÍCULO 7. DERECHO DE INFORMACIÓN PREVIO A LA JUNTA GENERAL 

1. A partir de la publicación de la convocatoria de la Junta General que haya de proceder 
a la aprobación de las cuentas anuales, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas, tanto individuales como, 
en su caso, consolidadas. Asimismo, cuando en el orden del día figure cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales, los accionistas tendrán derecho a examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y el informe sobre la 
misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Cuando en el orden del día figure la aprobación de la política de remuneraciones de 
los Consejeros, los accionistas tendrán derecho a solicitar la entrega o envío gratuito 
de la propuesta motivada de la referida política y del informe específico de la 
Comisión de Retribuciones. 

La documentación referida en el presente apartado será puesta a disposición de los 
accionistas en la página web de la Sociedad (www.caixabank.com) desde la fecha de 
publicación de la convocatoria y al menos hasta el día de celebración de la Junta que 
haya de aprobarlas. 

2. Desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas 
Ordinaria o Extraordinaria los accionistas podrán examinar en el domicilio social las 
propuestas de acuerdos, los informes y demás documentación cuya puesta a 
disposición sea exigible conforme a la Ley y a los Estatutos.  Dicha documentación 
también será puesta a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad 
(www.caixabank.com) desde el momento antes señalado, ello sin perjuicio de que, 
además, en los casos en que legalmente proceda, los accionistas podrán solicitar la 
entrega o envío gratuito del texto íntegro de los documentos puestos a su disposición. 

3. Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar de los Administradores las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, o formular por 

http://www.caixabank.com/
http://www.caixabank.com/
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escrito las preguntas que estimen pertinentes. Igualmente podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 
General y acerca de los informes de auditoría. 

Los Administradores facilitarán la información solicitada a que se refiere el párrafo 
anterior por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General. Las solicitudes 
válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página 
web de la Sociedad (www.caixabank.com). 

4. Constituye una obligación de los Administradores, que podrán cumplimentar a través 
del personal directivo de la Sociedad, y a través de cualquier empleado o experto en la 
materia en el acto de la Junta, proporcionar a los accionistas la información solicitada 
al amparo del apartado 3 anterior, salvo que esa información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del socio o existan razones objetivas para considerar que podría 
utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas. No procederá esta denegación de información cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del capital 
social. 

5. Los Administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información 
facilitada bajo el formato pregunta-respuesta cuando, con anterioridad a la 
formulación de alguna pregunta concreta, la información solicitada esté clara, expresa 
y directamente disponible para todos los accionistas en la página web de la Sociedad 
bajo dicho formato. 

ARTÍCULO 7 BIS.- FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

1. Con ocasión de la convocatoria de cada Junta General de Accionistas, se habilitará un 
Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad 
(www.caixabank.com), al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los 
accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituir en 
los términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con carácter 
previo a la celebración de cada Junta General. En el Foro podrán publicarse 
propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día 
anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas 
para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en 
la ley, ofertas o peticiones de representación voluntaria y cualesquiera otros 
contenidos que exija la normativa vigente. 

2. El Consejo de Administración podrá desarrollar la regulación prevista en el apartado 
anterior, determinando el procedimiento, plazos y demás condiciones para el 
funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas.  
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CAPÍTULO IV 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO 8. DERECHO DE ASISTENCIA 

1. Podrán asistir físicamente a la Junta General todos los accionistas que sean titulares de 
un mínimo de mil (1.000) acciones, a título individual o en agrupación con otros 
accionistas. 

2. Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga las acciones 
representativas de dicho capital inscritas en el correspondiente registro de 
anotaciones en cuenta con, al menos, cinco (5) días de antelación a aquél en que haya 
de celebrarse la Junta. Quedan a salvo los supuestos específicos en los que alguna ley 
aplicable a la sociedad establezca un régimen que resulte incompatible. A cada 
accionista que, según lo dispuesto anteriormente, pueda asistir a la Junta le será 
facilitada una tarjeta de asistencia personal y en ella constará el número de acciones 
de que sea titular y votos que le correspondan, a razón de un voto por cada acción. Las 
tarjetas serán expedidas por la propia Sociedad, previa justificación de la titularidad de 
las acciones, o por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores o entidades participantes en estos sistemas. La falta de tarjeta 
sólo podrá ser suplida mediante el correspondiente certificado de legitimación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos de asistencia. 

3. El Presidente de la Junta General está facultado para determinar el cumplimiento de 
los requisitos de asistencia a la Junta General, pudiendo delegar esta función en el 
Secretario. 

4. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales, si 
bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no impedirá en 
ningún caso la válida constitución de la Junta. 

ARTÍCULO 9. ASISTENCIA DE TERCEROS 

1. El Presidente podrá autorizar la asistencia de personas que presten sus servicios en, o 
para, la Sociedad y concederles el uso de la palabra cuando lo estime conveniente para 
el mejor desarrollo de la Junta General. 

2. Con el objeto de promover una mayor difusión del desarrollo de la Junta General y de 
los acuerdos adoptados, el Presidente podrá autorizar el acceso a la Junta de los 
medios de comunicación, de analistas financieros y de otros expertos.   

3. También podrán asistir a la Junta General todas aquellas personas a quienes el 
Presidente del Consejo de Administración haya cursado la oportuna invitación. 

4. No obstante lo previsto en los párrafos precedentes, la Junta General podrá revocar 
las autorizaciones cursadas por el Presidente a las personas mencionadas en los 
apartados 2 y 3 anteriores. 
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ARTÍCULO 10. DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

1. Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien 
corresponda, todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio 
de otra persona, aunque ésta no sea accionista. Para asistir físicamente a la Junta 
General, el representante deberá ser titular y/o representar a uno o a varios 
accionistas titulares, de forma conjunta, de un número mínimo de mil (1.000) 
acciones. 

2. La representación es siempre revocable. Como regla general, se tendrá por válida la 
última actuación realizada por el accionista antes de la celebración de la Junta, en el 
sentido de que la última delegación revoca todas las anteriores. En todo caso, la 
asistencia personal a la Junta General del representado tendrá valor de revocación de 
la representación. Asimismo, las delegaciones realizadas con anterioridad a la emisión 
del voto a distancia se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se 
tendrán por no efectuadas. 

3. La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta, por escrito 
o por los medios de comunicación a distancia que garanticen debidamente la 
identidad del representado, así como la seguridad de las comunicaciones electrónicas, 
de conformidad con los procedimientos establecidos en los Estatutos y en el presente 
Reglamento de la Junta General. 

4. Todo accionista que quiera hacerse representar en la Junta General por otra persona 
deberá tener inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de 
anotaciones en cuenta, con al menos cinco (5) días de antelación a aquél en que haya 
de celebrarse la Junta. Quedan a salvo los supuestos específicos en los que alguna ley 
aplicable a la sociedad establezca un régimen que resulte incompatible. 

5. El Presidente de la Junta General está facultado para determinar la validez de las 
representaciones conferidas y, en particular, verificar la identidad de los accionistas y 
sus representantes, comprobar la titularidad y legitimidad de sus derechos y la validez 
de la tarjeta de asistencia, pudiendo delegar esta función en el Secretario. 

6. Para el supuesto en que existieran situaciones de conflictos de interés, se estará a lo 
previsto en la Ley y en los Estatutos Sociales. En todo caso, en previsión de la 
posibilidad de que exista conflicto, el accionista podrá conferir la representación 
subsidiariamente a favor de otra persona. 

7. En los supuestos en que se hubiese formulado solicitud pública de representación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley, será de aplicación al Administrador que la obtenga 
la restricción para el ejercicio del derecho de voto correspondiente a las acciones 
representadas establecida en la Ley. 

8. Las reglas anteriores sobre el ejercicio de la facultad de representación se entienden 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos de representación familiar y de 
otorgamiento de poderes generales. 
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ARTÍCULO 11. ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA 

1. La Junta General se celebrará en el lugar que indique la convocatoria dentro del 
término municipal en el que la Sociedad tenga su domicilio social.  No obstante, 
cuando el Consejo de Administración lo considere oportuno podrá acordar que la 
Junta se celebre en cualquier otro lugar del territorio nacional, indicándolo así en la 
convocatoria. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá 
que la reunión tendrá lugar en el domicilio social. 

2. En garantía de la seguridad de los asistentes y del buen orden en el desarrollo de la 
Junta General, el Presidente establecerá las medidas de vigilancia y protección, 
incluidos sistemas de control de accesos, que resulten adecuadas. 

3. Si el Consejo de Administración así lo establece, se podrá disponer asimismo la 
existencia de medios que permitan la traducción simultánea de las intervenciones en 
la Junta cuando se considere conveniente. 

4. El Presidente podrá disponer la grabación audiovisual, total o parcial, de la Junta 
General. 

5. Si por cualquier motivo fuera necesario celebrar la reunión de la Junta General en 
salas separadas se dispondrán los medios audiovisuales que permitan la 
intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, su desarrollo en unidad de 
acto. En el supuesto de que las salas estuvieran localizadas en recintos diferentes, la 
reunión se entenderá celebrada en donde radique la Mesa de la Junta. Los asistentes a 
cualquiera de los lugares indicados se considerarán, en la medida en que cumplan los 
requisitos establecidos en este Reglamento y en los Estatutos, como asistentes a la 
Junta General. 

6. En la sala o salas donde se desarrolle la Junta General, los asistentes no podrán utilizar 
aparatos de fotografía, de vídeo, de grabación, teléfonos móviles o similares, salvo en 
la medida en que lo permita el Presidente. En el acceso podrán establecerse 
mecanismos de control que faciliten el cumplimiento de esta previsión. 

ARTÍCULO 12. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

1. La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al 
menos, el 25% del capital suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria, será 
válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para que la Junta General, Ordinaria 
o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones que sea de su 
competencia, la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, el 
aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión, escisión, cesión global 
de activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, así como cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas, presentes o representados, que posean, al menos, el 50% 
del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del 25% de dicho capital. Todo ello sin perjuicio de otros supuestos 
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establecidos en las Leyes, en particular Leyes especiales que resulten aplicables a la 
Sociedad. 

3. Si no se reuniesen en segunda convocatoria los quórum de constitución requeridos 
por todos los puntos del orden del día, éste quedará reducido a los puntos para los 
que el quórum existente fuera suficiente, quedando válidamente constituida la Junta 
para la adopción de los acuerdos con respecto a los que el quórum de constitución 
existente sea suficiente. 

4. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General, no afectarán a la 
validez de su constitución. 

ARTÍCULO 13. PRESIDENCIA, SECRETARÍA Y MESA 

1. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, a 
falta de este, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, por el 
Vicepresidente que corresponda según su orden de prelación. En defecto de uno y 
otros actuará de Presidente el Consejero de mayor edad. 

2. Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Administración, a falta de este, 
como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, actuará el 
Vicesecretario si lo hubiere, según su orden de prelación en caso de existir varios, y, a 
falta de Vicesecretario como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, 
el Consejero de menor edad. 

3. Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el Presidente o el 
Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la sustitución en el ejercicio de sus 
funciones procederá conforme a lo previsto en los apartados anteriores. 

4. Corresponde al Presidente declarar la Junta General válidamente constituida, dirigir y 
establecer el orden de las deliberaciones e intervenciones y los tiempos asignados a 
ellas, conforme a lo previsto en este Reglamento, poner término a los debates cuando 
estime suficientemente debatido el asunto y ordenar las votaciones, resolver las dudas 
que se susciten sobre el orden del día y la lista de asistentes, proclamar la aprobación 
de los acuerdos, levantar la sesión y, en su caso, acordar su suspensión y, en general, 
ejercitar todas las facultades, incluyendo las de orden y disciplina, que sean necesarias 
para la mejor ordenación del desarrollo de la reunión, pudiendo llegar a disponer la 
expulsión de quienes perturben el normal desarrollo de la reunión, incluyendo la 
interpretación de lo previsto en este Reglamento. 

5. La Mesa de la Junta General estará constituida por el Presidente y por el Secretario de 
la Junta General y por los miembros del Consejo de Administración que asistan a la 
reunión. 

ARTÍCULO 14. LISTA DE ASISTENTES 

1. La admisión de tarjetas de asistencia y delegaciones se abrirá con una hora de 
antelación, al menos, a la hora anunciada para el comienzo de la sesión, salvo que otra 
cosa se especifique en el anuncio de la convocatoria, y se cerrará inmediatamente 
antes de formar la lista de asistentes. 



 

9 
 

2. El registro de accionistas presentes y representados concurrentes se efectuará por las 
personas designadas a tal efecto por el Secretario utilizando, en su caso, los medios 
técnicos que se consideren adecuados. 

3. En la lista de asistentes se hará constar el nombre de los accionistas presentes y el de 
los accionistas representados y sus representantes, así como el número de acciones 
propias o ajenas con que concurren. 

4. Al final de la lista se indicará el número total de los accionistas presentes o 
representados, así como el importe de capital social del que son titulares o que 
representan, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 

5. Las cuestiones que puedan surgir en relación con la asistencia, la representación y la 
confección de la lista de asistencia serán resueltas por el Presidente, pudiendo delegar 
esta función en el Secretario. 

6. Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se 
adjuntará a ella por medio de anexo firmado por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero, o 
incorporarse a soporte informático. En estos casos se consignará en la propia acta el 
medio utilizado, y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la 
oportuna diligencia de identificación firmada por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente. 

7. En el acto de la Junta General cualquier accionista con derecho de asistencia podrá 
verificar su inclusión en la lista de asistentes, sin que ello demore o aplace el normal 
desarrollo de la misma una vez que su Presidente la haya declarado legalmente 
constituida, no estando obligada la Mesa de la Junta ni a leer la referida lista ni a 
facilitar copia de la misma durante su desarrollo. 

8. El Presidente podrá disponer prolongar durante unos minutos el cierre de la lista de 
asistencia para poder atender aglomeraciones de accionistas de último momento, en 
cuyo caso podrá efectuarse un cierre provisional a efectos de acreditar la suficiencia 
de quórum para la válida constitución de la Junta. En todo caso, el cierre definitivo de 
la lista y la consecuente determinación del quórum definitivo deberá efectuarse antes 
de entrar en el debate de los puntos del orden del día. 

9. Una vez cerrada la admisión de las tarjetas de asistencia y delegaciones, se facilitará a 
los accionistas o, en su caso, a los representantes de estos, que accedan con retraso al 
lugar de celebración de la Junta General, una invitación a fin de que, siempre que así lo 
deseen, puedan seguir el desarrollo de la reunión (en la misma sala de celebración o, si 
se estima oportuno por la Sociedad para evitar confusiones durante la Junta, en una 
sala contigua desde donde puedan seguirla), pero ni los referidos accionistas ni sus 
representantes serán incluidos en la lista de asistentes. 



 

10 
 

CAPÍTULO V 

DESARROLLO DE LA JUNTA 

ARTÍCULO 15. CONSTITUCIÓN E INICIO DE LA SESIÓN 

1. Al iniciarse la sesión el Presidente, o por su delegación el Secretario, hará una 
referencia a la convocatoria de la Junta General y leerá los datos relativos al número 
de accionistas con derecho a voto que asistan a la reunión (bien directamente, bien 
mediante representación), con indicación del número de acciones que corresponde a 
unos y a otros, y su participación en el capital. Si así resulta, el Presidente declarará 
válidamente constituida la Junta, en primera o segunda convocatoria, según proceda y 
determinará si ésta puede deliberar y adoptar acuerdos sobre todos los asuntos 
comprendidos en el orden del día o, si por el contrario, ha de limitarse a alguno de 
ellos. 

2. Si se diere el supuesto previsto en el apartado 8 del artículo anterior podrán leerse 
inicialmente los datos antes señalados referidos al cierre provisional de la lista y el 
Presidente podrá efectuar la declaración de válida constitución de la Junta y 
determinación de los puntos del orden del día que puedan tratarse en base a los 
mencionados datos. Cerrada la lista de asistencia de forma definitiva y antes de 
iniciarse el debate y votación de los puntos del orden del día se procederá a la lectura 
de los datos que resulten definitivos según dicha lista, ratificándose por el Presidente 
la declaración de válida constitución y la determinación de los puntos del orden del día 
que pueden tratarse. A todos los efectos los datos a considerar serán los definitivos. 

3. Declarada la válida constitución de la Junta, los accionistas concurrentes podrán 
formular reservas o protestas sobre la válida constitución. 

ARTÍCULO 16. INTERVENCIONES 

1. Declarada la válida constitución de la Junta el Presidente y/o los miembros del Consejo 
y/o las personas designadas al efecto por aquel, se dirigirán a los asistentes para 
exponer los informes correspondientes referentes a los puntos del orden del día. 

Finalizada la exposición de los informes a que se refiere el párrafo anterior, y antes de 
que se proceda a la votación de los asuntos incluidos en el orden del día, el Presidente 
abrirá el turno de intervención de los accionistas. 

2. El Presidente podrá disponer que las intervenciones se produzcan todas antes de 
iniciarse las votaciones, o en relación con cada uno de los puntos del día y a medida 
que se vaya avanzando en la votación de los mismos. 

3. El Presidente concederá el uso de la palabra a los accionistas que lo hayan solicitado y 
responderá directamente o a través de la persona que designe, bien después de la 
intervención de cada accionista, bien después de la intervención de todos ellos según 
considere más conveniente para el buen desarrollo de la deliberación y atendiendo al 
contenido de las distintas intervenciones. 

4. El tiempo inicialmente asignado al accionista para cada intervención será de cinco 
minutos, sin perjuicio de las facultades de prórroga o limitación del tiempo de uso de 
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la palabra que corresponden al Presidente de la Junta, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 8 siguiente. 

5. Los accionistas podrán pedir aclaraciones o formular propuestas, siempre que ello sea 
posible legalmente, durante su intervención sobre cualquier extremo del orden del 
día, si el turno de intervención fuera único, o referidos al punto concreto del orden del 
día que en cada momento sea objeto de debate. 

Además podrán proponer la adopción de acuerdos en aquellas materias sobre las que 
la Junta puede deliberar y decidir sin que consten en el orden del día de la reunión.  

6. Los accionistas que deseen que conste en acta el contenido de su intervención, el 
sentido de su voto y en su caso su oposición al acuerdo, habrán de solicitarlo 
expresamente y, si desean que su intervención conste de forma literal, habrán de 
entregar, antes de iniciarla, al Secretario o al Notario, de asistir éste a la Junta para 
levantar el acta de la misma, el texto escrito de aquella para su cotejo y posterior 
incorporación al acta si no se optase por su transcripción en el cuerpo de la misma. 

7. Antes de iniciar su intervención, los accionistas o sus representantes que hubieren 
solicitado intervenir deberán identificarse manifestando su nombre, si actúan en 
nombre propio o de un accionista, debiendo en este caso proceder a su identificación, 
así como el número de acciones propias o representadas con que concurren a la Junta 
y el número o referencia de la tarjeta de asistencia, de constar éste en la misma. 

8. En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio 
de otras actuaciones, el Presidente tendrá las siguientes facultades, pudiendo ser 
asistido a estos efectos por la Mesa de la Junta: 

(i) ordenar el desarrollo de las intervenciones de los accionistas en los términos 
previstos en los apartados anteriores; 

(ii) acordar, en su caso, la prórroga del tiempo inicialmente asignado al accionista 
para su intervención; 

(iii) limitar el tiempo de uso de la palabra de los accionistas cuando considere que 
estos han expresado y argumentado suficientemente su posición o que el asunto 
ha sido suficientemente debatido; 

(iv) moderar las intervenciones de los accionistas, pudiendo interpelarles para que 
se atengan al orden del día y observen en su intervención las normas de 
corrección adecuadas; 

(v) llamar al orden a los accionistas cuando sus intervenciones sean consideradas 
improcedentes, se produzcan en términos manifiestamente obstruccionistas o 
se guíen por el propósito de perturbar el normal desarrollo de la Junta; 

(vi) retirar el uso de la palabra cuando haya concluido el tiempo asignado para cada 
intervención o cuando, pese a las amonestaciones hechas al amparo de los 
apartados (iv) y (v) anteriores, el accionista persista en su conducta.  En el 
ejercicio de esta facultad, el Presidente podrá exigir el abandono de la sala al 
accionista que reiteradamente haya desatendido sus requerimientos, así como 
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adoptar las medidas oportunas para hacerlo efectivo haciendo intervenir a los 
servicios de orden; 

(vii) solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan quedado 
suficientemente explicadas durante la intervención; 

(viii) proclamar el resultado de las votaciones; y 

(ix) resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo de la reunión 
de la Junta General acerca de las reglas establecidas en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 17. DERECHO DE INFORMACIÓN DURANTE EL DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL 

1. Durante el turno de intervenciones, todo accionista podrá solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, de la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General y acerca de los informes de auditoría. Para ello, deberá haberse 
identificado previamente conforme a lo previsto en el Artículo 16 anterior. 

El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información solicitada 
conforme al párrafo precedente salvo que esa información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del socio o existan razones objetivas para considerar que podría 
utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas. No procederá esta denegación de información cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del capital 
social. Los Administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información 
facilitada bajo el formato pregunta-respuesta cuando, con anterioridad a la 
formulación de alguna pregunta concreta de los accionistas, la información solicitada 
esté clara, expresa y directamente disponible para todos los accionistas en la página 
web de la Sociedad (www.caixabank.com) bajo dicho formato. 

2. La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y 
por indicación de éste, por el Consejero Delegado, los presidentes de las Comisiones 
del Consejo, el Secretario o Vicesecretarios, cualquier Consejero o, si resultare 
conveniente, cualquier empleado o experto en la materia. El Presidente determinará 
en cada caso, y en función de la información o aclaración solicitada, si lo más 
conveniente para el adecuado funcionamiento de la Junta General es facilitar las 
respuestas de forma individualizada o bien agrupadas por materias. 

3. En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en el acto de la Junta 
General, el Consejo de Administración facilitará por escrito la información solicitada al 
accionista interesado dentro de los siete (7) días siguientes al de la terminación de la 
Junta General. 

ARTÍCULO 18. PRÓRROGA Y SUSPENSIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

1. La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días 
consecutivos, a propuesta del Consejo de Administración o de un número de 
accionistas que representen, al menos, el 25% del capital social concurrente a la 
misma. Cualquiera que sea el número de sus sesiones, se considerará que la Junta es 

http://www.caixabank.com/
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única, levantándose una sola acta para todas las sesiones. Por lo tanto, no será 
necesario reiterar en las sucesivas sesiones el cumplimiento de los requisitos previstos 
en la Ley o en los Estatutos Sociales para su válida constitución. 

2. Si algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no asistiere 
posteriormente a las sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de 
acuerdos en las mismas continuarán siendo determinadas a partir de los datos 
resultantes de dicha lista. 

3. Excepcionalmente, y de conformidad con los Estatutos Sociales, en el supuesto de que 
se produjeran disturbios que quebranten de modo sustancial el buen orden de la 
reunión o, cualquier otra circunstancia extraordinaria que transitoriamente impida su 
normal desarrollo, el Presidente de la Junta podrá acordar la suspensión de la sesión o 
traslado a local distinto de la convocatoria, durante el tiempo adecuado, con el fin de 
procurar el restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación.  En 
este caso el Presidente podrá adoptar las medidas que estime oportunas, informando 
debidamente a los accionistas, para garantizar la seguridad de los presentes y evitar la 
reiteración de circunstancias que nuevamente puedan alterar el buen orden de la 
reunión. 

CAPÍTULO VI 

ADOPCIÓN, DOCUMENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

ARTÍCULO 19. VOTACIÓN DE LOS ACUERDOS 

1. Una vez que el asunto se halle suficientemente debatido a juicio del Presidente, lo 
someterá a votación. Corresponde al Presidente fijar el sistema de votación que 
considere más apropiado y dirigir el proceso correspondiente ajustándose, en su caso, 
a las reglas de desarrollo previstas en el presente Reglamento. 

2. El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones en 
los supuestos de conflicto de interés en los que la Ley establece expresamente dicha 
prohibición, deduciéndose sus acciones del capital social para el cómputo de la 
mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria. 

En los casos de conflicto de interés del accionista distintos de los previstos en el 
párrafo anterior, los accionistas no estarán privados de su derecho de voto, sin 
perjuicio de lo previsto legalmente al respecto. 

3. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto 
en la convocatoria, comenzando por las propuestas presentadas por el Consejo de 
Administración y continuando con las propuestas que, en su caso, hubieran 
presentado accionistas de la Sociedad en ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Ley. Si se hubieren formulado propuestas sobre asuntos sobre los que la Junta pueda 
resolver sin que consten en el orden del día, el Presidente decidirá el orden en que 
serán sometidos a votación. 

4. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá a votación de forma separada. 
En todo caso, se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes, aunque figuren en el mismo punto del orden del día y, en particular: 
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(a) El nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada 
Consejero.  

(b) En la modificación de Estatutos, la de cada artículo o grupo de artículos que sean 
sustancialmente independientes. 

(c) Aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos de la Sociedad. 

Sin perjuicio de lo anterior, si las circunstancias así lo aconsejan, el Presidente podrá 
resolver que se sometan a votación conjuntamente las propuestas correspondientes a 
varios puntos del orden del día que conforme a la Ley, los Estatutos y el presente 
Reglamento no deban someterse necesariamente a votación separada. En ese caso el 
resultado de la votación se entenderá individualmente reproducido para cada 
propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su voluntad de modificar el 
sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el 
acta las modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el 
resultado de la votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las 
mismas. 

5. Las mismas reglas previstas en el párrafo anterior serán aplicables a la votación de las 
propuestas formuladas por los accionistas que no consten en el orden del día. En todo 
caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 
demás relativas al mismo asunto y que sean incompatibles con ella sin que, por tanto, 
proceda someterlas a votación. 

6. No será necesario que el Secretario exponga o dé lectura previa a aquellas propuestas 
de acuerdo cuyos textos hubiesen sido puestos a disposición de los accionistas con 
anterioridad a la Junta, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, bien en 
todo, bien en parte de ellas, así lo solicite cualquier accionista o, de otro modo, se 
considere conveniente por el Presidente.  En todo caso, se indicará a los asistentes el 
punto del orden del día al que se refiere la propuesta de acuerdo que se somete a 
votación. 

7. Como regla general para favorecer el desarrollo de la Junta y partiendo de la base que 
se presume que todo accionista que se ausenta antes de la votación, sin dejar 
constancia de su abandono y punto del orden del día en que éste se produce, da su 
voto favorable a las propuestas presentadas o asumidas por el Consejo respecto a los 
puntos incluidos en el orden del día, la votación de los acuerdos se realizará conforme 
al siguiente procedimiento y determinación de voto: 

(a) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se 
considerarán votos favorables a las propuestas realizadas o asumidas por el 
Consejo, los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, 
presentes o representadas, según la lista de asistencia, deducidos:  1) los votos 
que correspondan a las acciones cuyos titulares o representantes hayan puesto 
en conocimiento del Secretario -o del personal por el mismo dispuesto a tal 
efecto- su abandono de la sesión con anterioridad a la votación de que se trate; 
2) los votos en contra; 3) las abstenciones; 4) los votos en blanco si los hubiere. 
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A los efectos de la votación, el Presidente preguntará por los votos en contra 
que se formulen y seguidamente por las abstenciones, resultando innecesario la 
manifestación de los votos a favor. 

Respecto a los votos en blanco sólo se tendrán en cuenta cuando el accionista 
que lo desee formular así lo solicite expresamente, sin que el Presidente deba 
formular pregunta alguna al respecto. 

(b) Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día o de 
propuestas no asumidas por el Consejo, se considerarán votos contrarios los 
correspondientes a todas las acciones concurrentes a la reunión, presentes o 
representadas, según la lista de asistencia deducidos:  1) los votos que 
correspondan a las acciones cuyos titulares o representantes hayan puesto en 
conocimiento del Secretario -o del personal por el mismo dispuesto a tal efecto- 
su abandono de la sesión con anterioridad a la votación de que se trate; 2) los 
votos a favor; 3) las abstenciones; 4) los votos en blanco si los hubiere. 

A los efectos de votación el Presidente preguntará por los votos a favor que se 
formulen y seguidamente por las abstenciones, resultando innecesaria la 
manifestación de los votos en contra. 

Respecto a los votos en blanco sólo se tendrán en cuenta cuando el accionista 
que lo desee formular así lo solicite expresamente, sin que el Presidente deba 
formular pregunta alguna al respecto. 

8. La comunicación de abandono de la sesión por un accionista al Secretario - o al 
personal por él dispuesto a estos efectos - deberá efectuarse por escrito firmado por 
el accionista o su representante indicando el número de acciones propias o 
representadas y el punto del orden del día con anterioridad a la votación del cual se 
produce el abandono. A los anteriores efectos podrá utilizarse la tarjeta que en su caso 
se hubiere entregado al accionista o representante al registrarse para la lista de 
asistencia en previsión de una votación escrita. 

9. No obstante lo establecido en el apartado 7 anterior, si el Presidente lo considera más 
conveniente podrá establecer cualquier otro sistema de votación que permita 
constatar la obtención de los votos favorables necesarios para su aprobación y dejar 
constancia en acta del resultado de la votación. En todo caso, y sea cual sea el sistema 
de votación empleado podrán los accionistas que lo deseen hacer constar en acta su 
oposición al acuerdo, lo que, si la votación no se hubiere efectuado verbalmente 
deberá hacerse, mediante manifestación expresa ante el Secretario y el Notario, si 
éste asistiere para levantar acta de la Junta. 

10. Si no se hubiesen designado previamente por la Junta dos accionistas escrutadores, 
serán responsables del recuento el Presidente y el Secretario. 

11. En caso de que los Administradores hubieran formulado solicitud pública de 
representación, para la adopción de alguno de los acuerdos en los que se entienda que 
existe conflicto de interés, salvo que el accionista haya conferido la representación 
subsidiariamente a favor de otra persona o haya dado instrucciones precisas de voto, 
no se computarán a efectos de la determinación del quórum para la votación del 
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acuerdo aquellas acciones respecto de las cuales el Administrador no pueda ejercitar 
el derecho de voto, por aplicación de lo establecido en la Ley. 

12. De conformidad con lo que dispongan los Estatutos Sociales, el ejercicio del derecho 
de voto podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia 
postal, comunicación electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, 
siempre que para tales casos la Sociedad haya establecido procedimientos que 
garanticen debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto a 
distancia y la constancia de la identidad y condición (accionista o representante) de los 
votantes, del número de acciones con las que vota y del sentido del voto o, en su caso, 
de la abstención, así como de la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

En todo caso, los procedimientos establecidos para ejercitar los derechos de 
delegación o el voto por medios de comunicación a distancia, serán objeto de 
publicación en el anuncio de convocatoria de la Junta General y en la página web de la 
Sociedad (www.caixabank.com). 

ARTÍCULO 20. ADOPCIÓN DE ACUERDOS Y FINALIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple del capital con derecho a voto presente 
o representado en la Junta, correspondiendo un voto a cada acción, entendiéndose 
adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital 
presente o representado salvo que por Ley o Estatutos deban adoptarse por mayoría 
cualificada.  

En particular, para que la Junta General pueda acordar válidamente los acuerdos que 
requieran quórum de constitución reforzado conforme a la Ley y los previstos en el 
artículo 21.2 de los Estatutos, si el capital presente o representado supera el 50% 
bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta, pero se requerirá el voto 
favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta cuando en 
segunda convocatoria concurran accionistas que representen el 25% o más del capital 
suscrito con derecho de voto, sin alcanzar el 50%. Todo ello sin perjuicio de otros 
supuestos establecidos en las Leyes, en particular Leyes especiales que resulten 
aplicables a la Sociedad. 

2. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes para alcanzar la mayoría necesaria en cada caso, 
sin perjuicio de las manifestaciones que los accionistas asistentes hagan, en su caso, 
acerca del sentido de su voto. 

3. Concluido el tratamiento de los distintos puntos del orden del día y de los que sin estar 
incluidos en éste pudieran legalmente haberse planteado, el Presidente levantará la 
sesión. 

ARTÍCULO 21. ACTA DE LA JUNTA 

1. Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o 
transcribirá en el libro de actas. El acta de la Junta deberá ser aprobada por la Junta a 
continuación de haberse celebrado esta, siendo firmada por el Presidente y el 
Secretario o, en su defecto, dentro del plazo de quince (15) días, por el Presidente de 
la Junta y dos (2) interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la 
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minoría, debiendo todos ellos firmar el acta. El acta aprobada en cualquiera de estas 
formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

2. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco (5) días de 
antelación al previsto para su celebración lo soliciten accionistas que representen, al 
menos el 1% del capital social. En ambos casos, el acta notarial no se someterá a 
trámite de aprobación, tendrá la consideración de acta de la Junta y los acuerdos que 
consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha de cierre. 

ARTÍCULO 22. PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

1. Con independencia de las medidas de publicidad que legal o reglamentariamente sean 
exigibles en cada caso los accionistas podrán conocer los acuerdos adoptados por la 
Junta General y el resultado de las votaciones a través de la página web de la Sociedad 
(www.caixabank.com). 

2. Cualquier accionista y las personas que, en su caso, hubieren asistido a la Junta 
General en representación de accionistas, podrán obtener en cualquier momento 
certificación de los acuerdos adoptados y de las actas de la Junta, que serán expedidas 
por el Secretario o por el Vicesecretario del Consejo de Administración con el visto 
bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso. 

3. Los acuerdos que deban ser inscritos se presentarán en el Registro Mercantil. 

4. La Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los 
Organismos Rectores que procedan, los acuerdos adoptados por la Junta General, bien 
literalmente bien mediante un extracto de su contenido en el más breve plazo posible 
y, en todo caso, en el que al efecto se halle establecido. 

 

*     *     * 
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INFORME  Aumento de capital con cargo a reservas 

 

 

 

I. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula en relación con la propuesta de aumento del capital 
social que se someterá a aprobación bajo el punto 9º del orden del día de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de CaixaBank, S.A. (“CaixaBank” o la “Sociedad”) 
convocada para su celebración el 28 de abril de 2016, en primera convocatoria y, en su 
caso, el 29 de abril de 2016, en segunda convocatoria.  

El informe se emite en cumplimiento de las exigencias establecidas en los artículos 286 
y 296 de la Ley de Sociedades de Capital, en virtud de los cuales el Consejo de 
Administración debe formular un informe con la justificación de la propuesta a someter 
a la Junta General de Accionistas, en la medida en que la aprobación de esta y su 
ejecución suponen necesariamente la modificación de los artículos 5 y 6 de los 
Estatutos Sociales, relativos al capital social y a las acciones. 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de la operación que motiva la propuesta de 
aumento de capital social que se somete a la aprobación de la Junta, se ofrece en 
primer lugar a los accionistas una descripción de la finalidad y justificación de dicho 
aumento de capital. A continuación, se incluye una descripción de los principales 
términos y condiciones del aumento de capital. Finalmente, se incluye la propuesta de 
acuerdo de aumento de capital que se somete a la aprobación de la Junta General. 

II. FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

1. Finalidad 

CaixaBank tiene intención de mantener una política que permita al accionista, si así lo 
desea, percibir la totalidad de su retribución en efectivo. 

Con objeto de desarrollar su política y en consonancia con la llevada a cabo en el 
pasado por otros bancos internacionales, CaixaBank ya comenzó a ofrecer a sus 
accionistas en el año 2011 una alternativa que sin limitar en modo alguno su 
posibilidad de percibir la totalidad de la retribución anual en efectivo si así lo desean, 
les permita recibir acciones de la Sociedad con la fiscalidad propia de las acciones 
liberadas que se describe posteriormente. La finalidad de la propuesta de aumento de 
capital que se somete a la Junta General Ordinaria de Accionistas es ofrecer a los 
accionistas de la Sociedad la opción, a su libre elección, de recibir acciones liberadas de 
CaixaBank de nueva emisión, sin alterar por ello la política de CaixaBank de retribución 
en efectivo a los accionistas, ya que estos pueden optar, alternativamente, por recibir 
un importe en efectivo (mediante la transmisión de los derechos de asignación gratuita 
que los accionistas reciban por las acciones que posean a la Sociedad o en el mercado, 
tal como se indica más adelante). Todo ello, sin perjuicio de que, tal como se anunció 
en el Hecho Relevante publicado el pasado 17 de febrero, CaixaBank haya iniciado el 
cambio de política de remuneración al accionista con intención de combinar la opción 
de elegir entre acciones o efectivo (“Programa Dividendo/Acción”) con aumento de los 
pagos íntegramente en efectivo en 2016.  
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2. Estructuración y opciones del accionista 

La oferta a los accionistas de la opción de recibir, a su elección, acciones de CaixaBank 
o efectivo ha sido estructurada mediante un aumento de capital social con cargo a 
reservas (el “Aumento” o el “Aumento de Capital”) que se somete a la aprobación de 
la Junta General Ordinaria de Accionistas bajo el punto 9º de su orden del día. 

En el momento en el que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 
Ejecutiva, decida ejecutar el Aumento de Capital: 

(a) Los accionistas de la Sociedad recibirán un derecho de asignación gratuita por 
cada acción de CaixaBank que posean. Estos derechos serán negociables y, por 
tanto, podrán ser transmitidos en las Bolsas de Valores españolas durante un 
plazo de, al menos, 15 días naturales, finalizado el cual los derechos se 
convertirán automáticamente en acciones de nueva emisión de la Sociedad que 
serán atribuidas a sus titulares. El número concreto de acciones a emitir en el 
Aumento y, por tanto, el número de derechos necesarios para la asignación de 
una acción nueva, dependerá del precio de cotización de la acción de CaixaBank 
tomado en el momento de la ejecución del Aumento (el “Precio de Cotización”), 
de conformidad con el procedimiento que se describe en este informe. En todo 
caso, como se explica más adelante, el número total de acciones a emitir en el 
Aumento será tal que el valor de mercado de esas acciones calculado al Precio 
de Cotización será de, como máximo, de 342.000.000 euros, y que es el importe 
de la Opción Alternativa fijado para el Aumento de Capital liberado. 

(b) La Sociedad asumirá frente a sus accionistas un compromiso irrevocable de 
adquisición de los derechos de asignación gratuita recibidos gratuitamente a un 
precio fijo (el “Compromiso de Compra”). Este precio fijo será calculado con 
carácter previo a la apertura del periodo de negociación de los derechos de 
asignación gratuita, en función del Precio de Cotización (de modo que el precio 
por derecho será el resultado de dividir el Precio de Cotización entre el número 
de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva más 
uno). De esta forma, la Sociedad garantiza a todos los accionistas la posibilidad 
de monetizar sus derechos, permitiéndoles así recibir el efectivo. 

Por tanto, con ocasión de la ejecución del Aumento, los accionistas de CaixaBank que 
reciban los derechos de asignación gratuita tendrán la opción, a su libre elección, de: 

(a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del periodo 
de negociación, el accionista recibirá el número de acciones nuevas que le 
correspondan, totalmente liberadas. 

(b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a la 
Sociedad en virtud del Compromiso de Compra. De esta forma, el accionista 
optaría por monetizar sus derechos y percibir un importe en efectivo en lugar de 
recibir acciones.  

(c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el 
mercado. En este caso, el accionista también optaría por monetizar sus 
derechos, si bien en este supuesto no tiene un precio fijo garantizado, como sí 
ocurre en el caso de la opción (b) anterior. 

El valor bruto de lo recibido por el accionista en las opciones (a) y (b) será equivalente, 
ya que el Precio de Cotización será utilizado tanto para determinar el precio fijo del 
Compromiso de Compra como para determinar el número de derechos de asignación 
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gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva. En otras palabras, el precio 
bruto que un accionista recibirá en caso de vender a la Sociedad la totalidad de sus 
derechos de asignación gratuita bajo el Compromiso de Compra corresponderá, 
aproximadamente, al valor de las acciones nuevas que reciba si no vende sus derechos, 
calculado al precio de mercado de CaixaBank tomado en la fecha de ejecución del 
Aumento (esto es, al Precio de Cotización). No obstante, el tratamiento fiscal de una y 
otra alternativa es diferente, teniendo la opción (a) un tratamiento fiscal más favorable 
que la opción (b). El tratamiento fiscal de las ventas contempladas en las opciones (b) y 
(c) también es distinto. Ver el apartado III.6 posterior para un resumen del régimen 
fiscal aplicable en España a la operación.  

Los accionistas de la Sociedad podrán combinar las alternativas mencionadas en los 
apartados (a) a (c) anteriores. 

3. Importe de la Opción Alternativa y precio del Compromiso de Compra 

La intención de CaixaBank es ofrecer al accionista acciones liberadas cuyo valor fijado 
de acuerdo con el Precio de Cotización ascenderá a un total de 342.000.000 euros 
brutos (el “Importe de la Opción Alternativa”)1. Dado que, como se ha indicado, el 
Compromiso de Compra tiene como finalidad permitir a los accionistas monetizar el 
Importe de la Opción Alternativa, y teniendo en cuenta que en el Aumento cada acción 
en circulación concederá a su titular un derecho de asignación gratuita, el precio bruto 
por derecho al que se formulará el Compromiso de Compra sería igual a la cuantía por 
acción del Importe de la Opción Alternativa1.  

El Importe de la Opción Alternativa y el precio de compra definitivo será fijado y hecho 
público de acuerdo con lo previsto en el apartado III.3, teniendo las cifras antes 
indicadas carácter meramente orientativo. 

III. PRINCIPALES TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL  

A continuación se describen los principales términos y condiciones del Aumento de Capital. 

1. Importe del Aumento de Capital, número de acciones a emitir y número de derechos 
de asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva 

El número de acciones a emitir en el Aumento de Capital será el resultado de dividir el 
Importe de la Opción Alternativa entre el valor de la acción de la Sociedad tomado en 
el momento en que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 
Ejecutiva, decida llevar a efecto el Aumento (esto es, el Precio de Cotización). El 
número así calculado será objeto del correspondiente redondeo para obtener un 
número entero de acciones y una relación de conversión de derechos por acciones 
también entera. 

Una vez determinado el número de acciones a emitir, el importe del Aumento de 
Capital será el resultado de multiplicar dicho número de nuevas acciones por el valor 
nominal de las acciones de CaixaBank (1 euro por acción). El Aumento de Capital se 
realizará, por tanto, a la par, sin prima de emisión.  

                                                           

1 
 Esta cifra, que está sujeta a un eventual redondeo por aplicación de las fórmulas previstas en el apartado 

III.1 de este informe, se ha calculado con base en una estimación del número de acciones en circulación que 
existirán en ese momento. Adicionalmente, esta cifra podrá variar en el caso de puesta en circulación de 
nuevas acciones de CaixaBank. 
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En concreto, en el momento en que se decida llevar a efecto el Aumento, el Consejo de 
Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva determinará el número de 
acciones a emitir y, por tanto, el importe del Aumento y el número de derechos de 
asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva, aplicando la 
siguiente fórmula (redondeando el resultado al número entero inmediatamente 
inferior):  

NAN = NTAcc / Núm. Derechos 

donde, 

NAN = número de acciones nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el 
Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a 
efecto el Aumento; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula, redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos, PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de 
la acción de CaixaBank en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al 
día del acuerdo del Consejo de Administración o, por sustitución, de la Comisión 
Ejecutiva, de llevar a efecto el Aumento de Capital, redondeado a la milésima de euro 
más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 
inmediatamente superior (importe denominado “Precio de Cotización” en este 
informe). 

El Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado de referencia del Aumento, 
que se fijará por el Consejo de Administración o, por su sustitución, por la Comisión 
Ejecutiva, en función del número de acciones de la Sociedad en circulación en el 
momento de ejecución del acuerdo (esto es NTAcc), y del Precio de Cotización en el 
momento de ejecutar este acuerdo y de la retribución satisfecha hasta ese momento 
con cargo al ejercicio 2016, y que no podrá ser una cifra superior a 342.000.000 euros. 

Ejemplo de cálculo del número de acciones nuevas a emitir, del importe del Aumento y 
del número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
acción nueva: 

A continuación se incluye, con el exclusivo fin de facilitar la comprensión de su 
aplicación, un ejemplo de cálculo de la fórmula incluida en este apartado, basado en 
los datos utilizados en el último acuerdo de aumento de capital con cargo a reservas 
realizado en el marco del Programa Dividendo / Acción, aprobado por el Consejo y 
publicado el 25 de febrero de 2016. Los resultados de estos cálculos no son, por tanto, 
representativos de los que puedan darse en la realidad con ocasión de la ejecución del 
Aumento de Capital, que dependerán de las diversas variables utilizadas en la fórmula 
(esencialmente, el Precio de Cotización de la acción CaixaBank en ese momento). 
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A los meros efectos de este ejemplo: 

- El Importe de la Opción Alternativa es de 235.000.000 euros. 

- Se asume un PreCot de 2,532 euros.  

- El NTAcc es 5.823.990.317. 

Por tanto: 

Núm. provisional accs = Importe de la Opción Alternativa / PreCot = 235.000.000 / 
2,532 = 92.812.006,32 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. = 5.823.990.317 / 92.812.006,32 = 
62,75 = 63 (redondeado al número entero inmediatamente superior)  

NAN = NTAcc / Núm. derechos = 5.823.990.317 / 63 = 92.444.290 (redondeado al 
número entero inferior) 

En consecuencia, en este ejemplo, (i) el número de acciones nuevas a emitir en el 
Aumento sería de 92.444.290, (ii) el importe del Aumento ascendería a 92.444.290 
euros (92.444.290 x 1), y (iii) serían necesarios 63 derechos de asignación gratuita (o 
acciones viejas) para la asignación de una acción nueva.  

2. Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará a su titular un derecho de 
asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva 
será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de 
acciones nuevas del Aumento y el número de acciones en circulación, calculado de 
acuerdo con la fórmula establecida en el apartado III.1 anterior.  

Los titulares de obligaciones o instrumentos convertibles en acciones de CaixaBank no 
gozarán de derecho de asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta 
fórmula de retribución al accionista produzca una dilución, derecho a la modificación 
de la relación de cambio de las obligaciones por acciones (o de los límites mínimos y/o 
máximos de esa relación, cuando esta sea variable), en proporción a la cuantía del 
Aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción (63 en el ejemplo anterior) multiplicado por el número de 
acciones nuevas (92.444.290 en ese mismo ejemplo) resultara en un número inferior al 
número total de acciones en circulación (5.823.990.270, siendo el número total de 
acciones de 5.823.990.317 en ese mismo ejemplo), CaixaBank, o una entidad de su 
Grupo, renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 
entre ambas cifras (es decir, a 47 derechos en el mencionado ejemplo) a los exclusivos 
efectos de que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una 
fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) 
en la fecha de liquidación de las operaciones realizadas hasta las 23:59 horas del día de 
publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o, en caso de no ser posible conforme a la normativa de registro, 
compensación y liquidación de valores que resulte de aplicación en ese momento, en la 
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fecha que determine el Consejo de Administración o, en caso de delegación, la 
Comisión Ejecutiva conforme a la normativa aplicable. Los derechos de asignación 
gratuita podrán ser negociados durante el plazo que determine el Consejo o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de quince días naturales. 

3. Compromiso de Compra de los derechos de asignación gratuita 

Como se ha explicado anteriormente, con ocasión de la ejecución del Aumento de 
Capital, CaixaBank asumirá el compromiso irrevocable de compra de los derechos de 
asignación gratuita del Aumento recibidos gratuitamente (tal y como se ha definido, el 
“Compromiso de Compra”), de forma que los accionistas de CaixaBank tendrán 
garantizada la posibilidad de vender sus derechos a la Sociedad, recibiendo, a su 
elección, todo o parte del importe en efectivo. El Compromiso de Compra estará 
vigente y podrá ser aceptado por los referidos accionistas durante el plazo, dentro del 
periodo de negociación de derechos de asignación gratuita, que acuerde el Consejo o, 
por sustitución, la Comisión Ejecutiva. El precio de compra en virtud del Compromiso 
de Compra será fijo y será calculado con carácter previo a la apertura del periodo de 
negociación de los derechos de asignación gratuita de acuerdo con la siguiente fórmula 
(en la que se aplicarán las definiciones establecidas en el apartado III.1 anterior), 
redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima 
de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior (el “Precio de Compra”): 

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos +1). 

El Precio de Compra definitivo así calculado será fijado y hecho público en el momento 
de la ejecución del Aumento. En el ejemplo, el Precio de Compra sería, como se ha 
indicado anteriormente, de 0,04 euros brutos por derecho, en el ejemplo de cálculo.  

El Precio de Compra de los derechos de asignación gratuita a los accionistas podrá 
realizarse total o parcialmente con cargo a beneficios y/o con cargo a reservas de libre 
disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la 
Comisión Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento.  

Está previsto que CaixaBank renuncie a las acciones nuevas que correspondan a los 
derechos de asignación gratuita que la Sociedad haya adquirido en aplicación del 
Compromiso de Compra. En tal caso, se producirá una asignación incompleta del 
Aumento, ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente 
a los derechos de asignación gratuita respecto de los que no se haya producido 
renuncia. 

4. Derechos de las acciones nuevas 

Las acciones nuevas que se emitan en virtud del Aumento de Capital serán acciones 
ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable se atribuirá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades 
participantes. Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos 
políticos y económicos que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en 
circulación a partir de la fecha en que el Aumento se declare suscrito y desembolsado. 
Las nuevas acciones serán entregadas totalmente liberadas y con carácter 
enteramente gratuito. 
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5. Balance y reserva con cargo a la que se realiza el Aumento 

5.1. Balance que sirve de base a la adopción del acuerdo por la Junta General de 
Accionistas 

El balance que sirve de base al Aumento de Capital es el correspondiente a 31 de 
diciembre de 2015, que ha sido auditado por Deloitte, S.L. con fecha 25 de 
febrero de 2016 y que se somete a aprobación de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 28 de abril de 2016 bajo el punto Primero de su Orden del Día. 

El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva 
indisponible a la que hace referencia el párrafo (i) del apartado III.5.2 siguiente, 
dotada, a su vez, con cargo a reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la 
Ley de Sociedades de Capital, cuyo importe a 31 de diciembre de 2015 ascendía 
a un total de 2.560.202.544,91 euros. 

De ser el importe del Aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, 
la parte del Aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se 
realizará con cargo a reservas de libre disposición.  

En el caso de que, finalizado el Aumento, quede remanente en la 
correspondiente reserva indisponible, el importe de que se trate pasará a tener 
la consideración de reserva de libre disposición. 

5.2. Requisitos de la ejecución del Aumento 

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 303 de la Ley de Sociedades de Capital y, en particular, el relativo a la 
existencia y suficiencia de reservas: 

(i) de forma coetánea a la adopción del acuerdo de Aumento, la Junta 
General de Accionistas acordará la dotación de una reserva indisponible 
afecta a la cobertura del Aumento de Capital, por importe de 170.934.220 
euros; y 

(ii) la ejecución del Aumento estará condicionada a la existencia de reservas 
suficientes (de conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital) al tiempo de la ejecución. En el caso de que las 
mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de Administración -o, 
por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el Aumento, y 
someterá a la Junta General la necesidad de revocarlo.  

En relación con el apartado (iii) anterior, el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen reservas suficientes 
para realizar el Aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses 
anteriores a la adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de 
Administración y verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados 
financieros intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas 
y será comunicado a la primera Junta General de Accionistas que se celebre tras 
la ejecución del Aumento, en la que, además, se dará cuenta de la ejecución del 
Aumento y de sus términos. 
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6. Régimen fiscal 

El régimen fiscal aplicable en España a los accionistas será el siguiente (sin prejuicio de 
las especialidades que son de aplicación a las personas no residentes o sujetas a 
tributación de otros territorios forales, así como de los potenciales cambios normativos 
futuros que puedan afectar al régimen fiscal aplicable):  

La entrega de las acciones consecuencia del Aumento de Capital tendrá la 
consideración a efectos fiscales de entrega de acciones liberadas y, por tanto, no 
constituye renta a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”), 
del Impuesto sobre Sociedades (“IS”) o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(“IRNR”), tanto si actúan a través de establecimiento permanente en España como si 
no. 

El valor de adquisición, tanto de las acciones nuevas recibidas como consecuencia del 
Aumento de Capital como de las acciones de las que procedan, resultará de repartir el 
coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan. La antigüedad de tales acciones liberadas será la que corresponda a las 
acciones de las que procedan. 

En el supuesto de que los accionistas vendan sus derechos de asignación gratuita en el 
mercado, el importe obtenido en la transmisión al mercado de dichos derechos tendrá 
el régimen fiscal que se indica a continuación: 

 En el IRPF y en el IRNR sin establecimiento permanente, el importe obtenido en 
la transmisión en el mercado de los derechos de asignación gratuita sigue el 
mismo régimen establecido por la normativa fiscal para los derechos de 
suscripción preferente. En consecuencia, el importe obtenido en la transmisión 
de los derechos de asignación gratuita disminuye el valor de adquisición a 
efectos fiscales de las acciones de las que deriven dichos derechos, en aplicación 
del artículo 37.1.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.  

De esta forma, si el importe obtenido en dicha transmisión fuese superior al 
valor de adquisición de los valores de los cuales proceden, la diferencia tendrá la 
consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la transmisión.  

 En el IS y en IRNR con establecimiento permanente en España, en la medida en 
que se cierre un ciclo mercantil completo, se tributará conforme a lo que resulte 
de la normativa contable aplicable.  

En el supuesto de que los titulares de los derechos de asignación gratuita decidan 
acudir al Compromiso de Compra de la Sociedad, el régimen fiscal aplicable al importe 
obtenido en la transmisión a la Sociedad de los derechos de asignación gratuita 
ostentados en su condición de accionistas, será equivalente al régimen aplicable a los 
dividendos distribuidos, directamente, en metálico y, por tanto, estarán sometidos a la 
retención correspondiente. 

7. Delegación de facultades y ejecución del Aumento 

Se propone delegar en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, a 
su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de señalar la fecha en que el acuerdo de 
Aumento a adoptar por la Junta General ordinaria deba llevarse a efecto, así como fijar 
las condiciones del Aumento de Capital en todo lo no previsto por la Junta General, 
todo ello en los términos previstos en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
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Capital. No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no considerase 
conveniente la ejecución del Aumento de Capital, podrá someter a la Junta General la 
posibilidad de revocarlo, no estando en tal caso obligado a ejecutarlo. En particular, 
para decidir ejecutar el Aumento, el Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta, entre otras cuestiones, las 
condiciones de mercado, y en el caso de que estos elementos u otros desaconsejen, a 
su juicio, la ejecución podrá someter la revocación del Aumento a la Junta General. 

Asimismo, tal y como recoge el apartado III.5.2 anterior, la ejecución del Aumento 
estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de conformidad con lo 
exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo de la 
ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el Aumento, y 
someterá a la Junta General la necesidad de revocarlo. 

En el momento en que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 
Ejecutiva decida llevar a efecto el Aumento y fijando todos sus términos definitivos en 
lo no previsto por la Junta General, la Sociedad hará públicos dichos términos. En 
particular, con carácter previo al inicio de cada periodo de asignación gratuita, la 
Sociedad pondrá a disposición pública un documento que contenga información sobre 
el número y la naturaleza de las acciones y los motivos del Aumento, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, 
de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley del Mercado de 
Valores. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita del 
Aumento: 

(a) Las acciones nuevas serán asignadas a quienes sean titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción necesaria. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y 
procederá a formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía 
del Aumento, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Finalmente, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, 
adoptará el correspondiente acuerdo de modificación de Estatutos Sociales para 
reflejar la nueva cifra de capital resultante del Aumento y de solicitud de admisión a 
cotización de las nuevas acciones. 

8. Admisión a cotización de las nuevas acciones  

CaixaBank solicitará la admisión a negociación de las acciones nuevas del Aumento en 
las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 
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IV. PROPUESTA DE ACUERDO A SOMETER A LA JUNTA GENERAL 

El texto íntegro de la propuesta de Aumento de Capital que se somete a la Junta General 
ordinaria de accionistas bajo el punto 9º del orden del día es el siguiente: 

NOVENO.- Correspondiente al punto 9º del Orden del Día 

Aprobar un aumento de capital social por importe determinable según los términos del 
acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal 
cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a reservas 
voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de asignación 
gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta 
General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
Capital. Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las 
nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2015 ascendía a 
un total de 2.560.202.544,91 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 170.934.220 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 
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3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y someterá 
a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. Derechos 

 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del número 
de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y de la retribución satisfecha hasta ese momento a 
los accionistas con cargo al ejercicio 2016 y que no podrá ser una cifra superior a 342.000.000 
euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
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de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento de 
capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones o instrumentos convertibles en acciones de CaixaBank no 
gozarán de derecho de asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de 
retribución al accionista produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de 
cambio de las obligaciones por acciones (o de los límites mínimos y/o máximos de esa 
relación, cuando esta sea variable), en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) en la fecha de 
liquidación de las operaciones realizadas hasta las 23:59 horas del día de publicación del 
anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o, en caso de no ser 
posible conforme a la normativa de registro, compensación y liquidación de valores que 
resulte de aplicación en ese momento, en la fecha que determine el Consejo de Administración 
o, en caso de delegación, la Comisión Ejecutiva conforme a la normativa aplicable. Durante el 
periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán adquirir en el 
mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones Nuevas. Los derechos de 
asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que determine el 
Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A tal 
efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita 
(así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los 
derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio 
de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  
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Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a beneficios y/o con cargo a reservas de libre disposición, 
según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, en el 
momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2015, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para realizar 
el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- deberá 
realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción del 
acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el auditor 
de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 
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Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y sus disposiciones de desarrollo vigentes en cada 
momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará cerrado 
el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación 
y, en su caso, la fecha y hora de referencia para la asignación de los derechos de 
asignación gratuita así como realizar los ajustes operativos que procedan, en su caso, 
todo ello conforme a la normativa de registro, compensación y liquidación de valores 
que resulte de aplicación en ese momento. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 
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3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a beneficios y/o con cargo a reservas de libre 
disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas contra la que se 
realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, de 
reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016 
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OBJETO DEL INFORME 

 

El Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, CaixaBank o la Sociedad), con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades de crédito (en adelante, LOSS), emite el presente 
informe, con el objeto de justificar la propuesta incluida en el punto 11º del Orden del Día de 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad convocada para su celebración el día 28 de 
abril de 2016, en primera convocatoria, relativa a la aprobación del componente variable 
máximo de la remuneración de determinado colectivo de directivos y personal de la 
Sociedad. 

En los artículos 32 y 34 de la citada Ley 10/2014, se establece que las entidades de crédito, al 
fijar los componentes variables de la remuneración de los altos directivos, los empleados que 
asumen riesgos, los que ejercen funciones de control, así como todo trabajador que reciba 
una remuneración global que lo incluya en el mismo baremo de remuneración que el de los 
altos directivos y los empleados que asumen riesgos, cuyas actividades profesionales inciden 
de manera importante en su perfil de riesgo (en adelante, el Colectivo Identificado), deberán 
determinar los ratios apropiados entre los componentes fijos y los variables de la 
remuneración total, aplicando los siguientes principios: 

I. El componente variable no será superior al 100% del componente fijo de la 
remuneración total de cada persona. 

II. No obstante, los accionistas de la entidad podrán aprobar un nivel superior al 
previsto en el párrafo anterior, siempre que no sea superior al 200% del componente 
fijo de la  remuneración total.  

Para la aprobación de este nivel más elevado de la remuneración variable, la Ley establece 
que los accionistas de la entidad tomarán su decisión sobre la base de una recomendación 
pormenorizada del Consejo de Administración u órgano equivalente que exponga los motivos 
y el alcance de la decisión e incluya el número de personas afectadas y sus cargos, así como 
el efecto previsto sobre el mantenimiento por la entidad de una base sólida de capital.  
 
El objeto del presente informe es presentar a los accionistas la recomendación a que se 
refiere el párrafo precedente, para ser aplicada en el ejercicio de 2016 a 16 personas del 
Colectivo Identificado.  

 
 
1. PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA RETRIBUTIVA PARA EL COLECTIVO IDENTIFICADO 
 

1.1. Principios generales aplicables en CaixaBank 
 

CaixaBank es una entidad financiera líder en el mercado español con generación de valor 
para la Sociedad, para los clientes, y para los empleados. Para ello, CaixaBank ha de ofrecer 
condiciones de remuneración y de beneficios lo suficientemente competitivas para atraer, 
retener y motivar al mejor talento del mercado en base a sus principios generales de 
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remuneración. A continuación se establecen estos principios generales, aplicables a todos los 
empleados del Grupo CaixaBank y, en consecuencia, al Colectivo Identificado:  

 

 La política de compensación total está orientada a impulsar comportamientos que 
aseguren la generación de valor a largo plazo y a la sostenibilidad de los resultados en 
el tiempo. Por ello, la remuneración variable tiene en consideración no sólo la 
consecución de los retos sino también la forma en la que éstos se alcanzan. 

 Los retos individuales de los profesionales se definen tomando como base el 
compromiso que éstos alcanzan y establecen con sus responsables. 

 La política de remuneración basa su estrategia de atracción y retención del talento en 
facilitar a los profesionales la participación en un proyecto social y empresarial 
distintivo, en la posibilidad de desarrollarse profesionalmente, y en unas condiciones 
competitivas de compensación total. 

 Dentro de estas condiciones de compensación total, la política de remuneración 
apuesta por un posicionamiento muy competitivo en la suma de remuneración fija y 
beneficios sociales, basando principalmente su capacidad de atracción y retención del 
talento en ambos componentes de remuneración. 

 El elemento principal de la oferta de beneficios lo constituye el programa de 
previsión empresarial ofrecido a sus profesionales y que destaca en comparación con 
el resto de entidades financieras del mercado español, constituyendo un elemento 
clave en la oferta de remuneración. 

 Los componentes fijo y de beneficios sociales constituyen la parte preponderante del 
conjunto de condiciones remuneratorias donde, en general, el concepto 
remuneratorio variable tiende a ser conservador debido a su potencial papel como 
generador de riesgo. 

 El sistema de promoción se basa en la valoración de las competencias, el 
rendimiento, el compromiso, y los meritos profesionales de los profesionales de 
forma sostenida en el tiempo. 

 La remuneración de los empleados y del Colectivo Identificado, se aprueba por los 
órganos de gobierno competentes de CaixaBank. 

 
1.2. Principios generales contenidos en la LOSS para el Colectivo Identificado 

 

En adición a lo anterior, son de aplicación al Colectivo Identificado los principios generales de 
la política de remuneración de este colectivo establecidos en el artículo 33 de la LOSS y que 
se reproducen a continuación: 
 

 La política de remuneración debe promover y ser compatible con una gestión 
adecuada y eficaz de los riesgos, y no ofrecer incentivos para asumir riesgos que 
rebasen el nivel tolerado por la entidad. 

 La política de remuneración debe ser compatible con la estrategia empresarial, 
los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la entidad e incluir 
medidas para evitar los conflictos de intereses. 

 El personal que ejerza funciones de control dentro de la entidad de crédito debe 
ser independiente de las unidades de negocio que supervise, contar con la 
autoridad necesaria para desempeñar su cometido y ser remunerado en función 
de la consecución de los objetivos relacionados con sus funciones, con 
independencia de los resultados de las áreas de negocio que controle. 
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 La remuneración de los altos directivos encargados de la gestión de riesgos y con 
funciones de cumplimiento debe ser supervisada directamente por el comité de 
remuneraciones. 

 La política de remuneración deber distinguir de forma clara entre los criterios 
para el establecimiento de: 

 la remuneración fija, que deber reflejar principalmente la experiencia 
profesional pertinente y la responsabilidad en la organización según lo 
estipulado en la descripción de funciones como parte de las condiciones de 
trabajo; y 

 la remuneración variable, que deber reflejar un rendimiento sostenible y 
adaptado al riesgo, así como un rendimiento superior al requerido para 
cumplir lo estipulado en la descripción de funciones como parte de las 
condiciones de trabajo. 

 

2. RECOMENDACIÓN Y PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
El Consejo de Administración de CaixaBank recomienda y propone a la Junta General de 
Accionistas que al fijar los componentes variables de la remuneración de los miembros del 
Colectivo Identificado que ocupan las posiciones que se describen a continuación, dicho 
componente variable pueda alcanzar hasta el 200% del componente fijo de la remuneración 
total. 

 
2.1. Número de personas afectadas y cargos 

 
Las personas afectadas en el ejercicio de 2016 y a las que alcanza la propuesta del Consejo de 
Administración son las que ocupan los siguientes cargos: 
 

Cargos  # personas 

Director/a del Área de Análisis de Mercados 1 

Director/a del Área de Tesorería Clientes 1 

Director/a del Área  de Corporate Finance 1 

Director/a de Departamento de Markets 1 

Director/a de Departamento de ALM 1 

Director/a de Departamento de Rates and Equity Derivatives 1 

Director/a de Departamento de Mercado de Capitales y Tesorería 1 

Director/a de Derivados de Tipo de Interés 1 

Director/a de Pasivo Estructurado 1 

Director/a de Gestión de la Liquidez 1 

Director/a de Cartera de Renta Fija 1 

Director/a de Gestión de Riesgo Estructural de Balance 1 
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Cargos  # personas 

Director/a de Fixed Income 1 

Director/a de Foreign Exchange 1 

Director/a de Equity Derivates 1 

Director/a de la Territorial de Banca Privada y Banca Premier 1 

 

En todos los casos expuestos, aplicando los sistemas de remuneración variable previstos para 
su función, el pago sería inferior al 200% de los componentes fijos de su remuneración total. 

 
2.2. Justificación 

 
La recomendación y propuesta del Consejo de Administración se fundamenta en los 
siguientes puntos: 
 

 La propuesta se limita a las 16 personas en el Colectivo Identificado cuya retribución 
variable se ha fijado de modo que ésta pueda exceder el 100% de los componentes 
fijos de la retribución total. 
 

 Si bien la política retributiva de CaixaBank establece, en general, una retribución 
variable relativamente reducida en relación con los componentes fijos y los beneficios 
sociales, la fijación de la proporción entre componente fijo y variable para las 
personas afectadas responde a las prácticas habituales de mercado para posiciones 
equivalentes, tanto a nivel nacional como internacional en base a los estudios e 
información de mercado elaborados por empresas especializadas de primer nivel. 

 

 La limitación de la retribución variable es exigida a las entidades de crédito europeas 
con independencia de la localización de sus actividades, mientras que a las entidades 
no comunitarias sólo les es aplicable esta limitación en relación con las actividades 
desarrolladas en Europa. CaixaBank, como entidad con vocación internacional debe 
dotarse de las máximas potencialidades para poder competir en la atracción y 
retención del talento. En dicho contexto, CaixaBank debe tener la posibilidad de 
atraer, motivar y retener a los mejores profesionales en las posiciones afectadas, 
mediante un sistema de remuneración homologable al resto de entidades en 
competencia directa con la Sociedad. 

 

 De modo consistente con los principios y las prácticas retributivas vigentes en la 
Sociedad, la propuesta conlleva un uso limitado, puntual y no generalizado de la 
posibilidad de que la retribución variable supere el 100% del componente fijo. 
 

 En ningún caso la aplicación de los sistemas de fijación de la remuneración variable 
previstos para cada una de las posiciones afectadas conllevará que dicha 
remuneración variable alcance el 200% de la remuneración fija. 
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2.3. Efecto sobre el mantenimiento de una base sólida de capital 

 
Aplicando los sistemas de remuneración variable previstos, para las 16 posiciones cuya 
retribución variable puede llegar a superar el 100% de sus componentes fijos, el importe 
máximo estimado de dicho exceso es de 1.400.000 € considerando el máximo teórico tanto 
de consecución, como de factor corrector. El Consejo de Administración considera que esta 
cifra no tiene impacto relevante para la solvencia de la Sociedad, a efectos del 
mantenimiento de una base sólida de capital. 
 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SOBRE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA FACULTAD DE EMITIR OBLIGACIONES, BONOS, PARTICIPACIONES 
PREFERENTES Y CUALESQUIERA OTROS VALORES DE RENTA FIJA O 
INSTRUMENTOS DE NATURALEZA ANÁLOGA CONVERTIBLES EN 
ACCIONES DE CAIXABANK, S.A. O QUE PUEDAN DAR DERECHO, DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE A LA SUSCRIPCIÓN O ADQUISICIÓN DE ACCIONES 
DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO WARRANTS; DE LA FACULTAD DE 
AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN LA CUANTÍA NECESARIA; Y DE 
EXCLUIR, EN SU CASO, EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. 
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El Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “CaixaBank”), 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 511 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de 
Sociedades de Capital”) y 319 del Reglamento del Registro Mercantil, emite el presente 
informe, con el objeto de justificar la propuesta incluida en el punto 12º del Orden del Día, 
relativa a la delegación en el Consejo de Administración, por el plazo de cinco años, de la 
facultad de emitir en una o varias veces, obligaciones, bonos, participaciones preferentes y 
cualesquiera otros valores de renta fija o instrumentos de naturaleza análoga convertibles en 
acciones de Caixabank o que puedan dar derecho, directa o indirectamente a la suscripción o 
adquisición de acciones de la sociedad, incluyendo warrants, por un importe máximo de tres 
mil (3.000) millones de euros (o su equivalente en otras divisas); de la facultad de concretar 
las bases y modalidades de la conversión y/o canje, en su caso; así como de la posibilidad de 
aumentar el capital social en la cuantía necesaria; y de la facultad para excluir el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad, dejando sin efecto en la parte no 
utilizada la delegación para emitir valores de renta fija convertibles conferida en virtud del 
acuerdo 13º de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 25 de abril de 2013. 

Los valores que se emitan al amparo de la delegación propuesta podrán incorporar la 
posibilidad de ser adicional o alternativamente canjeables en acciones en circulación de la 
Sociedad o liquidables por diferencias a decisión de CaixaBank. A efectos aclaratorios se hace 
constar que la emisión de valores de renta fija exclusivamente canjeables (esto es, que no 
sean adicional o alternativamente convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad) 
por acciones existentes de la Sociedad o de otras sociedades participadas o no por CaixaBank 
o meramente liquidables por diferencias, no son objeto de la delegación que se propone, y se 
regirán por lo dispuesto en la normativa vigente y en los artículos 14 y 15 de los Estatutos 
Sociales en su redacción propuesta a la Junta General de Accionistas bajo el punto 7º.1 del 
Orden del Día, una vez aprobada dicha propuesta y obtenida la correspondiente autorización 
de la modificación estatutaria o, en tanto en cuanto no se haya aprobado dicha propuesta u 
obtenido dicha autorización, conforme a los términos del acuerdo de delegación aprobado 
por la Junta General de Accionistas el 25 de abril de 2013, bajo el punto 9º del Orden del Día, 
al amparo del régimen legal y estatutario anterior. 

La dinámica de toda sociedad mercantil y, en especial, de la gran empresa cotizada, exige que 
sus órganos de gobierno y administración dispongan en todo momento de los instrumentos 
más indicados para dar una ágil respuesta a las necesidades que en cada caso demande la 
propia Sociedad, a la vista de las circunstancias del mercado. A tal efecto, se considera 
necesario que el Consejo de Administración cuente con la más amplia flexibilidad para la 
captación de recursos mediante la emisión de valores convertibles en general, y, en 
particular, a la vista de la actual situación regulatoria y de los mercados financieros, mediante 
instrumentos convertibles que cumplan los requisitos previstos en el Reglamento (UE) nº 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión (el “Reglamento (UE) nº 
575/2013”) a fin de que los nuevos recursos captados puedan tener la consideración de 
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capital de nivel 1 adicional. Esta flexibilidad y agilidad resultan especialmente convenientes 
en la actual coyuntura de restricción crediticia en la que las cambiantes circunstancias de los 
mercados hace aconsejable que el Consejo de Administración de la Sociedad disponga de los 
medios necesarios para poder apelar en cada momento a las distintas fuentes de financiación 
disponibles con el fin de obtener las condiciones financieras más ventajosas. 

Uno de los instrumentos financieros habitualmente utilizados para captar recursos propios o 
recursos ajenos estables es la emisión de obligaciones en sus distintas modalidades: simples, 
subordinadas, canjeables, convertibles, etc. Además de las ventajas de las obligaciones 
simples, las convertibles pueden presentar ventajas adicionales relevantes. Así, resultan 
favorables para el emisor porque pueden ser una forma eficiente de financiación en términos 
de coste o de emisión de nuevo capital.  

Asimismo los instrumentos de deuda necesariamente convertibles que cumplen con ciertos 
requisitos permiten optimizar la estructura de recursos propios, a los efectos de cumplir con 
requisitos de capital y solvencia o bien, contando con una sólida posición de capital y 
cumpliendo sobradamente con las ratios de capital exigibles conforme a la normativa 
vigente, permitiría incrementar sus recursos propios a un menor coste. Por este motivo, se 
estima conveniente que el órgano de administración esté facultado para emitir valores que 
permitan a la Sociedad mantener y, en su caso, incrementar las ratios de capital computable 
que exige la normativa actualmente vigente, de forma flexible y ágil.  

Por otra parte, pueden también ser de interés para los inversores al tener un carácter mixto 
entre la renta fija y la renta variable, ya que incorporan la posibilidad de transformarse en 
acciones de la Sociedad si se cumplen determinadas condiciones. Estas ventajas para los 
inversores son las que potencialmente pueden determinar que se trate de un instrumento 
atractivo para la inversión desde el punto de vista de una adecuada gestión financiera.  

El Consejo de Administración entiende que la propuesta de acuerdo que se presenta a la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad viene motivada por la oportunidad de dotar al 
Consejo del margen de maniobra y capacidad de respuesta que confieren las facultades 
delegadas admitidas en que la normativa vigente, en virtud de las cuales, sin necesidad de 
convocar y celebrar previamente una Junta de Accionistas (con las dilaciones y costes que 
inevitablemente ello entrañaría), va a poder acordar, dentro de los límites y en los términos, 
plazos y condiciones que decida la Junta, las emisiones de obligaciones, bonos, 
participaciones preferentes y cualesquiera otros valores de renta fija o instrumentos de 
naturaleza análoga convertibles en acciones de Caixabank o que puedan dar derecho, directa 
o indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la sociedad, incluyendo 
warrants que se estimen convenientes para los intereses sociales. 

Como se ha indicado anteriormente, la presente propuesta se lleva a cabo al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del 
Registro Mercantil, que consagran la posibilidad de delegación por la Junta General de 
accionistas en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones convertibles 
en acciones, warrants y otros valores análogos que puedan dar derecho directa o 
indirectamente a la suscripción de acciones de la Sociedad, con atribución de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente.  

El acuerdo propuesto fija en tres mil (3.000) millones de euros (o su equivalente en otra 
divisa) la cantidad máxima para cuya emisión se solicita autorización. El Consejo de 
Administración considera que dicho importe es suficientemente amplio como para permitir 
la captación por la Sociedad en los mercados de capitales de los fondos necesarios para 
desarrollar la política de financiación de la Sociedad y de su grupo y, en su caso, para 
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incrementar las ratios de capital computable conforme a la normativa de recursos de capital 
y solvencia actualmente vigente. 

El acuerdo de delegación en el Consejo de Administración que se propone comprende 
también la facultad de acordar el aumento de capital necesario para atender la conversión. 
Dicha facultad solo podrá ser ejercitada siempre que este aumento por delegación, sumado a 
los restantes aumentos de capital que hubiera acordado el Consejo de Administración al 
amparo de autorizaciones concedidas por la Junta General, no exceda de la mitad de la cifra 
del capital social, según establece el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. En 
este sentido, el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de 
atender la conversión de obligaciones, warrants u otros valores, se realicen al amparo de la 
presente delegación, se considerarán incluidos dentro del límite disponible en cada 
momento para ampliar el capital social. La Directiva 2013/36/UE del Parlamento europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, 
el Reglamento UE 575/2013 sobre requisitos prudenciales de las entidades de crédito y 
servicios de inversión y la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de 
entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, prevén la necesidad de que las 
entidades de crédito se doten, en ciertas proporciones, de diferentes instrumentos en la 
composición de su capital regulatorio para que puedan considerarse adecuadamente 
capitalizadas. Así, se contemplan distintas categorías de capital que deberán cubrirse con 
instrumentos específicos. A pesar de que la situación de capital de la Sociedad es adecuada 
en el momento actual, se ha considerado necesario adoptar un acuerdo que permita emitir 
instrumentos que podrán ser eventualmente convertibles en el caso de darse determinados 
supuestos. En la medida en que la emisión de dichos instrumentos comporta la necesidad de 
disponer de un capital autorizado que, ya en el momento de su emisión, cubra una eventual 
convertibilidad y con la finalidad de dotar a la compañía de mayor flexibilidad, se ha 
considerado conveniente que los aumentos de capital social que el Consejo apruebe realizar 
al amparo del acuerdo de delegación objeto de este informe para atender la conversión de 
valores en cuya emisión se haya excluido el derecho de suscripción preferente, no queden 
sujetos a la limitación máxima del 20% del capital aprobada por la Junta General de 
Accionistas de 23 de abril de 2015, bajo el punto 14º del orden del día. 

El acuerdo de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 
obligaciones convertibles que, en su caso, sean adicional o alternativamente canjeables o 
liquidables por diferencias, así como warrants y otros valores análogos, distingue entre 
obligaciones convertibles, reguladas específicamente en la Ley de Sociedades de Capital, y 
warrants o cualquier otro valor que suponga en la práctica un derecho del suscriptor a la 
conversión en acciones de la Sociedad. Esta distinción aclara las posibles diferentes 
interpretaciones derivadas del hecho de que dichos valores no sean objeto de regulación 
específica en la Ley de Sociedades de Capital. El acuerdo obliga al Consejo de Administración 
a actuar en la emisión de dichos valores velando por el cumplimiento estricto de la normativa 
aplicable para las emisiones de valores convertibles específicamente reguladas en la Ley de 
Sociedades de Capital que les resulte aplicable por su naturaleza, evitando así que pueda 
interpretarse que la ausencia de una regulación específica hace innecesario cumplir los 
requisitos establecidos por dicha normativa para las obligaciones convertibles en la medida 
que le resulten aplicables a los warrants atendida su naturaleza. En síntesis, las condiciones 
del mencionado acuerdo equiparan en la práctica todo tipo de valores que suponga un 
derecho de suscripción de acciones de la Sociedad. 

La propuesta de acuerdo establece igualmente los criterios para la determinación de las 
bases y modalidades de la conversión y/o canje, en su caso, si bien confía al Consejo de 
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Administración, para el caso de que este acuerde hacer uso de la autorización de la Junta, la 
concreción de dichas bases y modalidades para cada emisión dentro de los límites y con 
arreglo a los criterios establecidos por la Junta. De este modo, será el Consejo de 
Administración quien determine la específica relación de conversión, y a tal efecto emitirá, al 
tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles que, en su caso, podrá ser adicional o 
alternativamente canjeables o liquidables por diferencias, un informe detallando las 
concretas bases y modalidades de la conversión y/o canje aplicables a la indicada emisión, 
que será asimismo objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas distinto del 
auditor de cuentas de la Sociedad, nombrado por el Registrador Mercantil al que se refiere el 
artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital. 

En concreto, la propuesta de acuerdo que se somete por el Consejo a la aprobación de la 
Junta General prevé que, a efectos de la conversión y/o el canje, en su caso, los valores de 
renta fija se valorarán por su importe nominal, y las acciones al cambio que establezca el 
Consejo de Administración en el acuerdo en que haga uso de esta delegación, o al cambio 
determinable en la fecha o fechas próximas a la emisión que se indiquen en el propio acuerdo 
del Consejo, con o sin descuento o prima.  

También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles y, en su caso, adicional 
o alternativamente canjeables con una relación de conversión y/o canje variable (pudiendo 
incluir límites máximos y/o mínimos al precio de conversión y/o canje). En este caso, el precio 
de las acciones a los efectos de la conversión y/o canje será determinado por el Consejo de 
Administración, pudiendo incorporar una prima o un descuento sobre el precio por acción 
resultante de los criterios establecidos. 

De esta forma, el Consejo estima que se le otorga flexibilidad suficiente para fijar el valor de 
las acciones a efectos de la conversión en función de las condiciones del mercado y demás 
consideraciones aplicables.  

En el caso de los warrants y otros valores análogos que puedan dar derecho directa o 
indirectamente a la suscripción de acciones de la Sociedad y que, en su caso, sean adicional o 
alternativamente canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades, serán de 
aplicación, en la medida que sean compatibles con su naturaleza, las reglas sobre 
obligaciones convertibles consignadas en la propuesta. 

Además, y tal como resulta del artículo 415.2 de la Ley de Sociedades de Capital, el acuerdo 
de delegación en el Consejo de la facultad de emitir valores convertibles prevé, a efectos de 
su conversión, que el valor nominal de las obligaciones no sea inferior al nominal de las 
acciones. Tampoco podrán emitirse las obligaciones convertibles por una cifra inferior a su 
valor nominal. 

Asimismo, se hace constar que la autorización incluye, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 308, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, la atribución al Consejo de 
Administración de la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, cuando ello venga exigido para la captación de los recursos 
financieros en los mercados o de otra manera lo justifique el interés social. 

El Consejo de Administración estima que la posibilidad de excluir el derecho de suscripción 
preferente se justifica, siempre concurriendo el interés social, por la flexibilidad y agilidad con 
la que es necesario actuar en los mercados financieros actuales a fin de poder aprovechar los 
momentos en los que las condiciones de los mercados sean más favorables. Esta justificación 
es especialmente relevante cuando la captación de los recursos financieros se pretende 
realizar en los mercados internacionales, en los que la gran cantidad de recursos que se 
negocian y la agilidad y rapidez con que en ellos se actúa, pueden hacer posible la captación 
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de volúmenes elevados de fondos en condiciones más favorables a través de técnicas de 
prospección de la demanda o de bookbuilding. El Consejo estima que la supresión del 
derecho de suscripción preferente podría permitir un abaratamiento relativo del coste 
financiero y de los costes asociados a la operación (incluyendo, especialmente, las comisiones 
de las entidades financieras participantes en la emisión) en comparación con una emisión con 
derecho de suscripción preferente, y tiene al mismo tiempo un menor efecto de distorsión en 
la negociación de las acciones de la Sociedad durante el período de emisión. En cualquier 
caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, si el 
Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente de los accionistas con 
ocasión de alguna o de todas las emisiones que eventualmente decida realizar al amparo de 
dicha delegación, deberá emitir, al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de 
emisión, un informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha 
medida, que será objeto del correlativo informe de un experto independiente distinto del 
auditor de la Sociedad nombrado por el Registro Mercantil, al que se refiere el artículo 417 de 
la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes deberán ser puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de 
emisión. 

Asimismo, se propone la adopción de los acuerdos necesarios para que los valores que se 
emitan en virtud de esta delegación sean admitidos a negociación en cualquier mercado 
secundario, organizado o no, oficial o no oficial, nacional o extranjero. 

En conclusión, el acuerdo propuesto a la Junta General dota de margen de maniobra y de 
capacidad de respuesta al Consejo de Administración, y se justifica por la flexibilidad y 
agilidad con la que es necesario actuar en los mercados financieros actuales a fin de poder 
aprovechar los momentos en los que las condiciones de los mercados sean más favorables. 
Además, a pesar de que la situación de capital de la Sociedad es adecuada en el momento 
actual, el acuerdo propuesto a la Junta General permite optimizar e incrementar la estructura 
de recursos propios de la Sociedad para dar cumplimiento a las exigencias regulatorias de 
solvencia y requisitos prudenciales de capital de las entidades de crédito actuales y futuras. 

 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en 
adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido en el artículo 528 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (“Ley de Sociedades de Capital”), que exige que el Consejo de 
Administración informe a la Junta General de las modificaciones realizadas en el Reglamento 
del Consejo. 

Las modificaciones del Reglamento del Consejo que se exponen en el presente Informe, han 
sido aprobadas por el Consejo de Administración de CaixaBank en su reunión de 10 de marzo 
de 2016. 

El Consejo de CaixaBank formula el presente Informe explicativo justificando las razones de las 
modificaciones del Reglamento de las que se informará a la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, convocada para el día 28 de abril de 2016, en primera convocatoria, y para el 
siguiente día, 29 de abril, en segunda convocatoria, bajo el punto 17º del Orden del Día.  

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y MODIFICACIONES PROPUESTAS 

La Disposición Final 4.20 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas ha 
modificado el artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital relativo a la 
Comisión de Auditoría, estableciendo un nuevo régimen sobre la composición y funciones. 
Este nuevo régimen entrará en vigor el próximo 17 de junio de 2016.  

Con motivo de este cambio normativo el Consejo de Administración ha considerado oportuno 
aprobar, en su sesión de 10 de marzo de 2016, la modificación el Reglamento del Consejo de 
Administración de CaixaBank para incorporar las disposiciones que introduce dicha norma en 
relación con la composición y funciones de la Comisión de Auditoría y Control. 

En particular, se ha acordado la modificación del apartado 1.a) del artículo 13 del Reglamento 
del Consejo de Administración para incorporar el requisito de que la mayoría (y no solo dos) 
de los miembros de la Comisión de Auditoría y Control sean consejeros independientes y 
que los miembros de la Comisión, en su conjunto, tengan los conocimientos técnicos 
pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad, tal y como 
exigirá el apartado 1 del referido artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital.  

Por otro lado, se ha acordado la modificación del apartado 1.b) del artículo 13 del Reglamento 
del Consejo de Administración para ajustar la redacción de las funciones de la Comisión de 
Auditoría y Control a los cambios introducidos en el apartado 4 del artículo 529 quaterdecies 
de la Ley de Sociedades de Capital, si bien éstos no suponen una modificación sustancial en el 
régimen actual de la Comisión de Auditoría y Control de CaixaBank. 

A efectos de facilitar la comparación entre la nueva redacción del artículo cuya modificación 

se propone y la que tiene actualmente, se incluye, como Anexo a este informe, el texto 
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vigente del Reglamento del Consejo de Administración y, con cambios marcados, las 

modificaciones que se informan a la Junta General de Accionistas. 

Se hace constar que las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración 

aprobadas en la reunión del Consejo de 10 de marzo de 2016 entrarán en vigor al tiempo de 

la entrada en vigor de la modificación del artículo 40 de los Estatutos Sociales cuya aprobación 

se ha propuesto a la Junta General de Accionistas bajo el apartado 3 del punto 7º del Orden 

del Día. Dicha modificación de los Estatutos Sociales está sujeta al régimen de autorizaciones 

previsto en el artículo 10 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla 

la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016. 

  



 

 4 

 

ANEXO 

 

Texto del Reglamento del Consejo de Administración 

Incorpora con cambios marcados la modificación que se informa a la Junta General 
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TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE  

“CAIXABANK, S.A.” 

 

Última fecha de aprobación: 12 de marzo de 2015 

Última fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 30 de noviembre de 2015 
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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE “CAIXABANK, S.A.” 

 

CAPÍTULO I 

PRELIMINAR 

ARTÍCULO 1.- ORIGEN Y FINALIDAD 

1. El presente Reglamento se aprueba por el Consejo de Administración de CaixaBank, 
S.A. (en adelante, la Sociedad), en cumplimiento de lo establecido en la Ley.  Este 
Reglamento tiene por objeto determinar los principios de actuación de dicho Consejo 
así como las reglas básicas de su organización y funcionamiento y las normas de 
conducta de sus miembros.  

2. Las normas de conducta establecidas en este Reglamento para los Consejeros de la 
Sociedad (en adelante, los Consejeros) serán igualmente aplicables a los miembros del 
comité de dirección y a cualquier otra persona que reporte al Consejo de 
Administración (en adelante, los Altos Directivos) de la Sociedad, en la medida en que 
resulten compatibles con la específica naturaleza de éstos y de las actividades que 
llevan a cabo. Se entenderá por Alto Directivo a los efectos del presente Reglamento, 
los directores generales y aquellos directivos que tengan dependencia directa del 
Consejo de Administración de la Sociedad o del Consejero Delegado, o de la Comisión 
Ejecutiva en su caso y, en todo caso, el auditor interno de la Sociedad. 

ARTÍCULO 2.- INTERPRETACIÓN 

El presente Reglamento desarrolla y completa el régimen normativo aplicable al Consejo de 
Administración, establecido en la legislación vigente y en los Estatutos de la Sociedad.  Se 
interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean de aplicación y 
con los principios y recomendaciones sobre el gobierno corporativo de las sociedades 
cotizadas. 

ARTÍCULO 3.- DIFUSIÓN 

1. Los Consejeros y Altos Directivos tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer 
cumplir el presente Reglamento.  A tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a 
todos ellos un ejemplar del mismo. 

2. El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para difundir el 
presente Reglamento, entre los accionistas y el público inversor en general.  A estos 
efectos, utilizará los medios más eficientes de entre los disponibles para que el 
presente Reglamento llegue por igual y de forma inmediata y fluida a sus 
destinatarios. 
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CAPÍTULO II 

FUNCIÓN DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 4.- FUNCIÓN GENERAL DEL CONSEJO 

1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de 
Administración es el máximo órgano de decisión de la Sociedad.   

2. El Consejo velará para que en sus relaciones con los grupos de interés la Sociedad 
respete la legislación vigente; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos 
explícitos e implícitos; respete los usos y buenas prácticas propias de los sectores y 
territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que la Sociedad decida aceptar voluntariamente.  

3. El Consejo de Administración definirá un sistema de gobierno corporativo que 
garantice una gestión sana y prudente de la Sociedad, y que incluya el adecuado 
reparto de funciones en la organización y la prevención de conflictos de intereses, 
vigilando la aplicación de dicho sistema y controlando y evaluando periódicamente su 
eficacia, adoptando en su caso las medidas adecuadas para solventar sus posibles 
diferencias. 

4. En particular, y sin perjuicio de las competencias que se reserven al pleno del Consejo 
de Administración por la Ley, los Estatutos o el presente Reglamento, las siguientes 
funciones del Consejo de Administración serán indelegables, correspondiendo su 
aprobación al Consejo en pleno, sin perjuicio de los efectos que frente a terceros 
tengan las delegaciones y poderes otorgados: 

(i) Su propia organización y funcionamiento y en particular la aprobación y 
modificación de su propio Reglamento. 

(ii) La supervisión del efectivo funcionamiento de las Comisiones que hubiera 
constituido y de la actuación de los órganos delegados. 

(iii) La supervisión efectiva de la alta dirección y de los directivos que hubiera 
designado. 

(iv) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General. 

(v) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la Ley al Consejo de 
Administración siempre y cuando la operación a la que se refiera el informe no 
pueda ser delegada. 

(vi) El nombramiento y destitución del Consejero o de los Consejeros Delegados de 
la Sociedad, así como el establecimiento de las condiciones de sus contratos. 

(vii) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia 
directa del Consejo de Administración o de alguno de sus miembros, así como el 
establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su 
retribución. 
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(viii) Las decisiones relativas a la remuneración de los Consejeros, dentro del marco 
estatutario y de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General. 

(ix) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad de 
los Consejeros conforme a lo dispuesto en la Ley. 

(x) La convocatoria de la Junta General de Accionistas y la elaboración del orden 
del día y la propuesta de acuerdos. 

(xi) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de 
Administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para 
subdelegarlas. 

(xii) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad y, en 
particular, de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, la 
política de gobierno corporativo de la Sociedad y del Grupo del que sea entidad 
dominante, la política relativa a las acciones propias, la política de inversiones y 
financiación, la política de responsabilidad corporativa y la política de 
dividendos. 

(xiii) La vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de 
gobierno corporativo y la adopción de las medidas adecuadas para solventar, en 
su caso, sus deficiencias. 

(xiv) La responsabilidad de la administración y gestión de la Sociedad, la aprobación 
y vigilancia del plan estratégico o de negocio, así como de la aplicación de los 
objetivos estratégicos y de gestión, y su estrategia de riesgo y su gobierno 
interno. 

(xv) Garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, 
incluidos el control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación 
aplicable. 

(xvi) Supervisar el proceso de divulgación de información y las comunicaciones 
derivadas de su condición de entidad de crédito. 

(xvii) La supervisión de los sistemas internos de información y control. 

(xviii) Previo informe de la Comisión de Auditoría y Control, aprobar la información 
financiera que por su condición de cotizada deba hacer pública la Sociedad 
periódicamente. 

(xix) La aprobación del presupuesto anual. 

(xx) La definición de la estructura del Grupo de sociedades del que la Sociedad sea 
entidad dominante.  

(xxi) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o especial 
riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. 
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(xxii) La determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad, la aprobación, previo 
informe de la Comisión de Auditoría y Control, de la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 
territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como la 
aprobación de cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la 
Sociedad y su Grupo. 

(xxiii) La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control de las 
operaciones que la Sociedad o sociedades de su grupo realicen con consejeros, 
en los términos dispuestos en la Ley, o cuando su autorización corresponda al 
Consejo de Administración, con accionistas titulares (de forma individual o 
concertadamente con otros) de una participación significativa, incluyendo 
accionistas representados en el Consejo de Administración de la Sociedad o de 
otras sociedades que formen parte del mismo grupo o con personas a ellos 
vinculadas (Operaciones Vinculadas). Se exceptúan de la necesidad de esta 
aprobación las operaciones que reúnan simultáneamente las tres características 
siguientes: 

a. que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número de clientes; 

b. que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 
quien actúe como administrador del bien o servicio de que se trate; y  

c. que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales 
de la Sociedad. 

5. El Consejo de Administración no podrá delegar las facultades y funciones 
comprendidas en el apartado 4 anterior, ni cualesquiera otras facultades o funciones 
que pudieran considerarse indelegables por la normativa aplicable. No obstante, 
cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán 
adoptar por los órganos o personas delegadas las decisiones correspondientes a los 
asuntos antes señalados como indelegables, con excepción de las señaladas en los 
puntos (ii) al (xvi), ambas inclusive, del apartado 4 anterior, que no podrán ser 
delegadas en ningún caso. 

Las decisiones que por circunstancias de urgencia se adopten por órganos o personas 
delegadas sobre alguna de las materias consideradas indelegables deberán ser 
ratificadas en el primer Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de 
la decisión. 

6. El Consejo de Administración velará por el cumplimiento por la Sociedad de sus 
deberes éticos y de su deber de actuación de buena fe. 

7. El Consejo de Administración velará igualmente para que ningún accionista reciba un 
trato de privilegio en relación con los demás. 
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CAPÍTULO III 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 5.- COMPOSICIÓN CUALITATIVA 

1. El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta 
General y de cooptación para la cobertura de vacantes, velará para que, en la 
composición de este órgano, los Consejeros externos o no ejecutivos representen una 
amplia mayoría sobre los Consejeros ejecutivos y que éstos sean el mínimo necesario. 

A estos efectos, se entenderá que son ejecutivos el Presidente si tiene delegadas 
funciones ejecutivas, los Consejeros Delegados y los que por cualquier otro título 
desempeñen funciones de dirección en la Sociedad o su Grupo, cualquiera que sea el 
vínculo jurídico que mantengan con ellos. 

2. El Consejo velará igualmente para que dentro del grupo mayoritario de los Consejeros 
no ejecutivos, se integren los titulares o los representantes de los titulares de 
participaciones significativas estables en el capital de la Sociedad o aquellos 
accionistas que hubieran sido propuestos como Consejeros aunque su participación 
accionarial no sea una participación significativa (Consejeros dominicales) y 
profesionales de reconocido prestigio que puedan desempeñar sus funciones sin verse 
condicionados por relaciones con la Sociedad o su grupo, sus directivos o sus 
accionistas significativos (Consejeros independientes).  Las anteriores definiciones de 
las calificaciones de los Consejeros se interpretarán en línea con las definiciones 
contempladas en la Ley y en las recomendaciones de buen gobierno corporativo 
aplicables en cada momento.  

3. Asimismo, se velará para que en el Consejo, dentro de los Consejeros externos, la 
relación de Consejeros dominicales e independientes refleje la proporción existente 
entre el capital de la Sociedad representado por Consejeros dominicales y el resto del 
capital y que los Consejeros independientes representen, al menos, un tercio total de 
Consejeros. 

4. La composición general del Consejo de Administración en su conjunto deberá reunir 
conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de 
crédito para comprender adecuadamente las actividades de la Sociedad, incluidos sus 
principales riesgos y asegurar la capacidad efectiva del Consejo de Administración 
para tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la 
Sociedad, dándose cumplimiento a los requisitos de idoneidad exigidos en la 
normativa aplicable. 

5. Asimismo, el Consejo de Administración deberá velar por el cumplimiento del régimen 
de incompatibilidades establecido en la normativa aplicable así como por que los 
procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la diversidad de género, de 
experiencias y de conocimientos y no adolezcan de sesgos implícitos que puedan 
implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de consejeras. 
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ARTÍCULO 6.- COMPOSICIÓN CUANTITATIVA 

1. El Consejo de Administración estará formado por el número de Consejeros que 
determine la Junta General dentro de los límites fijados por los Estatutos Sociales de la 
Sociedad. 

2. El Consejo propondrá a la Junta General el número de Consejeros que, de acuerdo con 
las cambiantes circunstancias de la Sociedad, resulte más adecuado para asegurar la 
debida representatividad y el eficaz funcionamiento del órgano. 

 

CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 7.- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros, 
previo informe de la Comisión de Nombramientos, y tendrá las facultades que 
prevean la Ley, los Estatutos Sociales, el presente Reglamento y las que, en su caso, le 
encomiende el propio Consejo. 

2. Corresponde al Presidente, que es el máximo responsable del eficaz funcionamiento 
del Consejo de Administración, la facultad ordinaria de convocar y presidir el Consejo 
de Administración, fijando el orden del día de las reuniones y de dirigir y estimular las 
discusiones y deliberaciones, estimular los debates y la participación activa de los 
Consejeros durante las sesiones, salvaguardando su libre toma de decisión y opinión, y 
velar por que los Consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para 
deliberar sobre los puntos del orden del día.  

3. El Consejo de Administración, en atención a la especial relevancia de su mandato, 
podrá designar Presidentes de Honor a aquellas personas que hubieran desempeñado 
el cargo de Presidente del Consejo, pudiendo atribuirles funciones de representación 
honorífica de la Sociedad y para los actos que les encargue expresamente el 
Presidente del Consejo.  Los Presidentes de Honor podrán asistir excepcionalmente a 
las reuniones del Consejo cuando sean invitados por el Presidente, y, además de las 
funciones de representación honorífica, prestarán asesoramiento, al Consejo y a su 
Presidente, y colaborarán en el mantenimiento de las mejores relaciones de los 
accionistas con los órganos de Gobierno de la Sociedad y de aquéllos entre sí.  El 
Consejo de Administración pondrá a disposición de los Presidentes de Honor los 
medios técnicos, materiales y humanos que estime convenientes para que aquéllos 
desempeñen sus funciones en los términos más adecuados, y a través de las fórmulas 
más oportunas. 

ARTÍCULO 8.- EL VICEPRESIDENTE 

1. El Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos, deberá designar 
necesariamente un Vicepresidente, que sustituirá al Presidente a falta de este, como 
ocurre en los casos de vacante, imposibilidad o ausencia. 
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2. El Consejo podrá además nombrar, previo informe de la Comisión de Nombramientos, 
otros Vicepresidentes, en cuyo caso las funciones del Presidente recaerán, a falta de 
aquel, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, en el 
Vicepresidente Primero, el cual será, a su vez, sustituido por el Vicepresidente 
Segundo en los mismos supuestos, y así sucesivamente, y a falta de estos, como 
ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, por el miembro del Consejo 
de Administración de mayor edad. 

ARTÍCULO 9.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

1. El Consejo de Administración elegirá un Secretario cuyo nombramiento podrá recaer 
en alguno de sus miembros o bien en persona ajena al Consejo con aptitud para 
desempeñar las funciones propias de dicho cargo. En caso de que el Secretario del 
Consejo de Administración no reúna la cualidad de Consejero, éste tendrá voz pero no 
voto. 

Cuando el Secretario ocupe simultáneamente el cargo de letrado-asesor, su 
designación deberá recaer en un profesional del Derecho. 

2. Corresponde al Secretario del Consejo de Administración auxiliar al Presidente en sus 
labores y, en particular, (i) tramitar la convocatoria del Consejo, en ejecución de la 
decisión del Presidente; (ii) conservar la documentación del Consejo de 
Administración, dejar constancia en los libros de actas del desarrollo de las sesiones y 
dar fe de su contenido y de las resoluciones adoptadas; (iii) velar por que las 
actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la normativa aplicable y sean 
conformes con los Estatutos Sociales y demás normativa interna; y (iv) asistir al 
Presidente para que los Consejeros reciban la información relevante para el ejercicio 
de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.  

3. El Secretario será nombrado y, en su caso, cesado por el Consejo en pleno previo 
informe, en ambos casos, de la Comisión de Nombramientos.  

ARTÍCULO 10.- EL VICESECRETARIO DEL CONSEJO 

1. El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no necesitará ser 
Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de Administración o le sustituya a 
falta de este, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad en el 
desempeño de tal función. 

2. Salvo decisión contraria del Consejo, el Vicesecretario podrá asistir a las sesiones del 
Consejo de Administración para auxiliar al Secretario. 

3. El Consejo también podrá nombrar más de un Vicesecretario, en cuyo caso las 
funciones del Secretario recaerán, a falta de aquel, como ocurre en los casos de 
vacante, ausencia o imposibilidad, en el Vicesecretario Primero, el cual será, a su vez 
sustituido por el Vicesecretario Segundo en los mismos supuestos, y así 
sucesivamente, y a falta de estos, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o 
imposibilidad, por el miembro del Consejo de Administración de menor edad. 

4. El Vicesecretario o Vicesecretarios serán nombrados y, en su caso, cesados por el 
Consejo en pleno, previo informe, en ambos casos, de la Comisión de Nombramientos. 
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ARTÍCULO 11.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. COMISIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales, sin perjuicio de las delegaciones 
de facultades realizadas a título individual al Presidente o a cualquier otro Consejero 
(Consejeros Delegados) y de la facultad que le asiste para constituir Comisiones 
delegadas por áreas específicas de actividad, el Consejo de Administración podrá 
constituir una Comisión Ejecutiva, con facultades decisorias generales pero con las 
limitaciones a efectos internos resultantes del artículo 4. 

El Consejo de Administración constituirá, en todo caso, una Comisión de Auditoría y 
Control, una Comisión de Nombramientos, una Comisión de Retribuciones y una 
Comisión de Riesgos con las facultades que les otorgue la Ley, los Estatutos Sociales y 
este Reglamento. 

2. La Comisión de Nombramientos evaluará el perfil de las personas más idóneas para 
formar parte de las distintas Comisiones de acuerdo con los conocimientos, aptitudes 
y experiencias de las mismas y elevará al Consejo las correspondientes propuestas.  En 
todo caso, tomará en consideración las sugerencias que le haga llegar el Presidente, 
los miembros del Consejo de Administración, los directivos o los accionistas de la 
Sociedad. 

3. Salvo por lo dispuesto en la Ley, los Estatutos y en este Reglamento, las Comisiones 
podrán regular su propio funcionamiento. En lo no previsto especialmente, se 
aplicarán las normas de funcionamiento establecidas por este Reglamento en relación 
con el Consejo, siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza y función de la 
Comisión correspondiente. 

4. Asimismo, el Consejo podrá constituir otras Comisiones con funciones consultivas o 
asesoras sin perjuicio de que excepcionalmente se les atribuya alguna facultad de 
decisión. 

ARTÍCULO 12.- LA COMISIÓN EJECUTIVA 

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva de la 
que formarán parte el Presidente y, si existiere, el Consejero Delegado. 

2. En el caso de que el Consejo de Administración creara la Comisión Ejecutiva, 
establecerá su composición, que será reflejo de la composición del Consejo, y 
determinará las reglas de su funcionamiento.  

3. Las facultades de dicha Comisión serán las que, en cada caso, le delegue el Consejo 
con los límites previstos en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el presente 
Reglamento. 

4. La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente o 
quien deba sustituirle a falta de este, como es en los casos de vacante, ausencia o 
imposibilidad, y se entenderá válidamente constituida cuando concurran a sus 
reuniones, presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 
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5. La designación de miembros de la Comisión Ejecutiva y la delegación permanente de 
facultades del Consejo en la misma requerirán el voto favorable de al menos dos 
tercios de los miembros del Consejo de Administración. 

6. La Comisión Ejecutiva habrá de informar al Consejo de los principales asuntos tratados 
y de las decisiones sobre los mismos en sus sesiones. 

7. Serán Presidente y Secretario de la Comisión Ejecutiva quienes a su vez lo sean del 
Consejo de Administración.  

8. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros concurrentes 
presentes o representados y serán válidos y vinculantes sin necesidad de ratificación 
posterior por el pleno del Consejo de Administración, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 4.5 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 13.- LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL Y LA COMISIÓN DE RIESGOS 

1. La Comisión de Auditoría y Control: 

a) La Comisión de Auditoría y Control estará compuesta exclusivamente por Consejeros 
no ejecutivos, en el número que determine el Consejo de Administración, entre un 
mínimo de tres (3) y un máximo de siete (7). Al menos dos (2)La mayoría de los 
miembros de la Comisión de Auditoría y Control serán independientes y uno (1) de 
ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia 
de contabilidad, auditoría o en ambas. En su conjunto, los miembros de la Comisión 
de Auditoría y Control tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con 
la actividad de la entidad.  

b) Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control 
ejercerá las siguientes funciones básicas: 

(i) informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen 
en materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría, explicando cómo esta ha contribuido a la integridad 
de la información financiera y la función que la Comisión ha desempeñado en 
este proceso; 

(ii) elevar al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor externode cuentas, responsabilizándose del proceso de 
selección de acuerdo con la normativa aplicable a la Sociedad, así como las 
condiciones de su contratación, el alcance de su mandato profesional y recabar 
regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, 
además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones; 

(iii) supervisar los servicios de auditoría interna, comprobando la adecuación e 
integridad de los mismos y proponer la selección, designación y sustitución de 
sus responsables; proponer el presupuesto de dichos servicios y verificar que la 
alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 
informes. 
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Auditoría interna dependerá funcionalmente del Presidente de la Comisión de 
Auditoría y Control, sin perjuicio de que deba reportar al Presidente del Consejo 
de Administración para el adecuado cumplimiento por este de sus funciones. 

(iv) servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo 
de gestión a sus recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre 
aquéllos y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la 
preparación de los estados financieros, así como examinar las circunstancias 
que, en su caso, hubieran motivado la renuncia del auditor; 

(v) supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración dirigidas a salvaguardar su integridad, y supervisar la eficacia de 
los sistemas de control interno y de gestión de riesgos de la Sociedad, 
incluyendo los fiscales; así como discutir con el auditor de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno que en su caso se 
detecten en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos, y en su caso, podrá presentar recomendaciones 
o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para su 
seguimiento; 

(vi) establecer las oportunas relaciones con el auditor externode cuentas para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo 
lasuponer amenaza para su independencia de este, para su examen por la 
Comisión de Auditoría y Control, y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la 
autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos 
contemplados en la normativa aplicable en relación con el régimen de 
independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, la Comisión de Auditoría y Control deberá recibir anualmente de 
los auditores externos la declaración de su independencia en relación confrente 
a la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 
la información detallada e individualizada de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 
entidades por el auditor externo, o por las personas o entidades vinculadas a 
este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad 
delegislación sobre auditoría de cuentas.  

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Control emitirá anualmente, con carácter 
previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se 
expresará una opinión sobre si la independencia del auditor de cuentas resulta 
comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración 
motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 
hace referencia el párrafo anterior, individualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 
independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría; 
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(vii) supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa; 

(viii) revisar las cuentas de la Sociedad e informar, con carácter previo, al Consejo de 
Administración sobre la información financiera que la Sociedad deba hacer 
pública periódicamente a los mercados y a sus órganos de supervisión, y en 
general, vigilar el cumplimiento de los requisitos legales en esta materia y la 
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
así como informar las propuestas de modificación de principios y criterios 
contables sugeridos por la dirección, en orden a garantizar la integridad de los 
sistemas de información contable y financiera, incluidos el control financiero y 
operativo, y el cumplimiento al respecto de la legislación aplicable; 

(ix) supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las Operaciones 
Vinculadas e informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre 
dichas operaciones. En particular velará por que se comunique al mercado la 
información sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la 
normativa vigente, e informar sobre las transacciones que impliquen o puedan 
implicar conflictos de interés y en general, sobre las materias contempladas en 
el Capítulo IX del presente Reglamento; 

(x) supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en Materias 
Relativas al Mercado de Valores y, en general, de las reglas de gobierno 
corporativo; 

(xi) informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la 
Sociedad o del grupo al que pertenece; 

(xii) considerar las sugerencias que le haga llegar el Presidente del Consejo de 
Administración, los miembros del Consejo, los directivos y los accionistas de la 
Sociedad y establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
de la Sociedad, o del grupo al que pertenece, de forma confidencial y, si se 
considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la Sociedad; 

(xiii) recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias 
que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de la Sociedad; 

(xiv) la supervisión del cumplimiento del protocolo interno de relaciones entre el 
accionista mayoritario y la Sociedad y las sociedades de sus respectivos grupos, 
así como la realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas en el 
propio protocolo para el mejor cumplimiento de la mencionada función de 
supervisión; y 

(xv) cualesquiera otras que le sean atribuidas en virtud de la Ley, los Estatutos, el 
presente Reglamento y demás normativa aplicable a la Sociedad. 
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c) Lo establecido en las letras (ii) a (vi) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio 
de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas. 

d) La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de 
revisar la información financiera preceptiva que haya de remitirse a las autoridades 
bursátiles así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e 
incluir dentro de su documentación pública anual. 

La Comisión de Auditoría y Control designará de su seno un Presidente., de entre los 
consejeros independientes. El Presidente deberá ser sustituido cada cuatro (4) años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un (1) año desde su cese. 
Asimismo designará un Secretario y podrá designar un Vicesecretario, pudiendo 
ambos no ser miembros de la misma. En caso de no efectuar tales designaciones 
actuará como tal el del Consejo.  

e) Los miembros del equipo directivo o del personal de la Sociedad estarán obligados a 
asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y Control y a prestarle su 
colaboración y acceso a la información de que dispongan cuando la Comisión así lo 
solicite. La Comisión podrá igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los 
auditores de cuentas de la Sociedad. 

2. La Comisión de Riesgos: 

a) La Comisión de Riesgos estará compuesta exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos y que posean los oportunos conocimientos, capacidad y experiencia para 
entender plenamente y controlar la estrategia de riesgo y la propensión al riesgo de la 
Sociedad, en el número que determine el Consejo de Administración, con un mínimo 
de tres (3) y un máximo de seis (6) miembros. Al menos un tercio de estos miembros 
deberán ser consejeros independientes. 

b) Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada 
momento por el Consejo de Administración, la Comisión de Riesgos ejercerá las 
siguientes funciones básicas: 

(i) Asesorar al Consejo de Administración sobre la propensión global al riesgo, 
actual y futura, de la Sociedad y su estrategia en este ámbito, informando sobre 
el marco de apetito al riesgo, asistiendo en la vigilancia de la aplicación de esa 
estrategia, velando por que las actuaciones del Grupo resulten consistentes con 
el nivel de tolerancia del riesgo previamente decidido y efectuando el 
seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos al perfil 
establecido. 

(ii) Proponer al Consejo la política de riesgos del Grupo, que habrá de identificar, 
en particular:  

(a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales 
y reputacionales, entre otros) a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos los pasivos contingentes y 
otros fuera del balance. 
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(b) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para 
controlar y gestionar los citados riesgos. 

(c) La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable. 

(d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, 
en caso de que lleguen a materializarse. 

(iii) Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los 
clientes tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de 
riesgo de la Sociedad. En caso contrario, la Comisión de Riesgos presentará al 
Consejo de Administración un plan para subsanarla. 

(iv) Determinar junto con el Consejo de Administración, la naturaleza, la cantidad, 
el formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el 
Consejo de Administración y fijar la que la Comisión ha de recibir.  

(v) Revisar regularmente exposiciones con los clientes principales, sectores 
económicos de actividad, áreas geográficas y tipos de riesgo.  

(vi) Examinar los procesos de información y control de riesgos del Grupo así como 
los sistemas de información e indicadores, que deberán permitir:  

(a) La idoneidad de la estructura y funcionalidad de la gestión del riesgo en 
todo el Grupo. 

(b) Conocer la exposición del riesgo en el Grupo para valorar si ésta se 
adecua al perfil decidido por la Institución. 

(c) Disponer de información suficiente para el conocimiento preciso de la 
exposición al riesgo para la toma de decisiones. 

(d) El adecuado funcionamiento de las políticas y procedimientos que 
mitiguen los riesgos operacionales. 

(vii) Valorar el riesgo de cumplimiento normativo en su ámbito de actuación y 
decisión, entendido como la gestión del riesgo de sanciones legales o 
normativas, pérdida financiera, material o reputacional que la sociedad pueda 
tener como resultado del incumplimiento de leyes, normas, estándares de 
regulación y códigos de conducta, detectando cualquier riesgo de incumpli-
miento y, llevando a cabo su seguimiento y el examen de posibles deficiencias 
con los principios de deontología. 

(viii) Informar sobre los nuevos productos y servicios o de cambios significativos en 
los existentes, con el objetivo de determinar:  

(a) Los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad con la emisión de los mismos 
y su comercialización en los mercados, así como de los cambios 
significativos en los ya existentes. 

(b) Los sistemas de información y control interno para la gestión y control de 
esos riesgos.  
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(c) Las medidas correctoras para limitar el impacto de los riesgos 
identificados, en caso de que llegaran a materializarse.  

(d) Los medios y los canales adecuados para su comercialización con objetivo 
de minimizar los riesgos reputacionales y de defectuosa comercialización. 

(ix) Colaborar con la Comisión de Retribuciones para el establecimiento de políticas 
y prácticas de remuneración racionales. A tales efectos, la Comisión de Riesgos 
examinará, sin perjuicio de las funciones de la Comisión de Retribuciones, si la 
política de incentivos prevista en los sistemas de remuneración tiene en 
consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad 
de los beneficios.  

(x) Asistir al Consejo de Administración, en particular, respecto de (i) el 
establecimiento de canales eficaces de información al propio Consejo sobre las 
políticas de gestión de riesgos de la Sociedad y todos los riesgos importantes a 
los que se enfrenta, (ii) velar por que se asignen recursos adecuados para la 
gestión de riesgos, e intervenir, en particular, en la valoración de los activos, el 
uso de calificaciones crediticias externas y los modelos internos relativos a estos 
riesgos y (iii) la aprobación y revisión periódica de las estrategias y políticas de 
asunción, gestión, supervisión y reducción de los riesgos a los que la Sociedad 
esté o pueda estar expuesta, incluidos los que presente la coyuntura 
macroeconómica en que opera en relación con la fase de ciclo económico. 

(xi) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en virtud de la Ley, los Estatutos 
Sociales, el presente Reglamento y demás normativa aplicable a la Sociedad. 

c) Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la Sociedad garantizará que la Comisión 
delegada de Riesgos pueda acceder sin dificultades a la información sobre la situación 
de riesgo de la Sociedad y si fuese necesario al asesoramiento externo especializado, 
inclusive de los auditores externos y organismos reguladores.  

La Comisión de Riesgos podrá solicitar la asistencia a las sesiones de las personas que, 
dentro de la organización, tengan cometidos relacionados con sus funciones, y contar 
con el asesoramiento que fuere necesario para formar criterio sobre las cuestiones de 
su competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del Consejo. 

d) La Comisión de Riesgos designará entre sus miembros al Presidente, que deberá ser 
un Consejero independiente, y podrá designar a un Secretario. A falta de esta última 
designación actuará de Secretario el del Consejo o, en su defecto uno de los 
Vicesecretarios. 

3. Normas comunes: 

Tanto la Comisión de Auditoría y Control como la Comisión de Riesgos: 

a) Se reunirán, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 13.1.d) anterior, con la 
frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones y serán 
convocadas por el Presidente de la Comisión en cuestión, bien a iniciativa propia, o 
bien a requerimiento del Presidente del Consejo de Administración o de dos (2) 
miembros de la propia Comisión. La convocatoria se cursará por carta, telegrama, 
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telefax, correo electrónico, o cualquier otro medio que permita tener constancia de su 
recepción. 

b) El Secretario de cada una de las Comisiones se ocupará de la convocatoria de la misma 
y del archivo de las actas y documentación presentada a la Comisión. 

c) Quedarán válidamente constituidas cuando concurran, presentes o representados, la 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de miembros 
concurrentes, presentes o representados y se levantará acta de los acuerdos 
adoptados en cada sesión, de los que se dará cuenta al pleno del Consejo, 
remitiéndose o entregándose copia del acta a todos los miembros del Consejo. 

d) A través de su Presidente, las Comisiones darán cuenta al Consejo de su actividad y del 
trabajo realizado, en las reuniones previstas al efecto, o en la inmediata posterior 
cuando el Presidente lo considere necesario. 

e) Elaborarán un informe anual sobre su funcionamiento destacando las principales 
incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son propias, 
que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de 
Administración. Además, cuando la Comisión en cuestión lo considere oportuno, 
incluirá en dicho informe propuestas de mejora. 

ARTÍCULO 14.- LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y LA COMISIÓN DE RETRIBUCIONES 

1. La Comisión de Nombramientos y la Comisión de Retribuciones estarán formadas cada 
una de ellas por Consejeros que no desempeñen funciones ejecutivas, en el número 
que determine el Consejo de Administración, con un mínimo de tres (3) y un máximo 
de cinco (5) miembros. Deberán ser Consejeros independientes al menos un tercio de 
sus miembros, sin que en ningún caso el número de Consejeros independientes pueda 
ser inferior a dos (2). El Presidente de la Comisión de Nombramientos y el Presidente 
de la Comisión de Retribuciones serán nombrados, respectivamente, de entre los 
Consejeros independientes que formen parte de dichas Comisiones. 

2. La Comisión de Nombramientos: 

Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la 
Comisión de Nombramientos tendrá las siguientes responsabilidades básicas: 

(i) Evaluar y proponer al Consejo de Administración la evaluación de las 
competencias, conocimientos y experiencia necesarios de los miembros del 
Consejo de Administración y del personal clave de la Sociedad. 

(ii) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de 
consejeros independientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta 
General de Accionistas. 

(iii) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta 
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General de Accionistas así como las propuestas para su reelección o 
separación por la Junta General de Accionistas. 

(iv) Informar las propuestas de nombramiento y, en su caso, cese de Secretario y 
de los Vicesecretarios para su sometimiento a la aprobación del Consejo de 
Administración. 

(v) Evaluar el perfil de las personas más idóneas para formar parte de las distintas 
Comisiones de acuerdo con los conocimientos, aptitudes y experiencia de las 
mismas y elevar al Consejo las correspondientes propuestas. 

(vi) Informar las propuestas de nombramiento o separación de los altos directivos, 
pudiendo proceder a efectuar dichas propuestas directamente cuando se 
trate de altos directivos que por sus funciones bien de control, bien de apoyo 
al Consejo o sus Comisiones, considere la Comisión que debe tomar dicha 
iniciativa. Proponer, si lo estima conveniente, condiciones básicas en los 
contratos de los altos directivos, ajenas a los aspectos retributivos, e 
informarlas cuando se hubieren establecido. 

(vii) Examinar y organizar, en colaboración con el Presidente del Consejo de 
Administración, su sucesión así como la del primer ejecutivo de la Sociedad y, 
en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

(viii) Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género, velando por 
que los procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la diversidad 
de experiencias, conocimientos, y faciliten la selección de consejeras, y 
establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el Consejo de Administración así como elaborar las orientaciones sobre cómo 
debe alcanzarse dicho objetivo. 

(ix) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 
composición y la actuación del Consejo de Administración y de sus 
Comisiones, su Presidente, Consejero Delegado y Secretario, haciendo 
recomendaciones al mismo sobre posibles cambios. Evaluar la composición 
del Comité de Dirección, así como sus tablas de reemplazo para la adecuada 
previsión de las transiciones. 

(x) Evaluar, con la periodicidad exigida por la normativa, la idoneidad de los 
diversos miembros del Consejo de Administración y de este en su conjunto, e 
informar al Consejo de Administración en consecuencia. 

(xi) Revisar periódicamente la política del Consejo de Administración en materia 
de selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y 
formularle recomendaciones. 

(xii) Considerar las sugerencias que le haga llegar el Presidente, los miembros del 
Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad. 
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(xiii) Supervisar y controlar el buen funcionamiento del sistema de gobierno 
corporativo de la Sociedad, haciendo, en su caso, las propuestas que 
considere para su mejora. 

(xiv) Controlar la independencia de los Consejeros independientes. 

(xv) Proponer al Consejo el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

(xvi) Supervisar la actuación de la Sociedad en relación con los temas de 
responsabilidad social corporativa y elevar al Consejo las propuestas que 
considere oportunas en esta materia. 

(xvii) Evaluar el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia del 
Consejo de Administración y elaborar una descripción de las funciones y 
aptitudes necesarias para un nombramiento concreto, valorando la dedicación 
de tiempo prevista para el desempeño del puesto. 

La Comisión de Nombramientos podrá utilizar los recursos que considere apropiados 
para el desarrollo de sus funciones, incluido el asesoramiento externo, y podrá 
disponer de los fondos adecuados para ello. 

3. La Comisión de Retribuciones: 

Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la 
Comisión de Retribuciones tendrá las siguientes responsabilidades básicas: 

(i) Preparar las decisiones relativas a las remuneraciones y, en particular, informar 
y proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones, el sistema 
y la cuantía de las retribuciones anuales de los consejeros y Altos Directivos, así 
como la retribución individual de los consejeros ejecutivos y Altos Directivos y 
las demás condiciones de sus contratos, especialmente de tipo económico y sin 
perjuicio de las competencias de la Comisión de Nombramientos en lo que se 
refiere a condiciones que ésta hubiere propuesto y ajenas al aspecto 
retributivo. 

(ii) Velar por la observancia de la política de retribuciones de Consejeros y Altos 
Directivos así como informar sobre las condiciones básicas establecidas en los 
contratos celebrados con estos y el cumplimiento de los mismos. 

(iii) Informar y preparar la política general de remuneraciones de la Sociedad y en 
especial las políticas que se refieren a las categorías de personal cuyas 
actividades profesionales incidan de manera significativa en el perfil de riesgo 
de la Sociedad, y a aquéllas que tienen por objetivo evitar o gestionar los 
conflictos de interés con los clientes de la Sociedad. 

(iv) Analizar, formular y revisar periódicamente los programas de retribución 
ponderando su adecuación y sus rendimientos y velar por su observancia. 

(v) Proponer al Consejo la aprobación de los informes o políticas de 
remuneraciones que este haya de someter a la Junta General de Accionistas así 
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como informar al Consejo sobre las propuestas que tengan relación con 
remuneración que en su caso este vaya a proponer a la Junta General. 

(vi) Considerar las sugerencias que le haga llegar el Presidente, los miembros del 
Consejo, los directivos o los accionistas de la Sociedad. 

4. Normas comunes: 

Tanto la Comisión de Nombramientos como la Comisión de Retribuciones:  

(i) Podrán regular su propio funcionamiento, elegirán a su Presidente de entre los 
consejeros independientes que formen parte de cada una de ellas y podrán 
designar también un Secretario y en caso de falta de designación específica de 
éste por la Comisión, actuará como tal el Secretario del Consejo o, en su 
defecto, cualquiera de los Vicesecretarios del Consejo. 

(ii) Se reunirán siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones y serán convocadas por el Presidente de la Comisión, bien a iniciativa 
propia, o bien a requerimiento de dos (2) miembros de la propia Comisión, y 
deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de una propuesta. 

La convocatoria se cursará por carta, telegrama, telefax, correo electrónico o 
cualquier otro medio que permita tener constancia de su recepción. 

(iii) El Secretario de cada una de las Comisiones se ocupará de la convocatoria de la 
misma y del archivo de las actas y documentación presentada a la Comisión. 

(iv) Se levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, de los que se dará 
cuenta al pleno del Consejo y las actas estarán a disposición de todos los 
miembros del Consejo en la Secretaría del mismo, pero no serán objeto de 
remisión o entrega por razones de discrecionalidad, salvo que el Presidente de 
la Comisión disponga lo contrario. 

(v) Las Comisiones quedarán válidamente constituidas cuando concurran, 
presentes o representados, la mayoría de sus miembros y los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de miembros concurrentes, presentes o representados. 

(vi) Elaborarán un informe anual sobre su funcionamiento destacando las 
principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que 
le son propias, que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación 
del Consejo de Administración. Además, cuando la Comisión en cuestión lo 
considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas de mejora. 
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CAPÍTULO V 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 15.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

1. El Consejo de Administración se reunirá cuantas veces éste lo estime oportuno para el 
buen funcionamiento de la Sociedad y, al menos, ocho (8) veces al año, debiendo 
celebrar, como mínimo una reunión cada trimestre. El Consejo de Administración 
deberá reunirse también cuando lo soliciten, al menos, dos (2) de sus miembros o uno 
de los Consejeros independientes, mediante escrito dirigido al Presidente indicando el 
orden del día, en cuyo caso, la reunión del Consejo de Administración se convocará 
por orden del Presidente, por cualquier medio escrito dirigido personalmente a cada 
Consejero, para reunirse dentro de los quince (15) días siguientes a la petición, en la 
localidad en la que radique el domicilio social.  Transcurrido un mes desde la fecha de 
recepción de la solicitud sin que el Presidente hubiera cursado la convocatoria del 
Consejo de Administración, sin mediar causa justificada, y contando dicha solicitud 
con el apoyo de, al menos, un tercio de los miembros del Consejo de Administración, 
el Consejo podrá convocarse por los Consejeros que hubieran solicitado la 
convocatoria y constituyan, al menos, un tercio de los miembros del Consejo. En 
cualquier caso, el Consejo deberá reunirse necesariamente en el plazo máximo de tres 
(3) meses contados a partir del cierre del ejercicio social, a efectos de formular las 
Cuentas Anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. 

2. La convocatoria de las sesiones se efectuará a cada Consejero por carta, fax, 
telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio que permita tener 
constancia de su recepción, y estará autorizada con la firma del Presidente o, en su 
caso, la del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas, salvo que existan 
razones de urgencia apreciadas por el Consejo al constituirse. 

3. Salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocado por razones de urgencia, los Consejeros deberán contar 
previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la 
deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar, debiendo el 
Presidente del Consejo, con la colaboración del Secretario, velar por el cumplimiento 
de esta disposición. 

4. Las reuniones del Consejo y de sus Comisiones podrán celebrarse utilizando medios de 
comunicación a distancia si alguno de sus miembros no pudiera asistir al lugar fijado 
para la reunión en la convocatoria. 

Aquéllos no asistentes físicamente al lugar de la reunión que utilicen medios de 
comunicación que permitan que esta se produzca de forma simultánea y recíproca 
con el lugar de reunión y con los demás miembros que utilicen medios de 
comunicación a distancia, serán considerados asistentes a todos los efectos y podrán 
emitir su voto a través del medio de comunicación utilizado. En caso de que alguno de 
los consejeros se encontrara en el domicilio social, la sesión se entenderá celebrada 
en este. De no ser así, la sesión se entenderá celebrada donde se encuentre el 
consejero que la presida. 



21 
 

5. El Consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, 
presentes o representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la 
celebración de la sesión y los puntos a tratar en el orden del día. 

6. El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito y sin sesión, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente y en los Estatutos Sociales y el voto podrá 
emitirse por escrito o por correo electrónico o por cualquier otro medio que permita 
tener constancia de su recepción, siempre que quede asegurada la identidad del 
Consejero que lo emite. 

7. Al menos una vez al año, el Consejo en pleno evaluará: 

(i) la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo; 

(ii) el desempeño de sus funciones por parte del Presidente del Consejo y por el 
primer ejecutivo de la Sociedad; y 

(iii) el funcionamiento de las Comisiones; 

y propondrá, sobre la base del resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias 
detectadas. El resultado de las evaluaciones se consignará en el acta de la sesión o se 
incorporará a esta como un anejo. 

ARTÍCULO 16.- DESARROLLO DE LAS SESIONES 

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran al menos la mayoría de 
sus miembros, presentes o representados, salvo en el caso de falta de convocatoria 
que requerirá la asistencia de todos sus miembros, presentes o representados.  

2. Los Consejeros deberán asistir personalmente a las sesiones del Consejo. No obstante, 
cuando no puedan hacerlo personalmente, procurarán otorgar su representación por 
escrito y con carácter especial para cada sesión a otro miembro del Consejo 
incluyendo las oportunas instrucciones. Los consejeros no ejecutivos solo podrán 
hacerlo en otro consejero no ejecutivo. La representación podrá conferirse por 
cualquier medio postal, electrónico o por fax siempre que quede asegurada la 
identidad del Consejero. 

3. El Presidente organizará el debate procurando y promoviendo la participación de 
todos los Consejeros en las deliberaciones del órgano y dirigirá las votaciones. 

4. Salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos específicamente establezcan otros 
quórum de votación, los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
Consejeros concurrentes, presentes o representados, en la reunión. En caso de 
empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente.  

En particular, la delegación permanente de todas o algunas de las facultades del 
Consejo de Administración en la Comisión Ejecutiva, en el Consejero Delegado, la 
designación de los Consejeros que hayan de ocupar tales cargos, la designación del 
Presidente cuando recaiga en un consejero ejecutivo y la aprobación de los contratos 
entre los consejeros con funciones ejecutivas y la Sociedad, requerirán para su validez 
el voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de los componentes del Consejo. 
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5. De las sesiones del Consejo de Administración se levantará acta por el Secretario, que 
firmarán, por lo menos, el Presidente o el Vicepresidente en su caso, y el Secretario o 
Vicesecretario, y serán transcritas o recogidas, conforme a la normativa aplicable, en 
un libro especial de actas del Consejo.   

Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión 
o en la inmediatamente posterior, salvo que la inmediatez de las reuniones no lo 
permita, en cuyo caso, se aprobará en sesión posterior. Las actas también podrán ser 
aprobadas por el Presidente, el Secretario y dos (2) Consejeros asistentes a la reunión 
del Consejo a que el acta se refiera, designados en cada sesión por el propio Consejo. 

Para facilitar la ejecución de acuerdos y, en su caso, la elevación a público de los 
mismos, las actas podrán ser aprobadas parcialmente, recogiendo, en cada una de las 
partes aprobadas, uno o más acuerdos. 

CAPÍTULO VI 

DESIGNACIÓN Y CESE DE CONSEJEROS 

ARTÍCULO 17.- NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS 

1. Los Consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de 
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley y en los 
Estatutos Sociales. 

2. Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y los acuerdos de 
nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas deberán estar precedidas de la correspondiente 
propuesta de la Comisión de Nombramientos cuando se trate de Consejeros 
independientes y de un informe en el caso de los restantes Consejeros.  

3. Los miembros del Consejo de Administración deberán reunir los requisitos de 
idoneidad necesarios para el ejercicio de su cargo. En particular, deberán poseer 
reconocida honorabilidad comercial y profesional, tener conocimientos, competencias 
y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer 
un buen gobierno de la Sociedad, en los términos previstos en la normativa vigente. 

4. Las propuestas de nombramiento o de reelección de Consejeros deberán ir 
acompañadas en todo caso de un informe justificativo del Consejo de Administración 
en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, 
que se unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo. 

ARTÍCULO 18.- CALIFICACIÓN DE LOS CONSEJEROS 

1. Los consejeros se calificarán de ejecutivos o no ejecutivos, distinguiéndose dentro del 
estos entre dominicales, independientes u otros externos. 

2. Se considerarán consejeros ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de 
dirección en la Sociedad o su grupo, cualquiera que sea el vínculo jurídico que 
mantenga con ella. No obstante, los Consejeros que sean Altos Directivos o consejeros 
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de sociedades pertenecientes al grupo de la entidad dominante de la Sociedad 
tendrán en esta la consideración de dominicales. 

Cuando un consejero desempeñe funciones de dirección y, al mismo tiempo sea o 
represente a un accionista significativo o que esté representado en el Consejo de 
Administración, se considerará como ejecutivo. 

3. Se considerarán consejeros dominicales aquellos que posean una participación 
accionarial igual o superior a la que se considere legalmente como significativa o que 
hubieran sido designados por su condición de accionistas, aunque su participación 
accionarial no alcance dicha cuantía, así como quienes representen a accionistas de 
los anteriormente señalados. 

4. Se considerarán Consejeros independientes aquellos que, designados en atención a 
sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin 
verse condicionados por relaciones con la Sociedad o su grupo, sus accionistas 
significativos y sus directivos. 

En particular, no podrán ser considerados en ningún caso como consejeros 
independientes quienes se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 

(a) hayan sido empleados o Consejeros ejecutivos de sociedades del grupo, salvo 
que hubieran transcurrido tres (3) o cinco (5) años, respectivamente, desde el 
cese en esa relación; 

(b) perciban de la Sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio 
por concepto distinto de la remuneración de Consejero, salvo que no sea 
significativa para el Consejero. 

No se tomarán en cuenta, a efectos de lo dispuesto en esta letra, los dividendos 
ni los complementos de pensiones que reciba el Consejero en razón de su 
anterior relación profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan 
carácter incondicional y, en consecuencia, la sociedad que los satisfaga no 
pueda de forma discrecional, sin que medie incumplimiento de obligaciones, 
suspender, modificar o revocar su devengo; 

(c) sean, o hayan sido durante los últimos tres (3) años, socio del auditor externo o 
responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho 
período de la Sociedad o de cualquier otra sociedad de su grupo; 

(d) sean Consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la que 
algún Consejero ejecutivo o Alto Directivo de la Sociedad sea Consejero 
externo; 

(e) mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios 
significativa con la Sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en 
nombre propio o como accionista significativo, Consejero o Alto Directivo de 
una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación. 

Se considerarán relaciones de negocios las de proveedor de bienes o servicios, 
incluidos los financieros, la de asesor o consultor; 
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(f) sean accionistas significativos, Consejeros ejecutivos o altos directivos de una 
entidad que reciba, o haya recibido durante los últimos tres (3) años, 
donaciones de la Sociedad o de su grupo. 

No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una 
Fundación que reciba donaciones; 

(g) sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, o 
parientes hasta de segundo grado, de un Consejero ejecutivo o Alto Directivo de 
la Sociedad; 

(h) no hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación, por la 
Comisión de Nombramientos; 

(i) hayan sido Consejeros durante un período continuado superior a doce (12) 
años; 

(j) se encuentren, respecto de algún accionista significativo o representado en el 
Consejo, en alguno de los supuestos señalados en las letras (a), (e), (f) o (g) 
anteriores. En el caso de la relación de parentesco señalada en la letra (g), la 
limitación se aplicará no sólo respecto al accionista, sino también respecto a sus 
Consejeros dominicales en la sociedad participada. 

Los Consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la 
venta de su participación por el accionista al que representaban, sólo podrán 
ser reelegidos como Consejeros independientes cuando el accionista al que 
representaran hasta ese momento hubiera vendido la totalidad de sus acciones 
en la Sociedad. 

Un Consejero que posea una participación accionarial en la Sociedad podrá 
tener la condición de independiente, siempre que satisfaga todas las 
condiciones antes establecidas y, además, su participación no sea significativa. 

5. Serán considerados como otros externos aquellos consejeros no ejecutivos que no 
puedan ser considerados dominicales ni independientes. 

6. El carácter de consejero se detallará por el Consejo de Administración ante la Junta 
General que deba efectuar o ratificar su nombramiento o acordar su reelección y se 
mantendrá o, en su caso, modificará en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, 
previo informe de la Comisión de Nombramientos. 

ARTÍCULO 19.- DURACIÓN DEL CARGO 

1. Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo previsto por los Estatutos mientras 
la Junta General no acuerde su separación ni renuncien a su cargo, y podrán ser 
reelegidos, una o varias veces por periodos de igual duración. No obstante, los 
Consejeros independientes no permanecerán como tales durante un período 
continuado superior a doce (12) años. 

2. Los Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de la 
siguiente reunión de la Junta General o hasta que transcurra el término legal para la 
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celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de las cuentas del 
ejercicio anterior, pero si la vacante se produjese una vez convocada la Junta General 
y antes de su celebración, el nombramiento del consejero por cooptación por el 
Consejo para cubrir dicha vacante tendrá efectos hasta la celebración de la siguiente 
Junta General. 

ARTÍCULO 20.- CESE DE LOS CONSEJEROS 

1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados, cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal o estatutariamente y cuando renuncien. 

2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los 
siguientes casos: 

(a) cuando cesen en los puestos, cargos o funciones ejecutivas a los que estuviere 
asociado su nombramiento como Consejero; 

(b) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos o dejen de reunir los requisitos de idoneidad 
exigidos por la normativa vigente; 

(c) cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean 
objeto de un expediente disciplinario por falta grave o muy grave instruido por 
las autoridades supervisoras;  

(d) cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la 
Sociedad o cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados.  En 
particular, en el caso de los Consejeros dominicales, cuando el accionista a 
quien representen transmita íntegramente su participación accionarial.  
También lo deberán hacer cuando dicho accionista rebaje su participación 
accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de Consejeros 
dominicales; 

(e) cuando se produjeran cambios significativos en su situación profesional o en las 
condiciones en virtud de las cuales hubiera sido nombrado Consejero; y 

(f) cuando por hechos imputables al Consejero su permanencia en el Consejo 
cause un daño grave al patrimonio o reputación sociales a juicio de éste. 

3. En caso de que una persona física representante de una persona jurídica consejero 
incurriera en alguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, el 
representante persona física deberá poner su cargo a disposición de la persona 
jurídica que lo hubiere nombrado. Si esta decidiera mantener al representante para el 
ejercicio del cargo de consejero, el consejero persona jurídica deberá poner su cargo 
de consejero a disposición del Consejo de Administración. 

4. Cuando un Consejero cese en su cargo antes del término de su mandato deberá 
explicar las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo de 
Administración. 
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CAPÍTULO VII 

INFORMACIÓN DEL CONSEJERO 

ARTÍCULO 21.- FACULTADES DE INFORMACIÓN E INSPECCIÓN 

1. En el desempeño de sus funciones, el consejero tiene el deber de exigir y el derecho 
de recabar de la Sociedad la información necesaria que le sirva para el cumplimiento 
de sus obligaciones. Para ello, el Consejero deberá solicitar información sobre 
cualquier aspecto de la Sociedad y examinar sus libros, registros, documentos y demás 
documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades participadas 
siempre que ello fuera posible. 

2. La petición de información deberá dirigirse al Presidente del Consejo de 
Administración, si tiene carácter ejecutivo y, en su defecto, al Consejero Delegado, 
quien la hará llegar al interlocutor apropiado que proceda en la Sociedad.  

3. De tratarse de información confidencial a juicio del Presidente, éste advertirá de esta 
circunstancia al Consejero que la solicita y recibe, así como de su deber de 
confidencialidad de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 22.- AUXILIO DE EXPERTOS 

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros no 
ejecutivos pueden solicitar la contratación con cargo a la Sociedad de asesores legales, 
contables, financieros u otros expertos.  El encargo ha de versar necesariamente sobre 
problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el 
desempeño del cargo.  

2. La decisión de contratar ha de ser comunicada al Presidente de la Sociedad, si tiene 
carácter ejecutivo y en su defecto al Consejero Delegado y puede ser vetada por el 
Consejo de Administración, siempre que acredite: 

(a) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a 
los Consejeros no ejecutivos;  

(b) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los 
activos e ingresos de la Sociedad;  

(c) que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente 
por expertos y técnicos de la Sociedad; o 

(d) puede suponer un riesgo para la confidencialidad de la información que deba 
ser manejada. 
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CAPÍTULO VIII 

RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS 

ARTÍCULO 23.- RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS 

1. El Consejo de Administración determinará la retribución que corresponda a cada 
Consejero, en su condición de tal y, en su caso, por el desempeño de funciones 
ejecutivas, con arreglo a las previsiones estatutarias y a la política de remuneraciones 
aprobada por la Junta General y de acuerdo, en su caso, con las indicaciones de la 
Comisión de Retribuciones. Quedan a salvo las remuneraciones que expresamente 
haya aprobado la Junta General de Accionistas. 

2. El Consejo procurará que las retribuciones sean moderadas en función de las 
exigencias del mercado. En todo caso, la remuneración de los consejeros deberá 
guardar una proporción razonable con la importancia de la Sociedad, la situación 
económica que tuviera en cada momento y los estándares de mercado de empresas 
comparables. El sistema de remuneración establecido deberá estar orientado a 
promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad e incorporar las 
cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la recompensa de 
resultados favorables. 

3. En particular, el Consejo de Administración adoptará todas las medidas que estén a su 
alcance para asegurar que la retribución de los Consejeros en su condición de tales, 
incluyendo la que en su caso perciban como miembros de las Comisiones, se ajuste a 
las siguientes directrices: 

(a) el Consejero debe ser retribuido en función de su dedicación efectiva y de las 
funciones y responsabilidades que le sean atribuidas; y 

(b) el importe de la retribución del Consejero en su condición de tal debe calcularse 
de tal manera que ofrezca incentivos para su dedicación, pero no constituya un 
obstáculo para su independencia.  

4. El Consejo de Administración determinará la remuneración de los Consejeros que 
desempeñen funciones ejecutivas así como los términos y condiciones de sus 
contratos conforme a la normativa y a la política de retribuciones vigente. 

5. La Junta General de la Sociedad aprobará, al menos cada tres (3) años y como punto 
separado del orden del día, la política de remuneraciones de los consejeros, que se 
ajustará en lo que corresponda al sistema de remuneración recogido en los Estatutos 
Sociales, en los términos previstos legalmente. La propuesta de la referida política de 
remuneraciones deberá acompañarse de un informe de la Comisión de Retribuciones. 

Adicionalmente, la política de remuneraciones será objeto, con carácter anual, de una 
evaluación interna, central e independiente, al objeto de comprobar si se cumplen las 
pautas y los procedimientos de remuneración adoptados por el Consejo de 
Administración. 
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El Consejo de Administración de la Sociedad adoptará y revisará periódicamente los 
principios generales de la política de remuneración y será responsable de la 
supervisión de su aplicación. 

6. El Consejo de Administración deberá elaborar y publicar anualmente un informe sobre 
las retribuciones de los Consejeros incluyendo las que perciban o deban percibir en su 
condición de tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas, en los 
términos legalmente exigidos.  Este informe se pondrá a disposición de los accionistas 
con ocasión de la convocatoria de la Junta General ordinaria y se someterá a votación 
de la misma, con carácter consultivo, como punto separado del orden del día, con 
carácter adicional a la propuesta de la política de retribuciones cuando proceda 
someterla a aprobación de la Junta General de Accionistas. 

En el supuesto en el que el informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros 
fuera rechazado en la votación consultiva de la Junta General Ordinaria, la política de 
remuneraciones aplicable para el ejercicio siguiente deberá someterse a la aprobación 
de la Junta General con carácter previo a su aplicación, aunque no hubiese 
transcurrido el referido plazo de tres (3) años. 

 

CAPÍTULO IX 

DEBERES DEL CONSEJERO 

ARTÍCULO 24.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONSEJERO 

En el desempeño de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de un ordenado 
empresario y la lealtad de un fiel representante. Su actuación deberá ser de buena fe y se 
guiará únicamente por el interés social, procurando la mejor defensa y protección de los 
intereses del conjunto de los accionistas, de quienes procede su mandato y ante quienes 
rinde cuentas.  

ARTÍCULO 25.- DEBER DE DILIGENCIA 

Los consejeros deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes impuestos por la Ley y 
los Estatutos Sociales con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la 
naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada uno de ellos. En particular, el 
Consejero queda obligado a: 

(a) tener la dedicación adecuada y adoptar las medidas precisas para la buena dirección y 
el control de la Sociedad; 

(b) exigir y recabar de la Sociedad la información adecuada y necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones y, de forma específica preparar adecuadamente las 
reuniones del Consejo y, en su caso, de los órganos delegados y Comisiones internas a 
los que pertenezca; 

(c) asistir a las reuniones del Consejo de Administración y participar activamente en las 
deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de 
decisiones. En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a 
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las que ha sido convocado, deberá instruir al Consejero que haya de representarlo en 
los términos establecidos en el presente Reglamento; 

(d) aportar su visión estratégica, así como conceptos, criterios y medidas innovadoras 
para el óptimo desarrollo y evolución del negocio de la Sociedad; 

(e) realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 
Administración o cualquiera de sus órganos delegados y/o consultivos y se halle 
razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación; 

(f) investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido 
tener noticia y vigilar cualquier situación de riesgo; 

(g) instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera que haya de 
celebrarse los extremos que considere convenientes;  

(h) oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los Estatutos, al Reglamento de la Junta 
General, al presente Reglamento o al interés social, y solicitar la constancia en acta de 
su posición cuando lo considere más conveniente para la tutela del interés social. 

ARTÍCULO 26.- DEBER DE LEALTAD 

El consejero deberá desempeñar el cargo con la lealtad de un fiel representante, obrando de 
buena fe y en el mejor interés de la Sociedad. En particular, el consejero, en cumplimiento 
del deber de lealtad deberá: 

(a) abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones y votaciones que afecten a 
asuntos en los que el Consejero o Personas Vinculadas al Consejero tengan conflicto 
de intereses, directo o indirecto, en cuyo caso los votos de los Consejeros afectados 
por el conflicto y que han de abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la 
mayoría de votos que sea necesaria; 

(b) guardar secreto sobre las informaciones, datos, informes, o antecedentes a los que 
haya tenido acceso en el desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él, 
salvo en los casos en que la Ley lo permita o requiera, en los términos establecidos en 
el artículo 27 de este Reglamento. 

(c) no ejercitar sus facultades con fines distintos de aquéllos para los que le han sido 
concedidas; y 

(d) desempeñar sus funciones bajo el principio de responsabilidad personal con libertad 
de criterio o juicio e independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de 
terceros; Y 

(e) adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus 
intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en conflicto con el interés 
social y con sus deberes para con la Sociedad. 
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ARTÍCULO 27.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONSEJERO 

1. El consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de Administración y 
de los órganos delegados de que forme parte y, en general, se abstendrá de revelar las 
informaciones a las que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo. 

2. La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el cargo, 
debiendo guardar secreto de las informaciones de carácter confidencial y de las 
informaciones, datos, informes o antecedentes que conozca como consecuencia del 
ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros o ser objeto 
de divulgación cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para el interés social. 
Se exceptúan de los deberes a que se refiere este párrafo aquellos supuestos en que 
la Ley permita su comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, sean 
requeridos o hayan de remitirse a las respectivas autoridades de supervisión, en cuyo 
caso, la cesión de información deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley. 

ARTÍCULO 28.- DEBER DE NO COMPETENCIA 

1. El consejero deberá abstenerse de desarrollar, por cuenta propia o ajena, actividades 
cuyo ejercicio suponga una competencia efectiva con la Sociedad, sea actual o 
potencial, o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los 
intereses de la Sociedad, salvo autorización de la Sociedad mediante acuerdo expreso 
y separado de la Junta General, a cuyo efecto deberá realizar la comunicación prevista 
en el apartado 3 del artículo siguiente. La obligación de no competir con la Sociedad 
solo podrá ser objeto de dispensa en el supuesto de que no quepa esperar daño para 
la sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los beneficios que prevén 
obtenerse de la dispensa. Quedan a salvo los cargos que puedan desempeñarse en 
filiales o entidades participadas por la Sociedad. La prohibición anterior no es aplicable 
a aquellas personas que desempeñen cargos ejecutivos o de administración en la 
sociedad matriz o en otras entidades de su grupo.  

2. Será aplicable al Consejero que haya obtenido la dispensa de la Junta General, la 
obligación de cumplir con las condiciones y garantías que prevea el acuerdo de 
dispensa y, en todo caso, la obligación de abstenerse de participar en las 
deliberaciones y votaciones en las que tenga conflicto de interés, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente. 

3. El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el 
desempeño de su cargo no podrá prestar servicios ni ser administrador en otra 
entidad que se encuentre en situación de competencia efectiva con la Sociedad 
durante el plazo que se establezca y que en ningún caso será superior a dos (2) años.  

ARTÍCULO 29.- DEBER DE EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS 

1. El consejero deberá evitar las situaciones que puedan suponer un conflicto de interés 
entre la Sociedad y el Consejero o sus personas vinculadas, adoptando para ello las 
medidas que sean necesarias. En todo caso, el Consejero deberá abstenerse de: 

a) realizar directa o indirectamente transacciones con la Sociedad excepto que se 
trate de operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para todos los 
clientes y de escasa relevancia; 
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b) utilizar el nombre de la Sociedad ni invocar su condición de Consejero para 
influir indebidamente en la realización de operaciones privadas; 

c) hacer uso de los activos de la Sociedad y de valerse de su posición en la 
Sociedad para obtener una ventaja patrimonial o para cualesquiera fines 
privados; 

d) aprovecharse de las oportunidades de negocio de la Sociedad; entendiendo por 
oportunidad de negocio cualquier posibilidad de realizar una inversión u 
operación comercial que haya surgido o se haya descubierto en conexión con el 
ejercicio del cargo por parte del Consejero, o mediante la utilización de medios 
e información de la Sociedad, o bajo circunstancias tales que sea razonable 
pensar que el ofrecimiento del tercero en realidad estaba dirigido a la Sociedad; 

e) obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la Sociedad y su 
grupo asociadas al desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de 
mera cortesía; y de 

f) desarrollar actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que de cualquier 
modo le sitúen en un conflicto permanente con los intereses de la Sociedad. 

2. Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que el 
beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona vinculada al 
Consejero, de acuerdo con la definición que de este concepto hace la Ley (en 
adelante, Personas Vinculadas). 

3. En todo caso, los Consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración las 
situaciones de conflicto, directo o indirecto, que ellos o las Personas Vinculadas a ellos 
pudieran tener con el interés de la Sociedad. 

4. La Sociedad únicamente podrá dispensar las prohibiciones contenidas en este artículo 
en casos singulares conforme al procedimiento y restricciones establecidos en la 
normativa vigente. 

5. Las situaciones de conflicto de interés en que se encuentren los Consejeros serán 
objeto de información en la memoria. 

ARTÍCULO 30.- USO DE INFORMACIÓN NO-PÚBLICA 

1. Los consejeros están sujetos, en cuanto al uso de cualquier información no pública de 
la Sociedad, a los deberes de diligencia, lealtad, confidencialidad y secreto inherentes 
a su cargo, absteniéndose de utilizar dicha información en beneficio propio o de 
terceros en contravención de los mencionados deberes. 

2. Lo expuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones que 
corresponden a los consejeros en lo relativo a información privilegiada e información 
relevante de la Sociedad en los términos referidos en la legislación sobre mercado de 
valores. 
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ARTÍCULO 31.- DEBERES DE INFORMACIÓN DEL CONSEJERO 

1. El Consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las que sea 
titular directamente o indirectamente a través de las Personas Vinculadas, todo ello 
de conformidad con lo contemplado en el Reglamento Interno de Conducta en 
Materias Relativas a los Mercados de Valores. 

2. El Consejero también deberá informar a la Sociedad de los cargos que desempeñe y 
de las actividades que realice en otras sociedades y, en general, de los hechos, 
circunstancias o situaciones que puedan resultar relevantes para su actuación como 
administrador de la Sociedad. 

3. Los Consejeros deberán informar a la Sociedad de cualquier situación de la que tengan 
conocimiento que, por su importancia, pudiera incidir gravemente en la reputación de 
aquella. 

4. Los Consejeros deberán observar las limitaciones en cuanto a la pertenencia a 
Consejos de Administración que establezca la normativa vigente de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

5. El Consejero deberá informar a la Sociedad de aquellas circunstancias que le afecten y 
puedan perjudicar al crédito o reputación de la Sociedad, en especial, de las causas 
penales en que aparezcan como imputados y de sus vicisitudes procesales de 
importancia. El Consejo podrá exigir al Consejero, después de examinar la situación 
que éste presente, su dimisión y esta decisión deberá ser acatada por el Consejero. 

ARTÍCULO 32.- DISPENSA DEL CUMPLIMIENTO DE DEBERES POR LOS CONSEJEROS 

En aquellos supuestos en los que no esté expresamente prohibido, la Sociedad podrá 
dispensar al consejero del cumplimiento de determinadas obligaciones. Cuando la dispensa 
no sea competencia de la Junta, la dispensa podrá aprobarse por el Consejo de 
Administración, con carácter previo y excepcional, y previo informe de la Comisión de 
Auditoría y Control en el que conste que no se ocasiona perjuicio alguno a la Sociedad ni se 
incumplen las normas legales o estatutarias aplicables en cada caso. 

 

CAPÍTULO X 

RELACIONES DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 33.- RELACIONES CON LOS ACCIONISTAS 

1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer las 
propuestas que puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la 
Sociedad. 

2. El Consejo, por medio de algunos de sus Consejeros y con la colaboración de los 
miembros de la alta dirección de la Sociedad que estime pertinentes, podrá organizar 
reuniones informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su grupo, para los 
accionistas que residan en las plazas financieras más relevantes, de España y de otros 
países. 
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3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de 
Administración o por cualquiera de sus miembros deberán expresar el sentido en que 
votará el representante en caso de que el accionista no imparta instrucciones.  El voto 
delegado en virtud de dicha solicitud pública, no podrá ser ejercitado en los puntos 
del orden del día en que se encuentre en conflicto de interés salvo que hubiese 
recibido del representado instrucciones de voto precisas para cada uno de dichos 
puntos, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

4. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los accionistas 
en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas para facilitar que 
la Junta General de Accionistas ejerza efectivamente las funciones que le son propias 
conforme a la Ley y a los Estatutos sociales. 

En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas de 
conformidad con lo previsto en la Ley: 

(a) se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter previo a 
la Junta y con la antelación necesaria, de toda cuanta información sea 
legalmente exigible y de toda aquella que, aún no siéndolo, pueda resultar de 
interés y ser suministrada razonablemente; 

(b) atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le 
formulen los accionistas con carácter previo a la Junta;  

(c) si no fuera posible atender las solicitudes de información en la misma reunión, 
facilitará la información solicitada tras la finalización de la Junta en los términos 
previstos legalmente; 

(d) atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas con 
ocasión de la celebración de la Junta; y 

(e) se asegurará de que los asuntos propuestos a la Junta se votan ordenada y 
separadamente, dando ocasión a los accionistas a intervenir para expresar su 
opinión sobre cada una de las cuestiones sometidas a votación. 

ARTÍCULO 34.- RELACIONES CON LOS ACCIONISTAS INSTITUCIONALES 

1. El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos adecuados de 
intercambio de información regular con los inversores institucionales que formen 
parte del accionariado de la Sociedad. 

2. En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas 
institucionales podrá traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que les 
pudiera proporcionar una situación de privilegio o ventaja respecto de los demás 
accionistas. 

ARTÍCULO 35.- RELACIONES CON LOS MERCADOS 

1. El Consejo de Administración, a través de las comunicaciones de hechos relevantes a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la página web corporativa, 



34 
 

informará al público de manera inmediata sobre toda información relevante en los 
términos establecidos en la normativa vigente. 

2. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 
información financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la Ley exija poner a 
disposición de los mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, criterios y 
prácticas profesionales con que se elaboran las Cuentas Anuales y que goce de la 
misma fiabilidad que estas últimas. La Comisión de Auditoría y Control informará con 
carácter previo al Consejo de Administración sobre la información financiera que la 
sociedad deba hacer pública periódicamente.  

3. Las obligaciones de información serán cumplidas por cualquier medio técnico, 
informático o telemático, sin perjuicio de los derechos que correspondan al accionista 
para solicitar información en forma impresa. 

ARTÍCULO 36.- RELACIONES CON LOS AUDITORES 

1. Las relaciones del Consejo con los auditores externos de la Sociedad se encauzarán a 
través de la Comisión de Auditoría y Control. 

2. El Consejo de Administración informará públicamente de los honorarios globales que 
ha satisfecho la Sociedad a la firma auditora por servicios distintos de la auditoría. 

3. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las Cuentas Anuales 
de manera tal que no haya lugar a salvedades por parte del auditor.  No obstante, 
cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, explicará públicamente el 
contenido y el alcance de la discrepancia. 

 

*     *     * 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SOBRE LOS TÉRMINOS Y LA EJECUCIÓN DE LOS 
ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL CON CARGO A RESERVAS 
(“PROGRAMA DIVIDENDO/ACCION”) APROBADOS POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DE 2015, 
BAJO LOS PUNTOS 8.1º Y 8.2º DEL ORDEN DEL DÍA. 
COMUNICACIÓN DE LOS BALANCES QUE SIRVIERON DE BASE PARA 
DICHAS OPERACIONES 

Consejo de Administración – 10 de marzo de 2016 
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El presente informe ha sido elaborado por los administradores de CaixaBank, S.A. (la 
“Sociedad”), en cumplimiento de lo previsto en el artículo 518 d) del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, con la finalidad de informar a los accionistas de los términos y de la ejecución de los 
acuerdos de aumento de capital con cargo a reservas aprobados por la Junta General de 
Accionistas celebrada el 23 de abril de 2015, bajo los apartados 1 y 2 del punto 8º del orden 
del día en el marco del sistema de remuneración al accionista denominado “Programa 
Dividendo / Acción”. Asimismo, el presente informe tiene como finalidad comunicar a los 
accionistas los balances auditados que sirvieron de base para la aprobación de dichos 
aumentos de capital.  

Aumento de capital: punto 8.1º del Orden del Día de la Junta de 23 de abril de 2015: 

Se pone en conocimiento de los accionistas que en fecha 3 de septiembre de 2015 la 
Comisión Ejecutiva, previa delegación del Consejo de Administración, aprobó llevar a efecto 
el aumento de capital con cargo a reservas voluntarias aprobado por la Junta General el 23 de 
abril de 2015 bajo el punto 8.1º del Orden del Día. En particular, la Comisión Ejecutiva aprobó 
los siguientes términos del aumento de capital: (i) fijar el importe máximo del aumento en 
60.718.815 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 60.718.815 
acciones nuevas de la Sociedad, (ii) fijar en 95 el número de derechos de asignación gratuita 
necesarios para la asignación de una acción nueva, (iii) renunciar a 89 derechos de asignación 
gratuita correspondientes a 89 acciones propiedad de la Sociedad a los exclusivos efectos de 
que el número de acciones nuevas sea un número entero, sin perjuicio de la renuncia a los 
derechos de asignación gratuita adquiridos en virtud del compromiso de compra de derechos 
a los accionistas de la Sociedad, (iv) fijar en 15 días naturales (esto es, del 8 al 22 de 
septiembre de 2015) el período en que los derechos de asignación gratuita podrían ser 
negociados en las Bolsas de Valores españolas, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
Español (Mercado Continuo), y (v) asumir el compromiso de compra de derechos de 
asignación gratuita de los accionistas que hubieran elegido esta opción, a un precio fijo de 
0,04 euros por derecho. Los términos del aumento de capital se describieron en el 
Documento Informativo publicado mediante hecho relevante de fecha 3 de septiembre de 
2015, conforme a lo establecido en el los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre. En fecha 28 de septiembre de 2015 se otorgó la escritura 
pública en la que se declaró aumentado el capital en 55.702.803 euros, mediante la emisión y 
puesta en circulación de 55.702.803 acciones nuevas de la Sociedad, representadas mediante 
anotaciones en cuenta, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, 
con cargo a la cuenta de reserva indisponible que fue dotada con esta finalidad. 
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El aumento de capital se realizó sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2014, 
formulado por el Consejo de Administración, verificado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad y aprobado por la Junta General el 23 de abril de 2015. Por otro lado, la existencia 
de reservas suficientes al tiempo de la ejecución del aumento se ha determinado con base en 
un balance cerrado a 30 de junio de 2015, formulado por el Consejo de Administración y 
verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad y que, a los efectos oportunos, se 
comunica a la Junta General. 

Aumento de capital: punto 8.2º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de accionistas 
de 23 de abril de 2015 

Se pone en conocimiento de los accionistas que en fecha 25 de febrero de 2016 el Consejo de 
Administración de la Sociedad aprobó llevar a efecto el aumento de capital con cargo a 
reservas voluntarias aprobado por la Junta General el 23 de abril de 2015 bajo el punto 8.2º 
del orden del día. En particular, el Consejo de Administración aprobó los siguientes términos 
del aumento de capital: (i) fijar el importe máximo del aumento en 92.444.290 euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 92.444.290 acciones nuevas de 
la Sociedad, (ii) fijar en 63 el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, (iii) renunciar a los derechos de asignación gratuita que 
correspondan a los exclusivos efectos de que el número de acciones nuevas sea un número 
entero, sin perjuicio de la renuncia a los derechos de asignación gratuita que adquiera en 
virtud del compromiso de compra de derechos a los accionistas de la Sociedad, (iv) fijar en 15 
días naturales (esto es, del 1 al 15 de marzo de 2016) el período en que los derechos de 
asignación gratuita podrían ser negociados en las Bolsas de Valores españolas, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado Continuo), y (v) asumir el compromiso 
de compra de derechos de asignación gratuita de los accionistas que hubieran elegido esta 
opción, a un precio fijo de 0,04 euros por derecho. Los términos del aumento de capital se 
describieron en el Documento Informativo publicado mediante hecho relevante de fecha 25 
de febrero de 2016, conforme a lo establecido en el los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real 
Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 

Está previsto que durante el mes de marzo de 2016 se otorgue la escritura pública en la que 
se declare aumentado el capital, mediante la emisión y puesta en circulación de acciones 
nuevas de la Sociedad, representadas mediante anotaciones en cuenta, de 1 euro de valor 
nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, con cargo a la cuenta de reserva 
indisponible que fue dotada con esta finalidad y, en caso de ser dicha reserva insuficiente, 
con cargo a la reserva de libre disposición que, a 31 de diciembre de 2015, ascendía a 
2.560.202.544,91 euros.  

El aumento de capital se realizó sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2014, 
formulado por el Consejo de Administración, verificado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad y aprobado por la Junta General el 23 de abril de 2015. Por otro lado, la existencia 
de reservas suficientes al tiempo de la ejecución del aumento se ha determinado con base en 
un balance cerrado a 31 de diciembre de 2015, formulado por el Consejo de Administración y 
verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad y que, a los efectos oportunos, se 
comunica a la Junta General. 

 

En Barcelona, a 10 de marzo de 2016 

 


